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Leyes

#I5215228I#
CORTE PENAL INTERNACIONAL
Ley 27318
Enmienda. Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse la Enmienda al artículo 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, adoptada en la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma, que tuviera lugar 
en la ciudad de Kampala —República de Uganda—, del 31 de mayo al 11 de junio de 2010, 
aprobada por la resolución 5 del 10 de junio de 2010, que consta de un (1) párrafo, cuya copia 
autenticada forma parte de la presente ley, y las Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Pe-
nal Internacional Relativas al Crimen de Agresión, adoptadas en dicha Conferencia de Revisión, 
aprobadas por la resolución 6 del 11 de junio de 2010, que consta de siete (7) artículos, cuyas 
copias autenticadas forman parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27318 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5215228F#
#I5215227I#
Decreto 1182/2016

Buenos Aires, 18/11/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúl-
gase la Ley N° 27.318 (IF-2016-03325817-APN-SSCYCI#MRE), sancionada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 2 de noviembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO. 
Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Susana M. Malcorra. #F5215227F#

Decretos

#I5215224I#
ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
Decreto 1179/2016
Régimen de Obsequios a Funcionarios Públicos.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente N°  S04:0014128/2016 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS, el artículo 18 de la LEY DE ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA N° 25.188 y sus modificaciones, el Decreto N° 164 del 28 de diciembre de 1999 y la 
Resolución M.J. y D.H. N° 17 del 7 de enero de 2000, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 18 de la LEY DE ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 25.188 y 
sus modificaciones, establece que “Los funcionarios públicos no podrán recibir regalos, obse-
quios o donaciones, sean de cosas, servicios o bienes, con motivo o en ocasión del desempeño 
de sus funciones...”.

Que dicha disposición agrega que “...En el caso de que los obsequios sean de cortesía o de 
costumbre diplomática la autoridad de aplicación reglamentará su registración y en qué casos y 
cómo deberán ser incorporados al patrimonio del Estado, para ser destinados a fines de salud, 
acción social y educación o al patrimonio histórico cultural si correspondiere”.

Que el artículo 21 del Decreto N° 164/99, incorpora la prohibición de recibir “beneficios” y “gra-
tificaciones”. Asimismo, la citada norma establece una salvedad respecto de los obsequios que 
se hubieren recibido por razones de amistad, cortesía, protocolo o costumbre diplomática, asig-
nando a la Autoridad de Aplicación la reglamentación de tales supuestos.

Que pese al tiempo transcurrido desde la sanción de la mencionada Ley N° 25.188, aún no se ha 
dado cumplimiento a la manda contenida en su artículo 18, circunstancia que ha dificultado el 
análisis y aplicación de la norma y ha impedido, ante la inexistencia de un registro destinado a 
los obsequios cuya percepción está permitida, asegurar un adecuado control y seguimiento de 
su destino, así como evitar la ilegal incorporación de éstos al patrimonio del funcionario.

Que, por ende, se impone la necesidad de reglamentar el procedimiento de registro de obse-
quios y, en atención a lo dispuesto en el referido artículo 18 “in fine” de la aludida Ley N° 25.188 
y sus modificaciones, los casos y el modo en el que éstos deben ser incorporados al patrimonio 
del Estado Nacional.

Que, asimismo, resulta oportuno regular la registración de los viajes y/o estadías financiados o 
recibidos de gobiernos, instituciones de enseñanza o entidades para el dictado de conferencias, 
cursos o actividades académicas o culturales, o la participación en ellas, los cuales pueden ser 
aceptados por los funcionarios siempre que no resultaren incompatibles con las funciones del 
cargo o prohibidos por normas especiales, como un mecanismo de transparentar su utilización.

Que el Decreto N° 164/99 confiere las facultades de Autoridad de Aplicación de la LEY DE ÉTICA 
EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 25.188 y sus modificaciones, en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que por Resolución M.J. y D.H. N° 17/00, se delegó la función de Autoridad de Aplicación de la 
citada ley, a la Oficina Anticorrupción.

Que, en cumplimiento de su misión de promover políticas de transparencia, la OFICINA ANTI-
CORRUPCIÓN ha elaborado diversos proyectos de reglamentación del régimen de obsequios, 
sirviendo de base para la reglamentación que se propicia.

Que el desarrollo de las modernas tecnologías de la información y la necesidad de establecer 
canales de comunicación y de rendición de cuentas a la ciudadanía hacen aconsejable la publi-
cidad del registro de obsequios a funcionarios en la red informática Internet.

Que a través de la presente reglamentación se pretende establecer un sistema de recepción y 
registro de obsequios, cumpliendo con la demanda de la sociedad civil y de la propia Adminis-
tración.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Reglamentación del artículo 18 “RÉGIMEN DE OBSEQUIOS A 
FUNCIONARIOS PUBLICOS” de la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188 y 
sus modificaciones, que como ANEXO I (IF-2016-03489907-APN-OA#MJ) forma parte integran-
te de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Créase el REGISTRO DE OBSEQUIOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS, que 
funcionará en el ámbito de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3° — Créase el REGISTRO DE VIAJES FINANCIADOS POR TERCEROS, que funcio-
nará en el ámbito de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4° — El MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN desarrollará, dentro de los SESENTA (60) 
días de la publicación en el Boletín Oficial del presente, los sistemas informáticos necesarios 
para la organización y funcionamiento de los registros creados por los artículos 2° y 3° del pre-
sente decreto.

ARTÍCULO 5° — Los datos obrantes en el REGISTRO DE OBSEQUIOS A FUNCIONARIOS PÚ-
BLICOS y en el REGISTRO DE VIAJES FINANCIADOS POR TERCEROS se encontrarán dispo-
nibles en el sitio web de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y en el Portal de Datos Abiertos del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN. Los organismos comprendidos en el régimen de la Ley 
N° 25.188 deberán publicar en sus respectivos sitios web un enlace a los referidos registros.

ARTÍCULO 6° — La OFICINA ANTICORRUPCIÓN, en su carácter de Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 25.188 y sus modificaciones, dictará las normas aclaratorias y complementarias 
que resulten necesarias para la implementación de la reglamentación que por el presente se 
aprueba.

ARTÍCULO 7° — Hasta tanto sea efectivamente habilitado el Registro que se crea por el artículo 
2° del presente decreto, en caso de que un funcionario público recibiera un obsequio por razo-
nes de cortesía o costumbre diplomática, deberá comunicar dicha recepción a la máxima auto-
ridad del organismo con los datos requeridos en el artículo 5° del Anexo I del presente decreto. 
Habilitado que sea el Registro, deberá proceder a su incorporación.

ARTÍCULO 8° — El presente Decreto entrará en vigencia a los SESENTA (60) días de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

ANEXO I

REGIMEN DE OBSEQUIOS A FUNCIONARIOS PUBLICOS

ARTÍCULO 1°.- Prohibición. Toda persona que ejerza una función pública en los términos del 
artículo 1° de la Ley N° 25.188 y sus modificaciones, tiene vedado recibir regalos, obsequios, 
donaciones, beneficios o gratificaciones, de cosas, servicios o bienes, incluyendo la cesión gra-
tuita del uso de los mismos, con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones.

Se entiende que los regalos, obsequios, donaciones, beneficios o gratificaciones, han sido re-
cibidos con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones cuando los mismos no se 
hubieran ofrecido si el destinatario no desempeñara el cargo que ejerce.

ARTÍCULO 2°.- Excepciones. Quedan exceptuados de la prohibición establecida en el artículo 1° 
del presente, por considerarse obsequios de cortesía o costumbre diplomática, los siguientes:

a. Obsequios recibidos por costumbre diplomática. Se considerarán como tales aquellos reco-
nocimientos protocolares recibidos de gobiernos, organismos internacionales o entidades sin fi-
nes de lucro, en las condiciones en las que la Ley o la costumbre oficial admitan esos beneficios;

b. Obsequios recibidos por cortesía. Se considerarán como tales los regalos, obsequios, dona-
ciones, beneficios o gratificaciones que puedan considerarse demostraciones o actos con que 
se manifiesta la atención, respeto o afecto que tiene alguien hacia otra persona con motivo de 
acontecimientos en los que resulta usual efectuarlos.

ARTÍCULO 3°.- Registración y destino. Los bienes o servicios a los que se refiere el artículo 2° 
del presente régimen, deberán ser incluidos en el REGISTRO DE OBSEQUIOS A FUNCIONA-
RIOS PÚBLICOS.

Si al momento de producirse la entrega de los bienes o servicios el valor de mercado de los mis-
mos superare por cada objeto o —si fueran varios recibidos de una misma fuente— en conjunto, 
la suma total de pesos equivalente al valor de CUATRO MÓDULOS (M 4), conforme lo previsto 
en el artículo 28 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, deberán ser además in-
corporados al patrimonio del ESTADO NACIONAL. En caso de no ser posible la determinación 
del valor, se entenderá que el obsequio supera el establecido en este párrafo.

Asimismo, deberán incorporase al patrimonio del ESTADO NACIONAL los obsequios recibi-
dos por costumbre diplomática conforme lo establecido en el artículo 2° inciso a) del presente 
régimen, aún en los casos en los que no superen la medida de valor establecida en el párrafo 
anterior, cuando el objeto posea un valor institucional representativo del vínculo con el Estado u 
organismo que lo ha entregado.

En aquellos casos en que se deban incorporar al patrimonio del ESTADO NACIONAL, la máxima 
autoridad del organismo donde cumple funciones el agente a quien se le hubiere entregado el 
bien, determinará su destino con fines de salud, acción social, educación o al patrimonio histó-
rico cultural, atendiendo a la naturaleza del obsequio. Cuando por su naturaleza no pueda ser 
destinado a los fines precedentemente determinados, deberá ser incorporado al patrimonio del 
organismo en el que reviste funciones el agente.

Cuando los obsequios recibidos consistan en cosas comestibles se procederá a su registración, 
no siendo necesaria su incorporación al patrimonio del ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Origen del Obsequio. Los obsequios exceptuados de la prohibición en los tér-
minos del artículo 2° del presente régimen, no podrán provenir de una persona o entidad que:

a. Lleve a cabo actividades reguladas o fiscalizadas por el órgano o entidad en el que se des-
empeña el funcionario;

b. Gestione o explote concesiones, autorizaciones, privilegios o franquicias otorgados por el 
órgano o entidad en el que se desempeña el funcionario;

c. Sea contratista o proveedor de obras, bienes o servicios del órgano o entidad en el que se 
desempeña el funcionario;

d. Procure una decisión o acción del órgano o entidad en el que se desempeña el funcionario;

e. Tenga intereses que pudieran verse significativamente afectados por una decisión, acción, 
retardo u omisión del órgano o entidad en el que se desempeña el funcionario.

Los obsequios cuya recepción se encuentra permitida en los términos del artículo 2° del pre-
sente régimen, aun cuando provengan de una de las personas o entidades precedentemente 
señaladas, podrán ser recibidos e incorporados —cuando correspondiere— al patrimonio del 
Estado Nacional conforme lo establecido en el artículo 3° del presente régimen, siempre que 
fueran entregados durante una visita, evento o actividad oficial pública, situación cuya razona-
bilidad deberá ser ponderada a la luz de las competencias, atribuciones y responsabilidades del 
funcionario que se trate.

ARTÍCULO 5°.- Datos del Registro de Obsequios a Funcionarios Públicos. En el Registro de 
Obsequios a Funcionarios Públicos se hará constar los siguientes datos:

a. El nombre, apellido, Documento Nacional de Identidad y cargo del funcionario público a quién 
se le hubiere otorgado el obsequio;
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b. El bien o servicio recibido por el funcionario público en los términos del artículo 2° del presen-
te régimen, incluyendo los bienes consumibles;

c. La identificación del gobierno o la persona humana o jurídica que lo hubiere otorgado;

d. La fecha en la que fue recibido;

e. El contexto, evento o actividad en el cual fue recibido y su lugar de realización;

f. En los casos que corresponda, el destino seleccionado, conforme las previsiones de la Ley 
25.188.

ARTÍCULO 6°.- Procedimiento de registración. La registración e incorporación al patrimonio del 
Estado Nacional de los bienes y servicios obsequiados a funcionarios públicos por razones de 
cortesía o costumbre diplomática, se regirán por las siguientes reglas:

a) El funcionario público deberá, en el plazo de VEINTE (20) días hábiles de recibido el regalo, 
obsequio, donación, beneficio o gratificación registrarlo en el REGISTRO DE OBSEQUIOS A 
FUNCIONARIOS PUBLICOS. El mismo plazo tendrá quien se encontrare cumpliendo funciones 
en el exterior con carácter permanente. En caso de encontrarse el funcionario ocasionalmente 
fuera del país, el plazo de registración comenzará a regir a partir del día hábil siguiente al de su 
regreso. En todos los casos, el objeto en cuestión quedará bajo la responsabilidad del funcio-
nario que lo hubiere recibido, quién deberá proveer a su guarda y conservación hasta que se 
decida su destino, cuando corresponda.

b) Cuando el obsequio deba incorporarse al patrimonio del ESTADO NACIONAL, la máxima 
autoridad del organismo donde cumple funciones el agente a quien se le hubiere otorgado, 
determinará su destino en el plazo de VEINTICINCO (25) días hábiles de tomado conocimiento, 
atendiendo a la naturaleza del obsequio. La facultad de determinar el destino del obsequio po-
drá ser delegada en un funcionario con jerarquía no inferior a Director Nacional o General.

En el caso de obsequios recibidos por el PRESIDENTE DE LA NACION, la facultad para deter-
minar el destino del obsequio será ejercida por el SECRETARIO GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, quien podrá delegarla en un funcionario con jerarquía no inferior a Director 
Nacional o General.

La OFICINA ANTICORRUPCIÓN establecerá los mecanismos que permitan el cumplimiento de 
esta obligación por parte de la máxima autoridad del organismo o de aquel funcionario a quien 
ésta le hubiera delegado dicha atribución.

c) Determinado, en los casos que corresponda, el destino que deberá darse al obsequio, se 
dispondrá de un plazo de QUINCE (15) días hábiles para:

I) Proceder a registrarlo patrimonialmente por parte de la jurisdicción u organismo que ha reci-
bido el obsequio; o bien

II) Remitirlo al organismo destinatario, quien deberá registrarlo patrimonialmente.

ARTÍCULO 7°.- Gastos de viajes o estadías financiados por terceros. Los funcionarios públicos 
podrán aceptar el pago, por parte de terceros, de gastos de viajes y/o estadías únicamente en 
los siguientes casos:

a. Para el dictado de conferencias, cursos o actividades académicas o culturales, o la partici-
pación en ellas;

b. Cuando dicho financiamiento proceda de gobiernos, entidades o personas humanas o jurí-
dicas que no puedan ser incluidas en los términos de los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 4° 
del presente régimen; y

c. Que no resultare incompatible con las funciones del cargo, o prohibido por normas especiales.

Los funcionarios que reciban estos beneficios deberán proceder a su registración en el REGIS-
TRO DE VIAJES FINANCIADOS POR TERCEROS.

ARTÍCULO 8°.- Datos del Registro de Viajes Financiados por Terceros. En el REGISTRO DE VIA-
JES FINANCIADOS POR TERCEROS deberán constar los siguientes datos:

a. Nombre, apellido, Documento Nacional de Identidad y cargo del funcionario público;

b. Gobierno, entidad o persona humana o jurídica que hubiera financiado el viaje y/o estadía;

c. Evento al que se concurre y carácter de su participación;

d. Lugar y fechas de inicio y finalización del evento;

e. En su caso, si el Estado Nacional tuvo que hacer frente a algún gasto con motivo del viaje, con 
indicación del acto administrativo que así lo autorizó.

ARTÍCULO 9°.- Responsabilidad. Los funcionarios públicos que incumplan con las obliga-
ciones estipuladas en el presente régimen, serán sancionados conforme lo dispuesto por el 
artículo 3° de la Ley N° 25.188 y sus modificaciones, sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran caberles de acuerdo a lo previsto en las normas penales, civiles y administrativas 
vigentes.

IF-2016-03489907-APN-OA#MJ
#F5215224F#

#I5215225I#
JUSTICIA

Decreto 1180/2016

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 7 de la Capital 
Federal.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACION y en uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 99, inciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FE-
DERAL N°  7 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Enrique MENDEZ SIGNORI (D.N.I. 
N° 18.412.822).

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MACRI. — Germán C. Garavano.

#F5215225F#

#I5215226I#

JUSTICIA

Decreto 1181/2016

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 7 de la Capital 
Federal.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACION y en uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 99, inciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FE-
DERAL N° 7 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Herminio Fernando CANERO (D.N.I. 
N° 14.163.955).

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MACRI. — Germán C. Garavano.

#F5215226F#

Decisiones Administrativas

#I5215213I#

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Decisión Administrativa 1345/2016

Adscripción.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO: el Expediente N° EX-2016-00643262-APN-DDYMDE#MM del registro del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 639 del 18 de abril de 2002 se aprobaron las normas para el Tramite de 
Adscripciones de Personal de Planta Permanente.

Que el Presidente del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
ha solicitado la adscripción del agente José Luis PEREZ (D.N.I. N° 28.664.203) perteneciente 
a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES y el señor Direc-
tor Nacional del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA han prestado su 
conformidad a la adscripción en cuestión.

Que el aludido requerimiento tiene por objeto satisfacer necesidades propias del organismo 
solicitante.

Que la presente medida encuadra dentro de los supuestos establecidos en el punto 2.2 del 
Anexo I al Decreto N° 639/02.

Que la adscripción que se propicia no implica menoscabo moral ni económico alguno para el 
agente en cuestión.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a lo dispuesto en el punto 4 del Anexo I del Decreto N° 639 
del 18 de abril de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Adscríbese al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES, al agente José Luis PEREZ (D.N.I. N° 28.664.203), quien revista en UN (1) car-
go Nivel C, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SEC-
TORIAL DEL PERSONAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
perteneciente a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO CIVIL del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, por el plazo de TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO (365) días corridos contados a partir de la fecha de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 2° — Establécese que el agente deberá presentar mensualmente, en la Dirección 
Nacional del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETA-
RÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN una certificación de servicios expedida por la autoridad de destino, caso 
contrario se procederá a la retención de sus haberes.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

#F5215213F#
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INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 1344/2016

Designaciones.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente Nº S04:0047792/2015 del registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuan-
te en la órbita de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; la Ley Nº 27.198, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley N° 27.198 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de 
Gabinete de Ministros, las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán 
cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de su sanción ni los que se produz-
can con posterioridad.

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº 227/16 se dispuso que toda designación, asignación 
de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Públi-
ca Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecre-
tario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), solicita la cobertura transitoria de DOS (2) cargos vacantes y financiados del citado 
Instituto.

Que a los efectos de implementar las referidas coberturas transitorias resulta necesario desig-
nar a las personas que se proponen con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 
7° de la Ley N° 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos, 
establecidos en el artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto Nº 2098/08.

Que la cobertura de los cargos en cuestión no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno, contándose con el crédito necesario.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL, 7º de la Ley Nº 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnanse transitoriamente, a partir del día 1º del mes siguiente a la fecha del 
presente acto y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en la planta permanente 
del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (IN-
ADI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE DERECHOS HU-
MANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
a las personas consignadas en el Anexo (IF-2016-03487597-APN-MJ) que forma parte integrante 
de la presente medida, en los cargos, niveles y grados del SINEP allí indicados, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y con carácter de excepción a lo 
establecido por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1º del mes siguiente a la 
fecha del presente acto.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINA-
CIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

ANEXO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

(INADI)

Apellido y Nombres Documento N° Nivel y Grado Función

BUCCI, Débora Paola 24.616.381 C - 0 Responsable de Mesa de Entradas, 
Salidas y Archivo

GIMENEZ, Gabriel Alberto 24.365.651 C - 0 Asistente Técnico de Informática

IF-2016-03487597-APN-MJ
#F5215214F#

#I5215212I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1338/2016

Prorróganse designaciones en la Dirección Nacional de Gestión de Comunicación Públi-
ca. Designación.

Buenos Aires, 17/11/2016

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 0057704/2015 del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, las Leyes Nros. 27.008 y 27.198, los Decretos Nros., 975 de fecha 
26 de junio de 2012 y 743 de fecha 5 de mayo de 2015, 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la 
Decisión Administrativa N° 556 de fecha 31 de mayo de 2016 y lo solicitado por la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 27.008 y 27.198 se aprobaron los Presupuestos Generales de la Admi-
nistración Nacional para los Ejercicios 2015 y 2016, respectivamente.

Que por el artículo 7º de las citadas Leyes se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de 
Gabinete de Ministros, las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán 
cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de su sanción ni los que se produz-
can con posterioridad.

Que mediante el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestio-
nes, que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y 
financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras ju-
risdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante el Decreto N° 975 de fecha 26 de junio de 2012 se dieron por designados transito-
riamente, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado D. Gabriel Eduar-
do ENRIQUEZ como Director de la ex DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA y al Contador D. Gustavo Adolfo DOLMEN como Director de Supervisión de los Orga-
nismos Oficiales de Comunicación Pública de la ex DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN 
OPERATIVA, ambos pertenecientes a la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
cuyas últimas prórrogas se efectuaron mediante el Decreto N° 743 de fecha 5 de mayo de 2015, 
por el mismo término.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 556 de fecha 31 de mayo de 2016, se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚ-
BLICA.

Que por el artículo 13 de la citada Decisión Administrativa, se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas, el cargo de Director General de la entonces Dirección General de Gestión 
de Comunicación Pública a la actual Dirección Nacional de Gestión de Comunicación Pública.

Que en tal sentido resulta necesario efectuar una nueva prórroga de la designación transitoria 
del Licenciado D. Gabriel Eduardo ENRIQUEZ, desde el 18 de septiembre de 2015 y hasta el 30 
de mayo de 2016 y en el caso del Contador D. Gustavo Adolfo DOLMEN desde el 18 de septiem-
bre de 2015 y hasta el 29 de febrero de 2016.

Que asimismo corresponde designar al Licenciado D. Gabriel Eduardo ENRIQUEZ a partir del 
31 de mayo de 2016 por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en UN (1) cargo va-
cante Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP, de Director de la entonces Dirección 
General de Gestión de Comunicación Pública actual Dirección Nacional de Gestión de Comu-
nicación Pública de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase, a partir del 18 de septiembre de 2015 y hasta el 30 de mayo de 
2016, la designación transitoria efectuada mediante el Decreto N° 975 de fecha 26 de junio de 
2012 y cuya última prórroga se efectuó mediante el Decreto N° 743 de fecha 5 de mayo de 2015, 
del Licenciado D. Gabriel Eduardo ENRIQUEZ (D.N.I. N° 24.030.764), en un cargo Nivel A, Grado 
0, como Director General de la entonces Dirección General de Gestión de Comunicación Públi-
ca, actual Director Nacional de la Dirección Nacional de Gestión de Comunicación Pública de 
la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2° — Desígnase transitoriamente, a partir del 31 de mayo de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, al 
Licenciado D. Gabriel Eduardo ENRIQUEZ (D.N.I. N° 24.030.764), en un cargo Nivel A, Grado 0 
de Director Nacional de la Dirección Nacional de Gestión de Comunicación Pública de la SUB-
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
N° 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 3° — Prorrógase, a partir del 18 de septiembre de 2015 y hasta el 29 de febrero 
de 2016, la designación transitoria efectuada mediante el Decreto N° 975/12 y cuya última 
prórroga se efectuó mediante el Decreto N° 743/15, del Contador D. Gustavo Adolfo DOL-
MEN (D.N.I. N° 11.198.478), en un cargo Nivel B, Grado 0, como Director de Supervisión de 
los Organismos Oficiales de Comunicación Pública de la entonces DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUPERVISIÓN OPERATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de 
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la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, con autorización ex-
cepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
citado precedentemente.

ARTÍCULO 4° — El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamen-
te, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles con-
tados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida 
será atendido con cargo a las partidas específicas correspondientes al Programa 19 -Prensa 
y Difusión de Actos de Gobierno- de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5215212F#

#I5215114I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decisión Administrativa 1342/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto de la Administración Pública Nacional - Re-
cursos Humanos, para el Ejercicio 2016.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el expediente N° 16605/16 del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, las Leyes Nº 25.164 
y N° 27.198, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, Nº 227 del 20 de 
enero de 2016, la Decisión Administrativa Nº 546 del 30 de mayo de 2016, lo propuesto por el 
señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley establece que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes y financiados existentes al 1° de 
enero de 2016, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 227/16 confirió, entre otras cuestiones, al señor Jefe de Gabinete de Ministros 
la facultad de designar al personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en car-
gos de Planta Permanente y no Permanente.

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de Análisis y Evaluación Institucional 
dependiente de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente dicho cargo, con el objeto de asegurar el nor-
mal desenvolvimiento de la citada Dirección General.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta menester efectuar la 
designación con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que por la Decisión Administrativa N° 546/16 se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA y se incorporó, homologó, ratificó, reasignó y 
derogó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO 
DE DEFENSA entre ellos el entonces cargo de Director de Análisis y Evaluación Institucional que 
fue homologado y reasignado como Director General de Análisis y Evaluación Institucional, con 
Función Ejecutiva Nivel I.

Que en consecuencia, corresponde efectuar una nueva designación a partir del 30 de mayo de 
2016, como Director General de Análisis y Evaluación Institucional, Nivel A, Función Ejecutiva 
Nivel I.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 6° y 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA NACIONAL —RECURSOS HUMANOS—, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 
45 —MINISTERIO DE DEFENSA— SUBJURISDICCIÓN 20 —MINISTERIO DE DEFENSA— para 
el ejercicio 2016 de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2016-03483534-APN-
JGA#MD) al presente artículo que forma parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2° — Desígnase, a partir del 1° de enero de 2016 hasta el 29 de mayo de 2016, con 
carácter transitorio, en el entonces cargo de Director de Análisis y Evaluación Institucional de-
pendiente de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE DEFENSA al Licenciado Federico José 
DOMENIANNI (DNI Nº 23.375.135), Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio, y con carácter de excepción a 
lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 3° — Desígnase, a partir del 30 de mayo de 2016, con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida, en el cargo de Director General de Análisis y Evaluación Institucional dependiente de la 

UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE DEFENSA al Licenciado Federico José DOMENIANNI 
(DNI Nº 23.375.135), Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 4° — El cargo involucrado en el artículo que antecede deberá ser cubierto de con-
formidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectiva-
mente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y modificatorios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. Martínez.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1°

RECURSOS HUMANOS

JURISDICCIÓN 45: MINISTERIO DE DEFENSA

PROGRAMA 16: CONDUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN PARA LA DEFENSA 

UNIDAD EJECUTORA: MINISTERIO DE DEFENSA

ACTIVIDAD 01: CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE LA DEFENSA NACIONAL

CARGO O CATEGORIA CANTIDAD DE CARGOS

PERSONAL PERMANENTE    

PERSONAL DEL SINEP DECRETO N° 2098/08    

A 1

B -1

TOTAL ACTIVIDAD 0

TOTAL PROGRAMA 0

IF-2016-03483534-APN-JGA#MD
#F5215114F#

#I5215113I#

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

Decisión Administrativa 1341/2016

Desígnase Subdirector General de Asuntos Jurídicos.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente N° EX-2016-00743358-APN-DDYME#MEM del Registro del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, la Ley Nº 27.198 del Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la 
Resolución Nº 143 de fecha 4 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el Artículo 7º de la mencionada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros a propuesta 
de la Jurisdicción correspondiente.

Que a través del Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación 
organizativa del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y por medio de la Decisión Administrativa 
N° 761 de fecha 27 de julio de 2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de las distintas Secretarías y Subsecretarías del citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se considera imprescindible la 
cobertura transitoria de Subdirector General de Asuntos Jurídicos, a fin de optimizar el fun-
cionamiento de la organización y el efectivo cumplimiento de las competencias asignadas a la 
citada Subsecretaría.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 143 de fecha 4 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado 
Ministerio.

Que por el Artículo 3º de la mencionada Resolución se incorporaron, homologaron, reasignaron 
y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas cargos pertenecientes al MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aproba-
do por la Ley Nº 27.198 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016, a fin de atender el gasto resultante de la designación alcanzada por la presente medida.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA y la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y por el Artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida al Dr. Alfredo Antonio MALDONADO 
(M.I. N° 20.278.673) en el cargo de Subdirector General de Asuntos Jurídicos Nivel A, Grado 
0, F.E. II, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva, con carácter de excepción a 
lo dispuesto por el Artículo 7º de la Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, 
Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la pre-
sente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 
58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Juan J. Aranguren.

#F5215113F#

#I5215116I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1343/2016

Asígnanse funciones.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente N° S01:0144818/2016 del Registro del MINISTERIO DE HACIENDA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y 227 de fecha 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se dispuso, entre otros aspectos, que 
toda designación y asignación de funciones de personal en el ámbito de la Administración Pú-
blica Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos ex-
traescalafonarios, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la jurisdicción, resulta indispen-
sable proceder a la asignación de funciones de Coordinador de Ceremonial de la Secretaría 
Privada y Ceremonial de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, situación que se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y por el Artículo 15, inciso a), apartados I, II y III del Anexo I al Decreto N° 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO 
NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Asígnanse las funciones, con carácter transitorio, de Coordinador de Cere-
monial de la Secretaría Privada y Ceremonial, Nivel C, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV de la 
UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a la Licenciada 
Hilda Raquel MELGIN (M.I. N° 16.807.412) quien revista en la planta permanente en el Agru-
pamiento Profesional, Nivel C, Tramo Intermedio, Grado 9 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado 
por el Decreto N° 2.098/08, a partir del 1° de marzo de 2016, en los términos del Título X del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE HACIENDA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

#F5215116F#

#I5215215I#
PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1346/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente N° S01:0086960/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016 y la 
Decisión Administrativa Nº 10 de fecha 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 5º del Decreto Nº 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió la SE-
CRETARÍA DE INTEGRACIÓN NACIONAL y sus unidades organizativas dependientes, desde la 
órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la órbita del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN.

Que, en virtud de ello, resulta necesario transferir créditos presupuestarios del Inciso 1 - Gastos 
en Personal, de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, hacia la Jurisdic-
ción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la modificación propuesta permitirá atender las erogaciones previstas para el corriente 
ejercicio.

Que lo expuesto puede realizarse mediante la compensación de créditos financiados con recur-
sos del Tesoro Nacional.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 100, incisos 
1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 37 de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, sustituido por el Artículo 1º 
de la Ley Nº 26.124.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016, de acuerdo al detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2016-
00813683-APN-MP) al presente artículo que forman parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016 - Recursos Humanos, de acuerdo al detalle obrante en las Planillas 
Anexas (IF-2016-00814187-APN-MP) al presente artículo que forman parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay. — Francisco A. Cabrera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5215215F#

Resoluciones Conjuntas

#I5215165I#
Secretaría de Finanzas
y Secretaría de Hacienda

DEUDA PÚBLICA
Resolución Conjunta 30 - E/2016

Dispónese la emisión de una Letra del Tesoro en Pesos.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente Nº EX-2016-03351694-APN-DMEYN#MH, la Ley de Administración Finan-
ciera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, 
la Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, el 
Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRE-
TARÍA DE HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, 
ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacio-
nal Nº 24.156 y sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estable-
ciéndose en el Artículo 60 que las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar 
ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general 
del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016 en su Artículo 34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el 
considerando anterior, a los entes que se mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento 
indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de 
crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 se estable-
ce que las funciones de Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran 
la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas conjuntamente por 
la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS, ambas del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que en el marco de la programación financiera para el presente ejercicio se ha acordado con las 
autoridades del FONDO FIDUCIARIO DEL SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
(FFSIT) la suscripción de UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos.
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Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINAN-
CIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha informado que esta operación se encuentra dentro de los límites establecidos en 
la Planilla Anexa al Artículo 34 de la Ley Nº 27.198.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se aprobó un texto ordenado de las normas de pro-
cedimiento para la colocación y liquidación de los títulos de la deuda pública a realizarse en el 
mercado local.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la 
Ley Nº 27.198 y el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344/07.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y
EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º — Dispónese la emisión de UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos a ser suscripta por 
el FONDO FIDUCIARIO DEL SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (FFSIT), con 
vencimiento el día 18 de mayo de 2017, por un monto de PESOS VALOR NOMINAL ORIGINAL 
OCHOCIENTOS MILLONES ($ V.N.O. 800.000.000), de acuerdo con las siguientes características:

Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2016.

Forma de colocación: suscripción directa, en el marco de lo establecido en las normas de pro-
cedimiento aprobadas por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Moneda de suscripción y pago: Pesos

Plazo: CIENTO OCHENTA Y UN (181) días.

Intereses: devengará intereses a la tasa BADLAR promedio bancos públicos, la que se deter-
minará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo 
de TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO (35) días de más de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000) 
calculado considerando las tasas publicadas durante el trimestre por el BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.) desde DIEZ (10) días hábiles antes del inicio del período 
de interés hasta DIEZ (10) días hábiles antes del vencimiento o de la precancelación, de corres-
ponder, y se calcularán sobre la base de los días efectivamente transcurridos y UN (1) año de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, los que serán pagaderos trimestralmente el 18 de 
febrero de 2017 y el 18 de mayo de 2017. Si la fecha de vencimiento de un cupón no fuere un día 
hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, 
devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Opción de precancelación: El suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de la Letra 
del Tesoro en forma total o parcial a partir del 18 de diciembre de 2016. Para el ejercicio de esta 
opción se deberá dar aviso en forma fehaciente a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS con una anticipación de QUINCE (15) días corridos.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación 
de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLI-
CA ARGENTINA (B.C.R.A.).

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de 
valores locales e internacionales.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.) mediante transferencias de fondos en la cuenta de efec-
tivo que posea el titular de la cuenta de registro en dicha Institución.

ARTÍCULO 2º — Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al 
Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la 
Deuda Pública o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro 
de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la imple-
mentación de la emisión dispuesta por el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Luis A. Caputo. — Gustavo A. Marconato.

#F5215165F#

Disposiciones

#I5215208I#
Subsecretaría de Financiamiento de la Producción

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

Disposición 34 - E/2016

Modificación. Resolución N° 212/2013.

Buenos Aires, 18/11/2016

VISTO el Expediente EX-2016-02506455- -APN-DDYME#MP, la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 1.076 de fecha 24 de agosto de 2001 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus 
modificaciones, las Resoluciones Nros. 212 de fecha 28 de noviembre de 2013 y 621 de fecha 19 
de noviembre de 2015, ambas de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y 391 de fecha 11 de agosto de 
2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, se sustituyó el Artículo 1° de 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, creando el 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que el Artículo 5° del referido decreto sustituye, entre otros, el Artículo 20 bis de la Ley de Mi-
nisterios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, atribuyéndole compe-
tencias al citado Ministerio.

Que, a través del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, se apro-
bó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría, asignándole a la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN 
del mencionado Ministerio competencias relativas a la aplicación de las normas correspondien-
tes a los Títulos I y II de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución N° 391 de fecha 11 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN, se ha designado a la mencionada Subsecretaría como Autoridad de Aplicación de 
diversos programas, entre ellos el Sistema de Sociedades de Garantía Recíproca, previsto en 
la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, y en el Decreto N° 1.076 de fecha 24 de agosto de 2001.

Que, mediante la Resolución N° 212 de fecha 28 de noviembre de 2013 de la ex SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, fueron ordenados y establecidos los procedimientos que deben observar las So-
ciedades de Garantía Recíproca para su funcionamiento.

Que, atento a la experiencia recabada desde la creación del Sistema de Sociedades de Garantía 
Recíproca, resulta necesario modificar el marco normativo que rige el funcionamiento de dichas 
sociedades, a fin de optimizar el funcionamiento del dicho Sistema.

Que, en este sentido, se ha evidenciado la necesidad de adecuar ciertas normas a las previsio-
nes generales establecidas por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, en 
particular, en relación a la interpretación del silencio de la administración frente a las peticiones 
efectuadas por los particulares, el que no debe interpretarse como asentimiento tácito.

Que, por su parte, resulta necesario modificar los límites establecidos para la participación de 
Socios Protectores en los Fondos de Riesgo de las Sociedades de Garantía Recíproca, con el 
objeto de promover la inclusión de nuevos socios de esta clase y así, impulsar la diversificación 
del campo de acción de dichas sociedades al introducir nuevas cadenas de valor.

Que, a fin de garantizar un trato igualitario a todos los actores del sistema, resulta asimismo 
conveniente unificar las condiciones de funcionamiento de todas las Sociedades de Garantía 
Recíproca, tornándose por ello necesaria la eliminación de las excepciones relativas a los pará-
metros de funcionamiento fundadas en la fecha de constitución de las mismas.

Que, a fin de promover el otorgamiento de garantías recíprocas, y atento al costo fiscal derivado 
de los beneficios impositivos previstos por el sistema, resulta necesario elevar los Grados de 
Utilización del Fondo de Riesgo requeridos para el otorgamiento de autorizaciones de aumento 
a los Fondos de Riesgo existentes y para habilitar la realización de reimposiciones.

Que las modificaciones proyectadas tienden a hacer converger la dinámica empresarial de los 
distintos actores del Sistema de Sociedades de Garantía Recíproca con los objetivos públicos 
que llevaron a su establecimiento.

Que las modificaciones que se establecen posibilitarán el mejoramiento de las condiciones de 
acceso al crédito por parte de las Pequeñas y Medianas Empresas, uno de los objetivos primor-
diales de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias.

Que, para la implementación de la nueva normativa aplicable al Sistema de Sociedades de Ga-
rantía Recíproca, se ha contemplado que el proceso de adecuación a los nuevos parámetros de 
funcionamiento sea progresivo, evitando de este modo el afectar negativamente el giro comer-
cial de las sociedades existentes.

Que, atento a las modificaciones efectuadas al Artículo 43 de la Ley N° 24.467 y sus modificato-
rias, por las que se establecieron las sanciones aplicables a las Sociedades de Garantía Recí-
proca que incumplieran con la normativa que rige el funcionamiento del Sistema de Sociedades 
de Garantía Recíproca, corresponde aprobar un nuevo Régimen Sancionatorio mediante el cual 
se estatuya el quantum punitivo aplicable a cada uno de los incumplimientos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.467 y sus 
modificatorias, el Decreto N° 357/02 y sus modificaciones y las Resoluciones Nros. 212/13 de la 
ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL y 391/16 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE FINANCIAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el Artículo 1° del Anexo de la Resolución N° 212 de fecha 28 de 
noviembre de 2013 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESA-
RROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- DEFINICIONES.

A los efectos de la presente resolución se entenderá por:

1.1. “AFIP”: ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS.

1.2. “BCRA”: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

1.3. “CNV”: COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

1.4. “Interesados”: personas humanas y/o jurídicas interesadas en constituir una Sociedad de 
Garantía Recíproca.

1.5. “MIPyMEs”: Micro, Pequeñas y/o Medianas Empresas, según lo dispuesto por la Resolu-
ción N° 24 de fecha 15 de febrero de 2001 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificaciones, y las que en el futuro la 
reemplace.
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1.6. “Representante”: persona humana que actúa en nombre de los Interesados, con facultades 
suficientes para realizar los trámites previstos en la presente normativa.

1.7. “Secretaría”: SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

1.8. “SGR”: Sociedad de Garantía Recíproca, tanto en singular como plural.

1.9. “Socio Protector” o “Socios Protectores”: Todas aquellas personas humanas o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que realicen aportes al capital social y al fondo de 
riesgo de las “SGR”, en las condiciones previstas en la normativa vigente.

1.10. “Socio Partícipe” o “Socios Partícipes”: Micro, Pequeñas y/o Medianas Empresas, sean es-
tas personas humanas o jurídicas, que reúnan las condiciones que se determinan en el Capítulo 
III de la presente medida.

1.11. “Subsecretaría” o “Autoridad de Aplicación”: SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

1.12. “C.U.I.T.”: Clave Única de Identificación Tributaria.

1.13. “Certificado PyME”: Certificado otorgado conforme las previsiones la Ley N° 24.467 y su 
reglamentación o documentación análoga establecida por la “Autoridad de Aplicación” del Título 
I de la mencionada ley para determinar dicha categorización.

1.14. “DSYCSGR”: Dirección de Supervisión y Control del Sistema de Sociedades de Garan-
tía Recíproca dependiente de la Dirección Nacional de Coordinación de Programas de Finan-
ciamiento de la “Subsecretaría””.

ARTÍCULO 2° — Incorpórase al Artículo 2° del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, como ante-
último párrafo, el siguiente texto:

“- Anexo 23: Régimen Sancionatorio”.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyese el Artículo 9° del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

A fin de obtener la certificación provisoria que establece el Artículo 42 de la Ley N° 24.467 y sus 
modificaciones, los “Interesados” deberán presentar ante la “Subsecretaría” la totalidad de la 
documentación que se detalla a continuación:

a) Nota de solicitud de autorización para funcionar —conforme Anexo 2— suscripta por los “In-
teresados” o por un representante con facultades suficientes en la cual se consignen:

I) Identificación de cada uno de los documentos que se acompañan con la Nota.

II) Datos identificatorios de los “Interesados” en la formación de una nueva “SGR” (“C.U.I.T.”, 
Razón Social, actividad que desarrolla);

III) La/s persona/s designada/s para actuar como “Representantes” de los “Interesados” en 
la tramitación de la referida autorización ante la “Autoridad de Aplicación” deberán informar: 
nombre, apellido, domicilio y Documento Nacional de Identidad u otro documento que acredite 
identidad. Asimismo, deberán justificar su legitimación mediante el instrumento o poder co-
rrespondiente, de donde deberá surgir la voluntad expresa de los “Interesados” de dar inicio al 
trámite, así como la capacidad de dichas personas de comprometerlos.

IV) Razón social propuesta para la “SGR”.

b) En caso que se pretendiera constituir el Fondo de Riesgo bajo la modalidad de fideicomiso, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, copia del con-
trato de fideicomiso que lo regirá y demás documentación requerida conforme surge del Artículo 
28 del presente Anexo.

c) Datos identificatorios de cada uno de los futuros “Socios Protectores”, conforme al Anexo 3 
del presente Anexo, acompañando:

I) Constancia de “C.U.I.T.” o “C.U.I.L.”, según corresponda.

II) Dictamen de Contador Público Nacional debidamente legalizado, que certifique:

i) la suficiente solvencia y liquidez de cada uno de los futuros “Socios Protectores” que les 
permita cumplir con los aportes comprometidos y que acredite el origen lícito de los fondos, 
en atención de la normativa que rige la lucha contra el lavado de activos y la financiación del 
terrorismo; y

ii) el cumplimiento por parte de cada uno de los futuros “Socios Protectores” de las obligaciones 
fiscales frente a la “AFIP”;

d) Dictamen de Contador Público Nacional debidamente legalizado que acredite la condición 
de “MIPyMEs” de los “Socios Participes”, según lo establecido en el Artículo 12 (12.1 y 12.2) del 
presente Anexo, el que deberá incluir la información requerida en el Anexo 6 del presente Anexo.

La “SGR” deberá resguardar en sus oficinas, quedando a disposición de la “Autoridad de Apli-
cación”, un Legajo por cada uno de los “Socios Partícipes”, los que deberán componerse de la 
documentación que surge del Anexo 5 del presente Anexo.

e) Declaración Jurada de los “Interesados”, o su Representante, de acuerdo al modelo del Anexo 
6 del presente Anexo, en la que se individualice a los futuros “Socios Partícipes”, su vinculación 
comercial con los futuros “Socios Protectores”, y se manifieste que han acreditado la calidad de 
“MIPyMEs” de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.264 para su eventual incorpora-
ción como “Socio Partícipe” de la futura “SGR”.

f) Formulario, conforme el Anexo 7 del presente Anexo, en el cual constarán los datos identifi-
catorios de las personas que se proponen como Gerente General y miembros del Consejo de 
Administración y de la Comisión Fiscalizadora. Con dicho formulario se acompañará la siguiente 
información respecto de cada una de esas personas:

I) Declaración Jurada conforme lo establece el Anexo 7.1.

II) Informe comercial completo.

III) Certificado de antecedentes penales expedido por la Dirección Nacional del Registro Nacio-
nal de Reincidencia de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS vigente al momento de la presentación.

IV) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, donde conste su domicilio y datos perso-
nales.

g) Plan de Negocios propuesto para los TRES (3) primeros años de gestión. El mismo debe-
rá contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 8 del presente Anexo, 
haciendo especial referencia a la adicionalidad que se proyecta generar a sus socios, medida 
en calidad, cantidad y costo, el número de “MIPyMEs” al que se prevé asistir y el crecimiento 
proyectado.

h) Proyecto de Estatuto, de conformidad con el Estatuto Tipo conforme el Anexo 1 del presente 
Anexo.

En caso de presentarse un proyecto de Estatuto diferente al Estatuto Tipo, deberá acompañarse 
junto con el proyecto de estatuto propuesto, una indicación clara y fundada de las modificacio-
nes que se proponen.

i) Toda otra información que la “Subsecretaría” solicite en relación al cumplimiento de los niveles 
de idoneidad técnica para la conducción y administración empresaria, calidad de organización 
para el cumplimiento de su objeto social en observancia de los límites operativos y la totalidad 
del marco legal vigente, existencia de un ámbito físico para el desarrollo de sus actividades, 
sistemas de comercialización, constitución de los legajos de socios y toda otra información que 
demuestre la viabilidad económico financiera del proyecto.

Los “Socios Protectores” y los “Socios Partícipes” deberán mantener su información actualiza-
da, informando a la “SGR” toda modificación de las circunstancias oportunamente declaradas.

Todas las modificaciones de las circunstancias declaradas en el marco del procedimiento de 
constitución de una “SGR” hasta su disolución, deberán ser informadas a la “Subsecretaría” 
por la sociedad, mediante la presentación de los Anexos rectificatorios correspondientes, en el 
plazo máximo de CINCO (5) días desde la toma de conocimiento.

A estos efectos, los “Socios Partícipes”, los “Socios Protectores”, los miembros de sus órganos 
sociales, sus apoderados y/o administradores, y todo restante obligado, deberán informar a la 
“SGR” de toda modificación de las circunstancias declaradas, especialmente las relativas a 
sus relaciones de vinculación y/o control, en el plazo máximo de CINCO (5) días desde el acae-
cimiento de dicha modificación”.

ARTÍCULO 4° — Sustitúyese el Artículo 12 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- DE LOS SOCIOS PARTÍCIPES.

La incorporación de “Socios Partícipes” a la “SGR” será decidida de acuerdo a lo previsto en 
el estatuto de la sociedad, por el Consejo de Administración ad referéndum de la Asamblea. 
No obstante, el Consejo de Administración podrá delegar tal facultad en los términos de la Ley 
General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984 y sus modificaciones. Dicha delegación deberá 
realizarse en el conjunto de al menos TRES (3) personas y las decisiones que ellas adopten 
deberán ser unánimes y plasmarse en un Acta que deberá ser suscripta por los delegados de-
signados y transcripta al Acta de Consejo de Administración respectiva a los efectos de ratificar 
las actuaciones.

En todos los casos, deberá cumplirse con las condiciones previstas en el presente artículo.

12.1. Los “Socios Partícipes” deberán cumplir con los requisitos que establece la normativa vi-
gente para ser “MIPyME” conforme lo estipula la Resolución N° 24/01 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y su modificatoria.

12.2. No podrán ser “Socios Partícipes” de una “SGR” aquellas “MIPyMEs”:

a) Que tengan como actividad alguna de las incluidas en la letra K y/o en el Código 920009 de 
la letra R, del Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883, de la Reso-
lución General N° 3.537 de fecha 30 de octubre de 2013 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, y que posean ingresos originados en las actividades referidas, que 
representen al menos el DIEZ POR CIENTO (10%) de su ingreso promedio en los últimos TRES 
(3) años.

A efectos de computar el mencionado DIEZ POR CIENTO (10%) se tendrán en cuenta tanto el 
código de inscripción de las “MIPyMEs” ante la “AFIP” como la realidad económica de la empre-
sa, entendiéndose por tal la fuente real de ingresos de la misma.

b) Cuyos socios y/o accionistas se dediquen a las actividades referidas en el punto a) precedente 
o tuvieren, en forma individual o conjunta, participación como socios y/o accionistas en una pro-
porción superior al DIEZ POR CIENTO (10%) del capital social de empresas que se dediquen a 
las actividades mencionadas, en tanto las mismas posean ingresos originado en las actividades 
referidas, que representen al menos el DIEZ POR CIENTO (10%) de su ingreso promedio en los 
últimos TRES (3) años.

c) Que tengan participación en una proporción superior al DIEZ POR CIENTO (10%) del capital 
social, en empresas que se dediquen a las actividades referidas en el punto a) precedente, en 
tanto las mismas posean ingresos originado en las actividades referidas, que representen al 
menos el DIEZ POR CIENTO (10%) de su ingreso promedio en los últimos TRES (3) años.

d) Que tengan relación de vinculación y/o control con algún “Socio Protector” del Sistema de 
“SGR”, individualmente, en conjunto con sus sociedades vinculadas o derivadas de las partici-
paciones de sus socios.

e) En las cuales el Estado Nacional, Provincial o Municipal tengan algún tipo de participación 
accionaria mayor al DIEZ POR CIENTO (10%).

f) Que desarrollen actividades bajo la modalidad de Sociedades Fiduciarias y Fideicomisos en 
general.

g) Quienes no puedan justificar debidamente la concordancia entre ventas/ingresos, montos 
y destinos de los créditos recibidos. Dicha concordancia deberá analizarse especialmente en 
los casos de actividades bajo la modalidad de fundaciones, empresas o asociaciones sin fines 
de lucro, inmobiliarias, consorcios de propietarios de inmuebles, consultoría jurídica, contable, 
económica/financiera.

Las condiciones establecidas en los incisos b) y c) precedentes no serán de aplicación respecto 
de las relaciones de vinculación existentes entre los “Socios Partícipes” y las “SGR”.

La “Autoridad de Aplicación” mantendrá un sistema de consulta vía web a los efectos de cum-
plimentar con las condiciones establecidas en el punto d) precedente.

Los fondos que obtengan los “Socios Partícipes” en virtud de créditos garantizados por las 
“SGR” deberán destinarse al desarrollo de su flujo habitual de negocios o actividades producti-
vas, no pudiendo ser aplicados en ningún caso a actividades de índole financiero.

El incumplimiento de cualquiera de las previsiones establecidas en el presente artículo hará pa-
sible a los involucrados de la aplicación de cualquiera de las sanciones previstas en el Artículo 
43 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias.
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La aplicación de las sanciones previstas se efectuará en relación a la gravedad de las faltas 
constatadas, pudiéndose aplicar las sanciones de forma individual o conjunta, a los responsa-
bles, sean estos la propia “SGR”, sus “Socios Participes”, “Socios Protectores”, miembros de 
sus órganos sociales y/o administradores.

Las relaciones de vinculación y/o control serán evaluadas conforme el alcance y bajo los pará-
metros establecidos por la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984 y sus modificacio-
nes”.

ARTÍCULO 5° — Sustitúyese el Artículo 13 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES DE LA “SGR” EN RELACIÓN A LOS “SOCIOS PARTÍCIPES”.

Sin perjuicio de las restantes obligaciones derivadas de la normativa aplicable, en relación a los 
“Socios Partícipes”, las “SGR” deberán:

a) Evaluar y controlar el encuadramiento como “MiPyME”, tanto al momento de su incorporación 
a la “SGR” como cada vez que se le otorgue una garantía.

La “SGR” no podrá otorgar garantías a “Socios Partícipes” que, al momento en que la soliciten, 
no cumplan con la condición de “MiPyME”.

b) Conformar un legajo por cada uno de los “Socios Partícipes” de la “SGR”, que deberá contar 
con la información y documentación que, de modo enunciativo y no taxativo, se detalla en el 
Anexo 5 del presente Anexo para los distintos supuestos.

c) Informar a la “Subsecretaría”, inmediatamente después de tomar conocimiento de que un 
“Socio Partícipe” ha dejado de cumplir con la condición de “MiPyME”, la fecha y causa de su 
ocurrencia, si existieran a favor de dicho socio garantías vigentes y, en su caso, todos los deta-
lles de las obligaciones garantizadas (aceptante, importe, plazo, sistema de amortización, tasa 
de interés, etcétera). En dicho supuesto, la “SGR” deberá excluir al “Socio Partícipe” una vez 
finalizados sus compromisos y acreditar tal exclusión ante la “Subsecretaría””.

ARTÍCULO 6° — Sustitúyese el Artículo 14 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14°.- DE LOS SOCIOS PROTECTORES.

La incorporación de nuevos “Socios Protectores” a una “SGR”, deberá ser notificada a la “Sub-
secretaría” mediante la presentación de los Anexos 3 y 6 correspondientes.

Asimismo, la “SGR” deberá resguardar en sus oficinas, a disposición de la “Autoridad de Aplica-
ción”, la siguiente documentación:

I) Constancia de “C.U.I.T.” o “C.U.I.L.”, según corresponda.

II) Dictamen de Contador Público Nacional, debidamente legalizado, que certifique:

i) la suficiente solvencia y liquidez de cada uno de los futuros “Socios Protectores” que les 
permita cumplir con los aportes comprometidos y que acredite el origen lícito de los fondos, 
en atención de la normativa que rige la lucha contra el lavado de activos y la financiación del 
terrorismo; y

ii) el cumplimiento por parte de cada uno de los futuros “Socios Protectores” de las obligaciones 
fiscales frente a la “AFIP”.

La “Autoridad de Aplicación”, a través de la “DSYCSGR”, verificará el cumplimiento de las condi-
ciones establecidas normativamente para constituirse como “Socios Protectores”.

En caso de detectar algún incumplimiento, la “Autoridad de Aplicación” ordenará la desvincu-
lación del “Socio Protector” y el retiro inmediato del aporte en caso de que se haya efectuado.

La “DSYCSGR” remitirá periódicamente a la “AFIP” detalle de los aportes y retiros de los Fon-
dos de Riesgo, indicando el cumplimiento del período mínimo de permanencia y los Grados de 
Utilización establecidos en el Artículo 79 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, tanto para 
el caso de los retiros, como para el de los aportes (o saldos de aportes) que, no habiendo sido 
retirados, cumplieron el período mínimo de permanencia y el Grado de utilización. Asimismo, 
remitirá a dicho Organismo la información correspondiente a los movimientos de Capital Social”.

ARTÍCULO 7° — Sustitúyese el Artículo 16 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- APORTES AL FONDO DE RIESGO.

A los efectos de que un “Socio Protector” pueda realizar un aporte al Fondo de Riesgo, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Decisión de la Asamblea o decisión unánime del Consejo de Administración de la “SGR”, de 
aceptar dicho aporte.

b) Transmisión de dominio mediante el correspondiente acto jurídico válido y eficaz.

Efectuados los aportes a que refiere el presente artículo y para ser considerados como suscep-
tibles de la deducción impositiva, la “SGR” deberá presentar el Anexo 20 del presente Anexo 
ante la “Subsecretaría”.

Con excepción de lo previsto en el Artículo 17.1 del presente Anexo, en ningún caso los aportes 
al Fondo de Riesgo podrán superar el monto máximo oportunamente autorizado por la “Autori-
dad de Aplicación””.

ARTÍCULO 8° — Sustitúyese el Artículo 18 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 18.- INTEGRACIÓN DEL FONDO DE RIESGO.

Ningún “Socio Protector” ni sus sociedades vinculadas y/o controladas, podrá tener en conjunto 
una participación superior al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en el Fondo de Riesgo de una 
“SGR” aprobado. Quedan exceptuadas de esta restricción las personas exentas del Impuesto 
a las Ganancias y los “Socios Protectores” en las “SGR” cuyo Fondo de Riesgo ascienda a un 
valor menor a PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($ 35.000.000).

En casos excepcionales, mediando pedido fundado de la “SGR”, la “Autoridad de Aplicación” 
evaluará la posibilidad de eximir transitoriamente del cumplimiento del límite previsto en el pre-
sente artículo. En dicha decisión, la “Autoridad de Aplicación” deberá establecer los requisitos y 
condiciones que la “SGR” deberá cumplimentar a los efectos de adecuarse al mismo.

Los “Socios Protectores” que, en virtud de haber efectuado aportes de conformidad con la 
normativa vigente a la fecha de su realización, excedieran el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 
de participación en el Fondo de Riesgo de una “SGR”, podrán mantener los aportes efectuados 
y efectuar reimposiciones hasta por las sumas oportunamente integradas, pero se verán impe-

didos de efectuar nuevos aportes, así como de realizar aportes en reemplazo de otros “Socios 
Protectores” conforme el procedimiento previsto en el Artículo 20.2 del presente Anexo.

Las prohibiciones de aportar y reimponer establecidas en el párrafo anterior, serán asimismo 
aplicables a los casos en los que las participaciones de los “Socios Protectores” excedieran los 
límites establecidos en virtud del otorgamiento de autorizaciones excepcionales o como conse-
cuencia de relaciones de vinculación y/o control”.

ARTÍCULO 9° — Sustitúyese el Artículo 20 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- REIMPOSICIONES.

20.1. Los “Socios Protectores” podrán efectuar reimposiciones de sus aportes cuando se reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Que el aporte del “Socio Protector” que se pretende reimponer haya cumplido con el plazo 
mínimo de DOS (2) años de permanencia en el Fondo de Riesgo y que dicho socio haya tenido 
participación en el Capital Social por el mismo período de permanencia.

b) Que el promedio del Saldo Neto por Garantías Vigentes correspondiente al plazo mínimo de 
permanencia le hubiera permitido a la “SGR” alcanzar un Grado de Utilización del Fondo de 
Riesgo ponderado de al menos el CIENTO DIEZ POR CIENTO (110%), conforme lo establecido 
en el Artículo 36 y en el inciso a) del Anexo 11 del presente Anexo.

Excepcionalmente, hasta el día 31 de marzo de 2017 inclusive, podrán efectuarse reimposicio-
nes cuando el Grado de Utilización del Fondo de Riesgo ponderado fuera de al menos OCHEN-
TA POR CIENTO (80%).

20.2. En caso que, cumplido el plazo mínimo de permanencia y el Grado de Utilización mínimo, 
un “Socio Protector” no reimponga su aporte, el equivalente al aporte retirado podrá ser integra-
do total o parcialmente, por UNO (1) o más “Socios Protectores”, hasta el monto máximo autori-
zado para el Fondo de Riesgo por la “Autoridad de Aplicación”, considerando lo establecido en 
el Artículo 18 del presente Anexo.

Respecto de los “Socios Protectores” existentes, la “Autoridad de Aplicación” determinará la 
necesidad o no de actualización de la información. Cuando se trate de nuevos “Socios Protecto-
res” o existentes que no cuenten con aportes vigentes dentro de los últimos TRES (3) años con-
tados desde la fecha en que se produjo el retiro, regirá lo referido a la incorporación de nuevos 
socios conforme lo establecido en los Artículos 14 y 16 del presente Anexo.

20.3. Cuando en virtud del retiro de UNO (1) o varios “Socios Protectores” el Fondo de Riesgo 
Total Computable disminuyera en un CINCO POR CIENTO (5%) o más, la “SGR” contará con 
un plazo de SEIS (6) meses para recomponer el Fondo de Riesgo conforme el monto autorizado 
oportunamente, computado desde la fecha de efectivización del retiro del “Socio Protector” que 
hubiera determinado la disminución del CINCO POR CIENTO (5%) o más del Fondo de Riesgo. 
Vencido dicho plazo, el Fondo de Riesgo autorizado para la “SGR” será aquel existente al ven-
cimiento del plazo de SEIS (6) meses establecido precedentemente.

Lo establecido con anterioridad no regirá durante el plazo concedido por la “Autoridad de Apli-
cación” para efectuar aumentos del Fondo de Riesgo.

20.4. Al momento de realizar Reimposiciones, las “SGR” deberán verificar que las mismas no 
excedan el monto efectivamente retirado por parte del “Socio Protector” respectivo.

20.5. Efectuados los retiros por parte de los “Socios Protectores”, la “SGR” deberá emitir y en-
tregar a éstos un certificado de devolución de aportes al Fondo de Riesgo, conforme el Anexo 
22 del presente Anexo”.

ARTÍCULO 10. — Sustitúyese el Artículo 21 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 21.- SOLICITUD DE AUMENTO DEL FONDO DE RIESGO.

Las “SGR” podrán solicitar la autorización para aumentar su Fondo de Riesgo, considerando 
una antelación mínima de SESENTA (60) días hábiles administrativos respecto de la fecha en 
la que pretendan contar con dicha autorización, en la medida que cumplan con los siguientes 
requisitos:

a) No tener pendientes obligaciones emergentes del régimen informativo previsto en el Capítulo 
VI del presente Anexo.

b) No tener pendientes requerimientos de la “Autoridad de Aplicación”.

c) No haber sido sancionada por la “Autoridad de Aplicación” en el año calendario anterior a la 
fecha de solicitud de aumento. Excepcionalmente se considerarán solicitudes de aumento de 
Fondo de Riesgo de aquellas “SGR” que hayan sido sancionadas únicamente con desestima-
ción de garantías, apercibimiento o apercibimiento con publicación.

d) 1. Acreditar, mediante la presentación de una Declaración Jurada de la Comisión Fiscaliza-
dora firmada por al menos DOS (2) de sus miembros y de un dictamen del Auditor Externo, que 
el promedio del Saldo Neto por Garantías Vigentes correspondiente a los DOCE (12) meses 
anteriores hubiere permitido alcanzar un Grado de Utilización del Fondo de Riesgo del CIENTO 
SESENTA POR CIENTO (160%), conforme lo establecido en el Artículo 36 y en el inciso b) del 
Anexo 11 del presente, o

d) 2. Acreditar, mediante la presentación de una Declaración Jurada de la Comisión Fiscalizado-
ra firmada por al menos DOS (2) de sus miembros y de un dictamen del Auditor Externo, que el 
promedio del Saldo Neto por Garantías Vigentes correspondiente a los SEIS (6) meses anterio-
res hubiere permitido alcanzar un Grado de Utilización del Fondo de Riesgo del DOSCIENTOS 
POR CIENTO (200%), conforme lo establecido en el Artículo 36 y en el inciso b) del Anexo 11 del 
presente, o

d) 3. Acreditar, mediante la presentación de una Declaración Jurada de la Comisión Fiscalizado-
ra firmada por al menos DOS (2) de sus miembros y de un dictamen del Auditor Externo, que el 
promedio del Saldo Neto por Garantías Vigentes correspondiente a los TRES (3) meses anterio-
res hubiere permitido alcanzar un Grado de Utilización del Fondo de Riesgo del DOSCIENTOS 
CINCUENTA POR CIENTO (250%), conforme lo establecido en el Artículo 36 y en el inciso b) del 
Anexo 11 del presente.

Las “SGR” deberán realizar la solicitud de autorización de aumento del Fondo de Riesgo me-
diante la presentación de una nota donde determinen:

i) Monto de aumento solicitado.

ii) Plan de Negocios simplificado conforme al Anexo 10 del presente Anexo. Dicho Plan de Ne-
gocios deberá contemplar una evolución razonable de la “SGR” respecto de los “Socios Partí-
cipes” y las garantías a emitir”.
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ARTÍCULO 11. — Sustitúyese el Artículo 22 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 22.- AUTORIZACIÓN DE AUMENTO DEL FONDO DE RIESGO.

22.1. El aumento del Fondo de Riesgo podrá ser autorizado por la “Autoridad de Aplicación” me-
diante el dictado del acto administrativo correspondiente, luego de verificarse el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo precedente.

La “Subsecretaría” podrá considerar asimismo la observancia de los parámetros de fun-
cionamiento establecidos normativamente, el cumplimiento de los planes de negocios previa-
mente presentados, el impacto fiscal de su eventual aprobación y la necesidad de aumentar 
el Fondo de Riesgo para mejorar la operatoria social, a cuyo efecto podrá evaluar el Grado de 
Utilización histórico, la estacionalidad de la demanda histórica relacionada con el sector produc-
tivo mayoritario de los “Socios Partícipes” y/u otros parámetros que considere relevantes para la 
motivación del aumento requerido por la firma.

En caso de autorizarse el aumento, el acto administrativo respectivo consignará expresamente 
los plazos y condiciones que regirán la autorización.

22.2. Una vez transcurrido el plazo oportunamente otorgado para la integración, el monto máxi-
mo autorizado del Fondo de Riesgo será el efectivamente integrado a esa fecha.

22.3 En los casos en los que se encontrará pendiente la integración al Fondo de Riesgo de su-
mas anteriormente aprobadas, y no obstante a ello fuera solicitado un nuevo aumento al máximo 
autorizado, de considerarlo pertinente, la “Autoridad de Aplicación” declarará como monto vi-
gente al efectivamente integrado a la fecha de presentación de la solicitud y autorizará un nuevo 
monto máximo, a cuyo efecto establecerá el plazo y las condiciones de integración”.

ARTÍCULO 12. — Sustitúyese el Artículo 23 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 23.- La “Autoridad de Aplicación” denegará la autorización de aumento en caso de 
que la “SGR” hubiera sido sancionada en virtud de haber incumplido, en el último año calenda-
rio, los parámetros de funcionamiento estipulados.

Asimismo, la “Autoridad de Aplicación” suspenderá el trámite de solicitud de aumento de Fondo 
de Riesgo en caso que la “SGR” se encuentre en proceso de auditoría y del informe preliminar 
de la misma surgieran observaciones que, a su juicio, hiciera presumir algún incumplimiento de 
gravedad por parte de dicha sociedad”.

ARTÍCULO 13. — Sustitúyese el Artículo 36 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 36.- A los efectos de la presente reglamentación, los siguientes términos tendrán el 
significado que se les otorga a continuación:

a) Grado de Utilización del Fondo de Riesgo: es el cociente resultante de dividir la sumatoria del 
resultado final diario del Saldo Neto de Garantías Vigentes por la sumatoria del resultado final 
diario del Fondo de Riesgo Total Computable.

b) Saldo Neto de Garantías Vigentes: es el resultado de la sumatoria de i) y ii) menos iii) conforme 
se definen seguidamente:

i. Los importes correspondientes al capital total de cada obligación principal de crédito garanti-
zado, en aquellos créditos que utilicen sistema francés o alemán de amortización.

ii. Los importes correspondientes al capital y los intereses en aquellos créditos en que por su 
naturaleza el capital y los intereses no se hallen diferenciados en el instrumento constitutivo de 
la obligación, tales como, pero sin limitación, cheques de pago diferido, préstamos amortizables 
a la finalización en un solo pago, créditos comerciales.

iii. Los pagos que al respecto y en dichos conceptos haya efectuado el “Socio Partícipe”, la 
“SGR” u otro tercero interesado o no.

c) Saldo Neto de Garantías Vigentes para el cálculo del Grado de Utilización necesario para la 
desgravación y las reimposiciones: es el resultado del cálculo indicado en el punto a) sólo con-
siderando las garantías Financieras y Comerciales Tipo I, conforme la clasificación establecida 
en el Artículo 34 y las ponderaciones de garantías establecidas en los Artículos 38 y 39 del 
presente Anexo.

d) Saldo Neto de Garantías Vigentes para el cálculo del Grado de Utilización necesario para 
solicitar aumentos: es el resultado del cálculo indicado en el punto a) considerando las garantías 
conforme la clasificación establecida en el Artículo 34 y las ponderaciones de garantías estable-
cidas en los Artículos 38 y 39 del presente Anexo.

e) Fondo de Riesgo Disponible: es el resultado de la sumatoria de todos aquellos aportes efec-
tuados al Fondo de Riesgo y los recuperos por garantías honradas, disminuido en los pagos 
realizados por las “SGR” en cumplimiento de las garantías otorgadas y por los retiros efectuados 
por los “Socios Protectores”.

f) Fondo de Riesgo Contingente: es el resultado de la sumatoria de los importes correspondien-
tes a las garantías honradas, menos los recuperos que por dicho concepto hubiera efectuado 
la “SGR” y los importes que hubieran sido trasladados al Pasivo en virtud del procedimiento 
establecido en el inciso f) del Artículo 32 del presente Anexo.

g) Fondo de Riesgo Total Computable: es el resultado de la sumatoria de los conceptos enume-
rados en los incisos e) y f) precedentes.

h) Valor Total del Fondo de Riesgo: es el resultado de la sumatoria de todos los conceptos esta-
blecidos en el Artículo 46 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias”.

ARTÍCULO 14. — Sustitúyese el Artículo 42 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 42.- INFORMACIÓN SOBRE INCORPORACIÓN Y DESVINCULACIÓN DE SOCIOS.

En los casos de incorporación o desvinculación de “Socios Partícipes” por suscripción o transfe-
rencia de acciones y/o cualquier otro movimiento de capital social producido, las “SGR” deberán 
presentar ante la “Subsecretaría” dentro de los primeros TRES (3) días hábiles administrativos 
del mes siguiente a aquél al que se refieran los datos, la información detallada en el Anexo 6 del 
presente Anexo en forma de Declaración Jurada sobre su contenido, firmada por el Presidente, 
un Síndico y el Gerente General, pudiendo la firma del presidente, en caso de ausencia, ser 
reemplazada por la de un apoderado con facultades suficientes.

Dicho Anexo deberá ser presentado aun cuando no se registrasen incorporaciones y/o desvin-
culaciones en el período, caso en el cual deberá indicarse “SIN MOVIMIENTOS”.

En caso de incorporación de “Socios Partícipes”, la información detallada en el Anexo 6 deberá 
guardar relación respecto de la información contenida en el Anexo 4 del presente Anexo, el cual 
deberá quedar en resguardo de la “SGR””.

ARTÍCULO 15. — Sustitúyese el Artículo 43 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 43.- INFORMACIÓN SOBRE APORTES Y RETIROS.

Hasta el quinto día hábil administrativo del mes siguiente a aquél al que se refieran los datos, las 
“SGR” deberán presentar a la “Subsecretaría” una Certificación de Contador Público con firma 
autenticada por el Consejo Profesional de su jurisdicción, en relación a los retiros y aportes efec-
tuados al Fondo de Riesgo, y en el cual deberán identificar: nombre y apellido o razón social y 
“C.U.I.T.” del aportante, monto y fecha de realización del aporte o retiro, firmada por Presidente 
y/o Gerente General de la Sociedad, pudiendo la firma del presidente, en caso de ausencia, ser 
reemplazada por la de un apoderado con facultades suficientes. Todo ello conforme al Anexo 
20 del presente Anexo”.

ARTÍCULO 16. — Sustitúyese el Artículo 55 del Anexo de la Resolución N°  212/13 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 55.- SANCIONES APLICABLES.

55.1. El incumplimiento del presente régimen por parte de las “SGR”, dará lugar a la aplicación 
de las sanciones establecidas en el Artículo 43 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, confor-
me lo establecido en el Anexo 23 del presente Anexo.

55.2. Sin perjuicio de lo previsto en el punto 55.1 precedente y en virtud de lo establecido 
en el Artículo 82 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, la “Subsecretaría” podrá dar inter-
vención al Registro Público de Comercio que corresponda en el ámbito de su competencia, 
en relación a eventuales irregularidades o incumplimientos de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550, T.O. 1984 y sus modificaciones, y demás normativa complementaria y reglamen-
taria aplicable”.

ARTÍCULO 17. — Sustitúyese el Artículo 57 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el si-
guiente:

“ARTÍCULO 57.- PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.

El siguiente procedimiento regirá para el trámite de las sanciones previstas en el Artículo 43 de 
la Ley N° 24.467 y sus modificatorias.

Mediante el correspondiente acto administrativo, se formularán claramente los hechos y cargos 
que se le imputan a la “SGR”.

Dicho acto será notificado a la presunta infractora, a quien se le acordará un plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos, el cual a juicio exclusivo de la “Subsecretaría”, mediando petición 
fundada, podrá ser prorrogado por otro lapso igual y por única vez, para que formule por escrito 
su descargo y ofrezca todas las pruebas que hagan a su derecho. En caso de que la “SGR” 
ofreciera prueba distinta de la documental, la “Subsecretaría” decidirá plazo y forma para su 
producción en atención a la complejidad de asunto.

Serán admisibles todos los medios de prueba, salvo los que fueren manifiestamente improce-
dentes, superfluos o meramente dilatorios, quedando las costas de su producción a cargo de la 
imputada. La decisión respecto de la admisibilidad de la prueba ofrecida será irrecurrible.

Vencido el plazo para la formulación del descargo por parte de la “SGR”, decidida la impro-
cedencia de la producción de la prueba ofrecida, producida la misma o cumplido el plazo dis-
puesto para su producción, la “Autoridad de Aplicación” podrá dictar el acto administrativo que 
resuelva la cuestión, aplicando las sanciones pertinentes en caso de corresponder.

ARTÍCULO 18. — Sustitúyese el Anexo 2 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo I que, 
como IF-2016-03136584-APN-DSYCSSGR#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 19. — Sustitúyese el Anexo 5 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo II 
que, como IF-2016-03114264-APN-DSYCSSGR#MP, forma parte integrante de la presente me-
dida.

ARTÍCULO 20. — Sustitúyese el Anexo 8 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo 
III que, como IF-2016-03114307-APN-DSYCSSGR#MP, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 21. — Sustitúyese el Anexo 10 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo 
IV que, como IF-2016-03114330-APN-DSYCSSGR#MP, forma parte integrante de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 22. — Sustitúyese el Anexo 11 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo 
V que, como IF-2016-03114368-APN-DSYCSSGR#MP, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 23. — Sustitúyense los Formularios 20 y 20.1 del Anexo 20 del Anexo de la Resolu-
ción N° 212/13 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARRO-
LLO REGIONAL, por los Formularios que como Anexo VI que, como IF-2016-03136596-APN-
DSYCSSGR#MP, forman parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 24. — Sustitúyese el Anexo 21 del Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo 
VII que, como IF-2016-03134269-APN-DSYCSSGR#MP, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 25. — Incorpórase el Anexo 23 al Anexo de la Resolución N° 212/13 de la ex SECRE-
TARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, por el Anexo VIII 
que, como IF-2016-03496618-APN-SSFP#MP, forma parte integrante de la presente disposi-
ción.

ARTÍCULO 26. — La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 27. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Alfredo Marseillan.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5215208F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5215193I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN - SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

CIRCULAR ACLARATORIA

LLAMADO A SUBASTA - “PROYECTOS DESTINADOS AL USO DE FUENTES 
RENOVABLES DE ENERGÍA PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA” - 

BONIFICACIÓN DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ARGENTINO (FONDEAR)”

En virtud de lo resuelto por IF-2016-03507590-APN-SECTP#MP de LA SECRETARÍA 
DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se circula a través 

de la presente una aclaración respecto de la cláusula 5.9 del Llamado a Subasta convocado 
para el día 22 de noviembre del corriente, aprobada mediante Nota N° NO-2016-03429266-

SECTP#MP de la misma Secretaría y publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina 
en fecha 17 y 18 de noviembre de 2016.

Al respecto, se aclara que la cláusula mencionada quedará redactada de la siguiente manera:

“5.9. La bonificación a otorgar por FONDEAR se aplicará durante todo el plazo del crédito 
y será de hasta TRES (3) puntos porcentuales anuales, siempre que la tasa de interés neta no arroje 

un valor negativo. La bonificación a pagar por NFSA, en su carácter de Fiduciario del FONDEAR, 
será abonada mensualmente a las Entidades Financieras que resulten adjudicatarias, por mes vencido, 

a los efectos de ser descontada de la tasa del crédito.”

PAULA EGUES FERRARI, Coordinador Técnico Administrativo, Subsecretaría de Financiamiento 
de la Producción, Ministerio de Producción.

e. 21/11/2016 N° 88746/16 v. 21/11/2016
#F5215193F#

#I5208786I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

Resolución 335 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2016

VISTO el Expediente N° S01:0108410/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS y sus agregados sin acumular N°  S01:0110519/2013, N°  S01:0251826/2013, 
N°  S01:0251829/2013, N°  S01:0251833/2013, N°  S01:0251835/2013, N°  S01:0251838/2013, 
N°  S01:0251840/2013, N°  S01:0251842/2013, N°  S01:0251845/2013, N°  S01:0253148/2013, 
N°  S01:0253150/2013, N°  S01:0253156/2013, N°  S01:0253159/2013, N°  S01:0253162/2013, 
N°  S01:0253166/2013, N°  S01:0253169/2013, N°  S01:0253173/2013, N°  S01:0257781/2013, 
N° S01:0257785/2013, N° S01:0278650/2013 y N° S01:0278651/2013 todos del mencionado Registro, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 177 del 25 de enero de 1985, modificado por el Decreto N° 1.012 del 
29 de mayo de 1991, se estableció el Régimen de Draw-Back, el cual prevé la restitución total 
o parcial de derechos de importación y tasa de estadística para los insumos, componentes, 
partes, piezas y/o envases importados que se incorporan al proceso de perfeccionamiento o 
beneficio de un producto cuyo destino sea el mercado externo.

Que mediante la Resolución Nº 177 del 27 de junio de 1991 de la ex SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
se establecieron los requisitos a observar en cada una de las presentaciones.

Que la Resolución N° 1.041 del 31 de agosto de 1999 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada por las Resoluciones Nros. 265 del 1 de agosto 
de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 750 del 18 de noviembre de 2004 del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y por el Decreto N° 1.553 del 29 de agosto de 2012, 
suspendió la aplicación de los Artículos 2° y 3° de la Resolución N° 288 del 8 de marzo de 1995 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, por la cual se procedió 
a adecuar el Régimen de Draw-Back a lo acordado entre los Estados Partes del Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR), hasta el día 31 de diciembre de 2016.

Que han sido solicitadas las actualizaciones de tipificaciones de una serie de mercaderías con 
destino a la exportación para consumo.

Que en las mencionadas presentaciones, el peticionante requiere que le sean reintegrados los 
Derechos de Importación y la Tasa de Estadística, que abonan los insumos detallados.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado en la 
órbita del actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha efectuado la evaluación de las cantidades 
empleadas en los procesos de elaboración.

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR dependiente de la SECRETARÍA DE CO-
MERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha procedido a elaborar el estudio técnico respec-
tivo proponiendo la tipificación correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en función de lo previsto en la Ley Nº 22.415 (Código Adua-
nero) y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 3º del Decreto Nº 177/85 modificado 
por el Decreto Nº 1.012/91, los Decretos Nros. 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modifica-
ciones y 1.553/12 y por las Resoluciones Nros. 288/95, 1.041/99 ambas del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 265/02 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
750/04 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — A los efectos de la percepción de los reintegros en concepto de “Draw-Back” 
contemplada en el Artículo 1º del Decreto Nº 1.012 del 29 de mayo de 1991 y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Artículo 6º de la Resolución Nº 177 del 27 de junio de 1991 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS y el Artículo 8º del Decreto Nº 2.182 del 21 de octubre de 1991, se actualizan las tipificaciones 
de las mercaderías que como Anexo, IF-2016-00361926-APN-DDYME#MP, forma parte integrante 
de la presente resolución, en las condiciones y con el detalle que se consigna a continuación:

ANEXO I: Barrote 6061.

ANEXO II: Lingote ALSI 7MG.

ANEXO III: Alambrón 6101/6201.

ANEXO IV: Lingote ALSI 11MGSR.

ANEXO V: Lingote ALSI 11MG.

ANEXO VI: Barrote 6060.

ANEXO VII: Lingote ALSI 7MGSR.

ANEXO VIII: Lingote ALSI 7MG.

ANEXO IX: Barrote 6063M.

ANEXO X: Barrote 6063E.

ANEXO XI: Barrote 6060.

ANEXO XII: Lingote ALSI 11MG.

ANEXO XIII: Lingote ALSI 11MGSR.

ANEXO XIV: Lingote ALSI 7MGSR.

ANEXO XV: Lingote ALSI 7MG.

ANEXO XVI: Barrote 6063M.

ANEXO XVII: Alambrón 6101/6201.

ANEXO XVIII: Barrote 6063E.

ANEXO XIX: Barrote 6061.

ANEXO XX: Barrote 6061.

ANEXO XXI: Lingote ALSI 11MGSR.

ANEXO XXII: Lingote ALSI 11MG.

ARTÍCULO 2° — Las tipificaciones establecidas en la presente resolución serán aplicables a las 
exportaciones destinadas a extrazona y a las que tengan como destino Estados Parte del Mer-
cado Común del Sur (MERCOSUR) según lo previsto en la Resolución Nº 1.041 del 31 de agosto 
de 1999 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada 
por las Resoluciones Nros. 265 del 1 de agosto de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
750 del 18 de noviembre de 2004 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y por el 
Decreto N° 1.553 del 29 de agosto de 2012.

ARTÍCULO 3° — A los efectos de la liquidación del concepto Tasa de Estadística en las presentes 
tipificaciones, la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, deberá considerar lo establecido en el Decreto N° 108 del 11 de febrero de 1999.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL BRAUN, Secretario, Secretaría de Comercio, Ministerio de Producción.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2016 N° 87795/16 v. 21/11/2016
#F5208786F#

#I5212441I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
Disposición 290/2016

Asunto: Designación de Agente Notificador. Art. 100, inc. e) de la Ley N° 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Norte.

Buenos Aires, 17/11/2016

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 10822-704-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Norte solicita la designación de un 
nuevo agente notificador en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 
10 de Julio de 1997 y por la Disposición N° 571 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006, procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnese como Agente Notificador para que actúe conforme al artículo 100, 
inc. e) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección 
Regional Norte, al agente Gustavo Martín BABINO (D.N.I. N° 32.830.014 - Legajo N° 42.509/10).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Licenciado HORACIO CASTAGNOLA, Director General, Dirección General 
Impositiva. 

e. 21/11/2016 N° 88127/16 v. 21/11/2016
#F5212441F#
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#I5212515I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/las Firmas Importadoras que más abajo se mencionan, para 
que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y 
ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyos expedientes tramitan en 
la División Secretaria 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - Azopardo 350 
P.B. ALA BELGRANO CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 
del mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba se-
ñalado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente 
(art. 930, 931 y 932 del C.A.).

SIGEA IMPUTADO DESTINAC. MULTA $ TRIBUTOS
U$S FIRMADO POR

13809-219-2011
HOTEL 
INTERNATIONAL S.A.
3370804943-9

06 001 IC04 
113042 E 112.254,89 13595,80

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13806-367-2009
GUILLERVIL 
INTERNACIONAL S.A. 
3070218895-0

06 001 IC04 
066463 B 105.310,10 -

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13806-361-2009
GUILLERVIL 
INTERNACIONAL S.A. 
3070218895-0

06 001 IC04 
163767 A 101.569,16 -

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(in.t) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-93-2011 RUKA S.A. 
30-69878396-2

06 001 IC04 
101711 E 61.713,96 16.670,60

Abog. Daniel 
A Ilarregui. - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-227-2011
HCDA INTERNATION 
AL S.A.
33-70804943.9

06 001 IC04 
101711 E 84.912,11 10.659,32

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-212-2011 ARGAMAN S.A. 
30-70829568-6

06 001 IC04 
023309 K 132.107,50 16.373,42

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-204-2011
CHELSEA 
COMPUTERS S.A. 
30-70846005-9 

06 073 IC04 
217072 V 41.365,60 1.824,95

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-224-2011
HCDA 
INTERNATIONAL 
33-70804943-9

06 001 IC04 
097789 K 378.456.13 45.203,30

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-215-2011 ARGAMAN S.A. 
30-70829568-6

06 001 IC04 
056618 T 112.945,04 15.242.36

Abog. Daniel A 
Ilarregui - Jefe Sec 

N° 3 (int) Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13809-210-2011 THROW S.A. 
30-69771961-6

06 001 IC04 
182351 N 13.784,31 1.915,76

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-208-2011
CHELSEA 
COMPUTERS S.A. 
30-70846005-9

06 073 IC04 
092681 F 34.961,90 1.911,11

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-213-2011 ARGAMAN S.A. 
30-70829568-6

06 073 IC04 
051883 E 45.164,15 5.564,99

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

1389-209-2011
GUILLERVIL 
INTERNACIONAL S.A. 
30-66108324-3

06 001 IC04 
077292 U 42.732,58 5.873,64

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

13809-214-2011 ARGAMAN S.A. 
30-70829568-6

06 001 IC04 
074520 L 107.619,85 13.282,12

Abog. Daniel 
A Ilarregui - 

Jefe Sec. N° 3 
(int.) Dpto. 

Proced. Legales 
Aduaneros

Abog. DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Legales 
Aduaneros.

e. 21/11/2016 N° 88201/16 v. 21/11/2016

#F5212515F#

#I5212600I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
ACTUACIÓN N° 12181-2103-2006

CODIGO ADUANERO (LEY 22.415, art. 1013 inc. h) y 1101)

EDICTO

Se le hace saber que en la Actuación N° 12181-2103-2006 que tramita por ante el Departamento Pro-
cedimientos Legales Aduaneros, División Secretaría N° 1, sito en Azopardo 350, PB°, CABA, por la 
cual se cita a las personas que más abajo se mencionan, respecto de la Solicitud de Retiro de Equi-
paje No Acompañado n° 12181-2103-2006 —con vencimiento 21 de abril de 2006— por infracción al 
artículo 970 del Código Aduanero, para que dentro de los 10 (diez) hábiles, comparezca a presentar 
su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se le imputa, bajo apercibimiento de rebeldía. De-
berá constituir domicilio en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo 
indicado en el art. 1004 del citado texto legal. Asimismo se indica el importe de los tributos debidos 
en dólares, para la conversión de la moneda extranjera en pesos se utilizará el tipo de cambio ven-
dedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente 
al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, y la aplicación del 794 del Código Aduanero. 

Expediente Imputado/Cuit Infracción C.A. Multa Mínima Tributos

12181-2103-2006

COLAIACOMO SILVIA 
(PAS. E144879) 
y 
TREMOCEIRO OSCAR 
NESTOR (CUIT 20-17318271-7) 
—en el carácter de garante—

970

$ 846,20 
y 

ABANDONO A 
FAVOR DEL FISCO 

DE LA MERCADERÍA 
EN INFRACCIÓN.

U$S 274,83 
$ 467,48

M. CARLOTA MARINI MERCADO, Abogada, Jefe (Int.) Div. Sec. N° 1, Depto. Proc. Leg. Aduaneros.

e. 21/11/2016 N° 88286/16 v. 21/11/2016
#F5212600F#

#I5212602I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22415 Arts. 1013 inciso h) y 1101)

EDICTO

Se le hace saber que en la Actuación N° 12211-2965-2011 que tramita por ante el Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, División Secretaria de Actuación N° 1 sito en Hipólito Irigo-
yen 460, piso 1°, CABA, por la cual se cita a la firma importadora que más abajo se menciona, 
respecto a la totalidad de la mercadería documentada mediante la DET 06 073 ET01 000292 C, 
con vto. 10/09/2006, por infracción al artículo 970 del Código Aduanero, para que dentro de los 
diez (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que 
se le imputa, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los términos del art. 
1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del citado texto 
legal. Asimismo se indica el importe de los tributos debidos en dólares, para la conversión de la 
moneda extranjera en pesos se utilizara el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de 
la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha 
de su efectivo pago, y la aplicación del 794 del Código Aduanero. Fdo. Dr. Alejandro Koch Jefe 
de División Secretaría de Actuación N° 1, Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE N° IMPUTADO/CUIT INFRAC. C.A. MULTA MINIMA TRIBUTOS

12211-2965-2009 INVEREXPORT S.R.L 
(CUIT 30-70803739-3) 970 $ 8.047,10 u$s 432,50

Abog. MA. CARLOTA MARINI MERCADO, Firma Responsable, Div. Secretaría de Actuación N° 1 
(DE PLA).

e. 21/11/2016 N° 88288/16 v. 21/11/2016
#F5212602F#

#I5212257I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE CLORINDA
-EDICTO (Vista de Ley)-

Desde las Actuaciones que se mencionan, todos caratulados: “ENVASES PARAGUAYOS S.A. 
Y BRITO OSCAR RENATO S/ INF. ART. 994 INC. C) DEL CODIGO ADUANERO”, se hace saber 
a ENVASES PARAGUAYOS S.A., RUC 8003308-6. “CLORINDA, 03 JUN 2014. VISTO el estado 
de la presente actuación ... CORREASE VISTA quien resulte interesado en estas actuaciones, a 
quien se cita y emplaza a que en el perentorio término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, 
se presente a estar a derecho, evacue su defensa respecto del ilícito endilgado bajo aperci-
bimiento de declarar su rebeldía (Arts. 1101 y 1105 C.A.). Se le hará saber además que el patro-
cinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A.) y en caso de presentarse a estar a derecho 
por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera 
presentación en la forma prevista en el art. 1.030 del C.A. Asimismo deberá constituir domicilio 
en el radio urbano de esta ciudad, caso contrario se tendrá por constituido en sede de esta Ofici-
na Aduanera (Arts. 1001/1004 C.A.). HAGASE SABER el valor la multa mínima ... NOTIFIQUESE. 
Firmado Albog Maria Virginia Paredes- Administradora -Aduana de Clorinda”.

Actuación N° 12271-101-2009 (SC12-198-2014/K). Multa ($ 500).

Actuación N° 12271-102-2009 (SC12-199-2014/8). Multa ($ 500).

Actuación N° 12271-100-2009 (SC12-200-2014/3). Multa ($ 500).

Queda Ud. debidamente notificado.

Sección Sumarios, 16 de Noviembre de 2016.

ADOLFO CESAR MARTINEZ, AFIP - DGA, Administrador Aduana de Clorinda.

e. 21/11/2016 N° 87943/16 v. 21/11/2016
#F5212257F#
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#I5208732I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA POCITOS
Profesor Salvador Mazza, 14 de Noviembre de 2016 

Arts. 1001 y 1013 inc. h) CA y Ley 25.603.

Se notifica a los interesados de la actuación que abajo se detalla, para que dentro de DIEZ 
(10) días hábiles perentorios, comparezcan en el sumario contencioso que se les instruye por 
presunta infracción a la normativa aduanera, a presentar sus defensas y ofrecer pruebas, bajo 
apercibimiento de Rebeldía (art. 1105 C.A.). Deberán constituir domicilio, dentro del radio de 
esta Aduana, (art. 1001) bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 1004 y 1005 del citado 
cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
deberán observar la exigencia del art. 1034 CA.

Así mismo se les notifica que se procederá en forma inmediata a darle destinación aduanera 
(Subasta, donación y/o destrucción) a la mercadería involucrada en los términos de los arts. 439 
y 448 del CA y la Ley 25.603.

Nº Sum. Imputado DNI/C.I Extranjera Art. Multa

193-2011/3 VICTOR HUGO VAZQUEZ
ABEL RODOLFO MERILES GARECA

DNI Nº 23.981.342
DNI Nº 93.753.177 986 $ 25.370,26

296-2016/2 MARCOS GONZALEZ ZUÑIGA C.I 3.769.401 979 $ 54.585,62

321-2016/7 ANTONIO GUERRA CUIT Nº 20-23020440-4 969 $ 150.003,23

331-2016/5 MERCEDES LOZA MAMANI DNI Nº 94.145.974 979 $ 2.270,67

333-2016/1 CELESTINO ORDOÑEZ DNI Nº 16.659.568 947 $ 31.647,88

334-2016/K CARMEN GOMEZ MELGAR DNI Nº 18.889.956 977 $ 2.226,81

336-2016/1 JUAN CARLOS QUISPE ARO DNI Nº 95.090.673 979 $ 43.125,34

339-2016/6 PERCY CUELLAR HURTADO DNI Nº 93.942.726 979 $ 43.193,25

335-2016/8 JESUSA URIBE ROQUE DNI Nº 94.443.086 979 $ 5.155,22

342-2016/1 MANRIQUE JORGE DNI Nº 20.465.974 977 $ 6.689,62

343-2016/K ROJAS FLORES MARIA EUGENIA DNI Nº 94.253.605 979 $ 7.032,18

345-2016/1 CASIANO MARTINEZ QUISPE DNI Nº 93.936.403 979 $ 3.388,89

348-2016/6 JAVIER JESUS TORRES DNI Nº 30.643.780 987 $ 107.417,54

358-2016/4 LIDIA FERRUFINO COTARI DNI Nº 93.975.787 979 $ 153.000,00

CPN DANIEL ALBERTO SEGOVIA, Administrador (I) División Aduana Pocitos.

e. 21/11/2016 N° 87741/16 v. 21/11/2016
#F5208732F#

#I5206585I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA 
DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

EXCLUSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 47 de la Resolución General AFIP N° 2300 se proce-
de a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos del Registro Fiscal de Operadores 
de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

La resolución administrativa de exclusión se encuentra disponible en el servicio “Registro 
Fiscal de Operadores de Granos” de la página web institucional (www.afip.gov.ar) al que se 
accede mediante Clave Fiscal, así como en el expediente administrativo obrante en la depen-
dencia de este Organismo, en la cual cada responsable se encuentra inscripto, excepto para 
las exclusiones previstas en los incisos a), c), d) y f) del artículo 47 de la Resolución General 
AFIP N° 2300.

La referida exclusión podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 de la Resolución General AFIP N° 2300.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.), Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Exclusión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZON SOCIAL NORMA

20065532086 SUCESION DE BRUN LUIS ANGEL Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

20078526492 FRANCOU JORGE AGUSTIN Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B. 13

20179758262 GUTIERREZ FEDERICO ALEJANDRO Art: 40 Inciso/s b)-An. VI B) 17.

20202961224 JENSEN CRISTIAN ALEXIS Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

20237218664 EBERHARDT GUILLERMO JOSÉ Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20295499525 FRANCOU CRISTIAN ARIEL Art: 40 Inciso/s: b) - An. VI B. 13

23168459394 NOGUEZ MARTA MABEL Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B. 13

30710365098 S.A.P. S.R.L. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

Exclusión Corredor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZON SOCIAL NORMA

30638635182 CEREALES DEL LITORAL SRL Art: 48

e. 21/11/2016 N° 87447/16 v. 21/11/2016
#F5206585F#

#I5206586I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA 
DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

SUSPENSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Resolución General AFIP N° 2300 se proce-
de a la publicación del listado de los contribuyentes suspendidos del Registro Fiscal de Opera-
dores de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.), Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Suspensión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE DENOMINACIÓN 
O RAZON SOCIAL NORMA

20042418618 SUCESION DE DHERS RAÚL JORGE Art 40 Inciso/s: b) An. VI B.13

20078064006 MOROZ JUAN Art 40 inc. b) - Anexo VI b) 8.

20106099325 MASIN ENRIQUE MARIO Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.

20128005464 RICHTER OSCAR GUILLERMO Art 40 Inc. b) Anexo VI b) 8.

20135882667 CHIAVARINI CARLOS ANGEL Art 40 Inciso/s: b) -An. VI B.13

20166141509 JACOB SILVANO GREGORIO RUB Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.

20173531010 LANG MARCELO ANTONIO Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20219412461 MOCEK ROBERTO GERARDO LUIS Art 40 Inc. b) -Anexo VI b) 8.

20219578599 MANTEL FEDERICO JOSE Art 40 Inciso/s: b) -An. VI B. 13

20241680380 GUTIERREZ HUGO FERNANDO Art 40 inciso/s: b) - An. VI B. 13

20244709614 NICOLA ARIEL GERARDO Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20249561879 GOBBATO VICTOR DANIEL Art 40 inc. b) - Anexo VI b) 8.

30666672093 BIDART HERMANOS SOCIEDAD DE HECHO Art 40 Inc. b) Anexo VI b) 8.

30710400632 OTTO SERGIO ROBERTO Y BAUER RAFAEL 
ANTONIO S.H. Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B.13

30711057923 FIDEICOMISO AGRO INVERSIONES DEL OESTE Art 40 Inciso/s: b) - An. VI A.2

30712114270 CHAKRA S.A. Art 40 inc. b) - Anexo VI b) 8.

e. 21/11/2016 N° 87448/16 v. 21/11/2016
#F5206586F#

#I5208756I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SECCIÓN JUBILACIONES

DIVISIÓN BENEFICIOS
EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente 
fallecida Graciela de las Mercedes MARTINEZ (D.N.I. N° 11.744.246) alcanzados por el beneficio 
establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución 
S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la 
Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendien-
tes de cobro por parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 27/10/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones - División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 21/11/2016 N° 87765/16 v. 23/11/2016
#F5208756F#

#I5208757I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SECCIÓN JUBILACIONES

DIVISIÓN BENEFICIOS
EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Carlos Vicente GUSSONI (D.N.I. N° 11.788.798), alcanzados por el beneficio estable-
cido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. 
N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la 
Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 09/11/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones - División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 21/11/2016 N° 87766/16 v. 23/11/2016
#F5208757F#
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#I5208758I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SECCIÓN JUBILACIONES

DIVISIÓN BENEFICIOS
EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fa-
llecido Daniel Arnaldo ARONA (D.N.I. N° 13.092.140), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubi-
laciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 09/11/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones - División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 21/11/2016 N° 87767/16 v. 23/11/2016
#F5208758F#

#I5208749I#

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 1025/2016

Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0026634/2016 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 7° inc. i del Capítulo II de los Anexos I y II del Decreto N° 1492/92 Texto Ordenado 
Decreto N° 2186 de fecha 2 de diciembre de 1992 estipula que para explotar servicios internos o 
internacionales combinados de pasajeros y carga; o de pasajeros, carga y correo; para servicios 
regulares o no regulares; realizados con aeronaves de reducido o de gran porte se requiere que 
la presentación contenga, entre otros requisitos, aquellos relativos a la acreditación de la capa-
cidad económica financiera del solicitante.

Que las empresas deben tramitar la correspondiente solicitud ante la ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita el modo de acreditación de los requisitos 
citados.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL se pronunció favorablemente respecto de la aprobación de los menciona-
dos requisitos.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la guía de trámite, los formularios y el instructivo para acreditar la 
capacidad económica financiera de las empresas regulares de reducido y gran porte que forman 
parte de la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la guía de trámite, los formularios y el instructivo para acreditar la 
capacidad económica financiera de las empresas no regulares de gran porte que forman parte 
de la presente como Anexo II.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la guía de trámite, el formulario y el instructivo para acreditar la ca-
pacidad económica financiera de las empresas no regulares de reducido porte que forman parte 
de la presente como Anexo III.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archí-
vese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar sección normativa.

e. 21/11/2016 N° 87758/16 v. 21/11/2016
#F5208749F#

#I5208788I#

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 1027/2016

Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0035089/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución N° 225 
de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del proyecto de Parte 153, 
bajo el título “OPERACIÓN DE AERÓDROMOS”, elaborado por la Dirección de Aeródromos, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPOR-
TUARIOS (DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), para su 
incorporación al cuerpo de REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que conforme lo establecido en la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, es función de la Dirección de Aeródromos depen-
diente de la DGIySA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, proponer la adop-
ción y modificaciones de las normas y reglamentaciones para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Convenio de Aviación Civil internacional (Chicago, 1944) y sus Anexos Técnicos.

Que la norma propiciada abarca, entre otros, temas referentes a los servicios, equipos e instala-
ciones de aeródromos, el mantenimiento de aeródromos, el control de obstáculos, las notifica-
ciones de construcción, remodelación, activación y desactivación de áreas en los aeródromos y 
la tramitación de las evaluaciones de seguridad operacional y estudios aeronáuticos, compilan-
do regulaciones dispersas y ampliando, sin contraponerse, las especificaciones contenidas en 
el “MANUAL DE AERÓDROMOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - VOLUMEN 1 - AERÓDRO-
MOS, (2° EDICIÓN, AÑO 2013).”.

Que el proyecto elaborado tiene origen en la necesidad de ordenar en un solo cuerpo normativo, 
todo lo referido a la operación de aeródromos y forma parte del programa de reforma normativa 
iniciado por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL tendiente a lograr la armo-
nización de la reglamentación aeronáutica de la REPÚBLICA ARGENTINA con el Reglamento 
Aeronáutico Latinoamericano, conforme el espíritu plasmado en la Resolución N° 46 de fecha 27 
de enero de 2014 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que como parte del proceso de elaboración del proyecto normativo referido, se dio cumplimien-
to al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas”, mediante la Resolución N° 995 de fecha 9 de diciembre de 2015 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, luego del cual, se tuvieron en cuenta las 
opiniones competentes de los usuarios del sector aeronáutico.

Que las dependencias con competencia técnica en la materia, se han expedido en forma favo-
rable a la aprobación del proyecto reseñado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tenido la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770, de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACION CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el texto de la Parte 153 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), bajo el título “OPERACIÓN DE AERÓDROMOS”, que como Anexo ad-
junto, forma parte de la presente resolución, la cual será de aplicación a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2° — Derogase el texto del “MANUAL DE AERÓDROMOS DE LA REPÚBLICA ARGEN-
TINA - VOLÚMEN 1 - AERÓDROMOS, (2° EDICIÓN, AÑO 2013)”, aprobado mediante Resolución 
N° 950 de fecha 25 de octubre de 2013 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), concordante con la RAAC 153, partir de la fecha referida en el Artículo 1° precedente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial, dese intervención a la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, difúndase mediante las publicaciones de información 
aeronáutica y sitio web oficial de la ANAC. Cumplido, archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, 
Administrador Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n 
ser consultado/s en www.anac.gob.ar sección normativa.

e. 21/11/2016 N° 87797/16 v. 21/11/2016
#F5208788F#

#I5208789I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 1028/2016

Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0035090/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución N° 225 
de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del proyecto de Parte 154, 
bajo el título “DISEÑO DE AERÓDROMOS”, elaborado por la Dirección de Aeródromos, depen-
diente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
(DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), para su incorpo-
ración al cuerpo de REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que conforme lo establecido en la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, es función de la Dirección de Aeródromos 
dependiente de la DGIySA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, proponer 
la adopción y modificaciones de las normas y reglamentaciones para el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Convenio de Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) y sus 
Anexos Técnicos.

Que la norma propiciada abarca, entre otros, temas referentes a los datos de los aeródromos, sus 
características físicas, la restricción y eliminación de obstáculos en los mismos, las ayudas visuales 
para la navegación y los sistemas eléctricos en los aeródromos, requisitos de calidad de los datos ae-
ronáuticos, especificaciones para aeródromos de uso exclusivo para globos libres tripulados y espe-
cificaciones complementarias para pistas en el entorno antártico, compilando regulaciones dispersas 
y ampliando, sin contraponerse, las especificaciones contenidas en el “MANUAL DE AERÓDROMOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - VOLUMEN I - AERÓDROMOS, (2° EDICIÓN, AÑO 2013).”.

Que el proyecto elaborado tiene origen en la necesidad de ordenar en un solo cuerpo normati-
vo, todo lo referido al diseño de aeródromos y forma parte del programa de reforma normativa 
iniciado por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL tendiente a lograr la armo-
nización de la reglamentación aeronáutica de la REPÚBLICA ARGENTINA con el Reglamento 
Aeronáutico Latinoamericano, conforme el espíritu plasmado en la Resolución N° 46 de fecha 27 
de enero de 2014 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que como parte del proceso de elaboración del proyecto normativo referido, se dio cumplimien-
to al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas”, mediante la Resolución N° 993 de fecha 9 de diciembre de 2015 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, luego del cual, se tuvieron en cuenta las 
opiniones competentes de los usuarios del sector aeronáutico.
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Que las dependencias con competencia técnica en la materia, se han expedido en forma favo-
rable a la aprobación del proyecto reseñado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tenido la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770, de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACION CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el texto de la Parte 154 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), bajo el título “DISEÑO DE AERÓDROMOS”, que como Anexo adjunto, 
forma parte de la presente resolución, la cual será de aplicación a partir de la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 2° — Derogase el texto del “MANUAL DE AERÓDROMOS DE LA REPÚBLICA ARGEN-
TINA - VOLUMEN I - AERÓDROMOS, (2° EDICIÓN, AÑO 2013)”, aprobado mediante Resolución 
N° 950 de fecha 25 de octubre de 2013 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), concordante con la RAAC 154, partir de la fecha referida en el Artículo 1° precedente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial, dese intervención a la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, difúndase mediante las publicaciones de información 
aeronáutica y sitio web oficial de la ANAC. Cumplido, archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, 
Administrador Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar sección normativa.

e. 21/11/2016 N° 87798/16 v. 21/11/2016
#F5208789F#

#I5208790I#

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 1029/2016

Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0035093/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución N° 225 
de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del proyecto de Parte 155, 
bajo el título “DISEÑO Y OPERACIÓN DE HELIPUERTOS”, elaborado por la Dirección de Aeró-
dromos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AE-
ROPORTUARIOS (DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), 
para su incorporación al cuerpo de REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que conforme lo establecido en la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, es función de la Dirección de Aeródromos 
dependiente de la DGIySA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, proponer 
la adopción y modificaciones de las normas y reglamentaciones para el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Convenio de Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) y sus 
Anexos Técnicos.

Que la norma propiciada abarca, entre otros, temas referentes a los datos de los helipuertos, 
superficies imitadoras de obstáculos, planificación de respuesta ante la emergencia, ayudas 
visuales, sistemas eléctricos, el mantenimiento de los mismos, los requisitos de calidad de da-
tos aeronáuticos y especificaciones complementarias para helipuertos en el entorno antártico.

Que el proyecto elaborado tiene origen en la necesidad de reglamentar en el ámbito nacional 
el diseño y operación de helipuertos, y forma parte del programa de reforma normativa iniciado 
por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL tendiente a lograr la armonización de 
la reglamentación aeronáutica de la REPÚBLICA ARGENTINA con el Reglamento Aeronáutico 
Latinoamericano, conforme el espíritu plasmado en la Resolución N° 46 de fecha 27 de enero de 
2014 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que como parte del proceso de elaboración del proyecto normativo referido, se dio cumplimien-
to al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas”, mediante la Resolución N° 994 de fecha 9 de diciembre de 2015 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, luego del cual, se tuvieron en cuenta las 
opiniones competentes de los usuarios del sector aeronáutico.

Que las dependencias con competencia técnica en la materia, se han expedido en forma favo-
rable a la aprobación del proyecto reseñado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tenido la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770, de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el texto de la Parte 155 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), bajo el título “DISEÑO Y OPERACIÓN DE HELIPUERTOS”, que como 
Anexo adjunto, forma parte de la presente resolución, la cual será de aplicación a partir de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial, dese intervención a la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, difúndase mediante las publicaciones de información 
aeronáutica y sitio web oficial de la ANAC. Cumplido, archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, 
Administrador Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar sección normativa.

e. 21/11/2016 N° 87799/16 v. 21/11/2016
#F5208790F#

#I5208791I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 1030/2016

Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0035096/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución N° 225 
de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del proyecto de Parte 156, 
bajo el título “DISEÑO Y OPERACIÓN DE AERÓDROMOS STOL” (Short Take-off and Landing 
- Despegue y Aterrizaje Corto), elaborado por la Dirección de Aeródromos, dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIySA) 
de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), para su incorporación al 
cuerpo de REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que conforme lo establecido en la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, es función de la Dirección de Aeródromos depen-
diente de la DGIySA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, proponer la adop-
ción y modificaciones de las normas y reglamentaciones para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Convenio de Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) y sus Anexos Técnicos.

Que la norma propiciada abarca, entre otros, temas referentes a los datos de los aeródromos 
STOL, sus características físicas, sus superficies limitadoras de obstáculos, su planificación de 
respuesta ante la emergencia, sus ayudas visuales, sus sistemas eléctricos, el mantenimiento 
de los mismos, los requisitos de calidad de datos aeronáuticos para este tipo de aeródromos y 
especificaciones para pistas STOL en el entorno antártico o de alta montaña.

Que el proyecto elaborado tiene origen en la necesidad de reglamentar en forma específica el 
diseño y operación en este tipo de aeródromos y forma parte del programa de reforma normativa 
iniciado por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL tendiente a lograr la armo-
nización de la reglamentación aeronáutica de la REPÚBLICA ARGENTINA con el Reglamento 
Aeronáutico Latinoamericano, conforme el espíritu plasmado en la Resolución N° 46 de fecha 27 
de enero de 2014 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que como parte del proceso de elaboración del proyecto normativo referido, se dio cumplimien-
to al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas”, mediante la Resolución N° 992 de fecha 9 de diciembre de 2015 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, luego del cual, se tuvieron en cuenta las 
opiniones competentes de los usuarios del sector aeronáutico.

Que las dependencias con competencia técnica en la materia, se han expedido en forma favo-
rable a la aprobación del proyecto reseñado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tenido la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770, de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el texto de la Parte 156 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), bajo el título “DISEÑO Y OPERACIÓN DE AERÓDROMOS STOL”, que 
como Anexo adjunto, forma parte de la presente resolución, la cual será de aplicación a partir de 
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial, dese intervención a la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, difúndase mediante las publicaciones de información 
aeronáutica y sitio “web” oficial de la ANAC. Cumplido, archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, 
Administrador Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar sección normativa.

e. 21/11/2016 N° 87800/16 v. 21/11/2016
#F5208791F#

#I5208709I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábi-
les bancarios al señor FEDERICO HERNAN FINK (D.N.I. N° 23.371.450) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.343/15, Sumario N° 6909, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de decla-
rar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Ge-
rencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/11/2016 N° 87718/16 v. 25/11/2016
#F5208709F#

#I5208710I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Mario Orlando CHAVEZ 
(D.N.I. N° 8.514.983) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparez-
ca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N°  6851, Expediente N°  101.335/15, caratulado “CHAVEZ 
MARIO ORLANDO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario. — MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario.

e. 21/11/2016 N° 87719/16 v. 25/11/2016
#F5208710F#
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#I5208711I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábi-
les bancarios a la señora SILVIA BEATRIZ ZUÑIGA (DNI N° 21.393.700) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Sumario N° 5671, Expediente N° 101.756/09, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de decla-
rar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LAURA C. VIDAL, Analista Sr., Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/11/2016 N° 87720/16 v. 25/11/2016
#F5208711F#

#I5208712I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma HELMASI S.R.L. (CUIT 
N° 30-70554959-8) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparez-
ca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N° 6764, Expediente N° 100.819/12, caratulado “HELMASI 
S.R.L. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario. — MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario.

e. 21/11/2016 N° 87721/16 v. 25/11/2016
#F5208712F#

#I5208713I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma TRINITY SNOW S.A. (CUIT 
N° 30-70718150-4) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, 
oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Su-
mario Cambiario N° 6719, Expediente N° 100.807/12, caratulado “TRINITY SNOW S.A. Y OTROS”, 
que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 
— HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — MARIA 
GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/11/2016 N° 87722/16 v. 25/11/2016
#F5208713F#

#I5208714I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles 
bancarios al señor Miguel RODRIGUEZ (D.N.I. N° 92.233.625), para que comparezca en la Geren-
cia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.299/08, Sumario 
N° 5200, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebel-
día. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — GUSTAVO O. PONCE DE LEÓN, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/11/2016 N° 87723/16 v. 25/11/2016
#F5208714F#

#I5208715I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma MUNDO ORGÁNICO S.A. 
(CUIT N° 30-70791389-0) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios compa-
rezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N° 6796, Expediente N° 100.841/12, caratulado “MUNDO OR-
GANICO S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial. — MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos en lo Cambiario. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario. 

e. 21/11/2016 N° 87724/16 v. 25/11/2016
#F5208715F#

#I5208886I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal 
en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1697/16 y 1698/16 INAES, 
ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: 
COOPERATIVA DE TRABAJO AGROPECUARIO EL FORTIN LTDA (Mat: 22.387) con domi-
cilio legal en la Provincia de Tucumán; y a la COOPERATIVA DE TRABAJO DE LA CONS-
TRUCCIÓN ALFA Y OMEGA LTDA (Mat: 22.416) con domicilio legal en la Provincia de Salta. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. 
a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN 
(Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 
- T.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso adminis-
trativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991, 
—15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la 

Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales 
que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta juris-
dicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 T.o. Dto. N° 1.883/91). 
— Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 21/11/2016 N° 87895/16 v. 23/11/2016
#F5208886F#

#I5208888I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1181/15 y 1182/15 INAES, ha resuel-
to: RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: MUTUAL DEL 
PERSONAL DE LAS POLICIAS ARGENTINAS MUPOLAR (Mat: BA2504), y a la ASOCIACION 
NUESTRA MUTUAL LA MATANZA (Mat: BA1494), ambas con domicilio legal en la Provincia de 
Buenos Aires. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN 
(Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSI-
DERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 —T.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. 
N° 1.759/72 - T.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso 
administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991 
—15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley 
N° 20.321. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 T.o. Dto. N° 1.883/91). — 
Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 21/11/2016 N° 87897/16 v. 23/11/2016
#F5208888F#

#I5208729I#
MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2035 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-5616-16-8 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y 

CONSIDERANDO:

Que uno de los propósitos fundamentales de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SA-
LUD (ex Comisión Nacional Salud Investiga), conforme lo establecido por Decisión Administra-
tiva N° 498/16, es fomentar investigaciones éticas y de calidad en salud pública para la reduc-
ción de la brecha entre producción utilización de evidencia científica en la toma de decisiones 
clínicas y sanitarias, promover, fortalecer, desarrollar, y orientar la investigación en salud, siendo 
de su competencia la coordinación, evaluación y financiamiento de las becas de investigación.

Que la Ley Nº 26.873 tiene por objeto la promoción y la concientización de la importancia de la 
lactancia materna y de las prácticas óptimas de nutrición segura para lactantes y niños de hasta 
dos año.

Que resulta de interés para la DIRECCIÓN NACIONAL DE MATERNIDAD, INFANCIA Y ADOLES-
CENCIA proceder al financiamiento de proyectos de investigación relacionados con su ámbito 
de aplicación, dado que los resultados de esas investigaciones aportarán propuestas para la 
toma de decisiones.

Que la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD tiene amplia experiencia en los pro-
cesos de gestión de Convocatorias públicas a Becas de investigación, evaluación y entrega de 
informes, conforme lo dispuesto mediante Resolución Ministerial 282/00, mediante la cual se 
creó el Programa de Becas Anuales de Investigación para Profesionales del área de la salud.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MATERNIDAD, INFANCIA Y ADOLESCENCIA, de la SUB-
SECRETARÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD - SECRETARÍA DE PROMOCIÓN, PRO-
GRAMAS SANITARIOS Y SALUD COMUNITARIA, solicitó mediante Providencia N° 174 del 6 de 
abril de 2016 de fs. 11/12, la modificación presupuestaria a favor de la DIRECCIÓN DE INVES-
TIGACIÓN PARA LA SALUD de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCA-
LIZACIÓN - SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS, a fin de financiar la 
convocatoria pública para la adjudicación de becas de investigación sobre lactancia materna.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO por Nota N° 1328 del 
22 de Agosto de 2016 de fs. 24, informa que por Resolución Ministerial N° 1187/2016 se modifi-
caron los créditos presupuestarios, conforme requerimiento efectuado por la SUBSECRETARÍA 
DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD en Providencia N° 1304/16 de fs. 23.

Que la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN, PROGRAMAS SANITARIOS Y SALUD COMUNITARIA y 
la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD prestaron conformidad al trámite 
en Providencias N° 769 y 2200 de fecha 19 y 28 de abril de 2016 de fs. 13/14.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FIS-
CALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 438/1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la convocatoria para la adjudicación de becas de investigación “SA-
LUD INVESTIGA - LACTANCIA MATERNA 2016” sobre los temas priorizados y conforme el pro-
cedimiento que consta en el ANEXO I (IF-2016-02377151-APN-DIS#MS) que integra la presente.

ARTÍCULO 2° — Apruébanse las bases y condiciones de la Convocatoria, para Becas Individua-
les y Estudios Multicéntricos, conforme ANEXO II (IF-2016-02377021-APN-DIS#MS) y ANEXO III 
(IF-2016-02376814-APN-DIS#MS) de la presente.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande la ejecución de las Becas aprobadas por la presente 
Resolución será imputado a las partidas presupuestarias del Programa 16, Actividad 11, inciso 
3.9.6 del ejercicio correspondiente al año 2016.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — JORGE DANIEL LEMUS, Ministro, Ministerio de Salud.
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ANEXO I

TEMAS PRIORIZADOS Y PROCEDIMIENTO DE LA CONVOCATORIA A BECAS “SALUD INVES-
TIGA - LACTANCIA MATERNA” 2016

TEMAS PRIORIZADOS

Los temas priorizados por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MATERNIDAD, INFANCIA Y ADOLES-
CENCIA para la presente Convocatoria son:

1. Barreras y facilitadores de la lactancia materna en el espacio laboral;

2. Barreras y facilitadores del Sistema de Salud para la lactancia materna;

3. Barreras y facilitadores sociales para la práctica de la lactancia;

4. Formación de los recursos humanos en salud. Requisitos mínimos necesarios; sesgos en la 
formación; etc.

5. Influencia de la publicidad en la práctica de la lactancia materna;

6. Lactancia materna y prematurez: acciones que facilitan su práctica, barreras institucionales; 
acciones de salud pública que favorecen la lactancia, etc.

PROCEDIMIENTO DE LA CONVOCATORIA A BECAS “SALUD INVESTIGA - LACTANCIA MA-
TERNA” 2016

1) La Convocatoria a BECAS “SALUD INVESTIGA -LACTANCIA MATERNA” 2016 será publicada 
en al menos dos medios gráficos de comunicación.

2) Los postulantes a las Becas de Investigación “SALUD INVESTIGA -LACTANCIA MATERNA 
2016” deberán cumplir con los requisitos establecidos para la Convocatoria que constan en 
las Bases y Condiciones que se aprueban por la presente. Las mismas se publicarán en la 
página web de la Dirección de Investigación para la Salud www.saludinvestiga.org.ar- a partir 
del 12 de septiembre de 2016. El período para la postulación de los proyectos finaliza el día 17 
de octubre de 2016.

3) La duración de las Becas es de un año, con dedicación a tiempo parcial. El período de ejecu-
ción comenzará el 28 de noviembre de 2016 y finalizará el 28 de noviembre de 2017.

4) El monto total de cada beca es de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($62.500.-), 
distribuidos en: PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($55.500.-) para el becario y 
PESOS SIETE MIL ($7.000.-) destinados a la Institución que avala el proyecto. El monto total de 
cada beca se abonará en UN (1) pago a los tres meses de iniciadas las becas aproximadamente.

5) Las Becas “SALUD INVESTIGA -LACTANCIA MATERNA 2016” se distribuirán de la siguiente forma:

NUEVE (9) becas de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($62.500.-) cada una, distribui-
das de la siguiente manera:

Siete (7) Becas que serán destinadas para un Estudio Multicéntrico

Dos (2) Becas individuales de investigación clínica o de salud pública, categorías iniciación y 
perfeccionamiento.

6) EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA: Una vez finalizado el período de postulación se dará co-
mienzo a la evaluación administrativa, que consistirá en constatar que la documentación presen-
tada por los postulantes cumpla con los requisitos establecidos para la convocatoria.

La información sobre el resultado de la evaluación administrativa estará disponible en el siguien-
te link http://www.saludinvestigaconv.org.ar/seguimiento

7) EVALUACIÓN TÉCNICA: Aquellas postulaciones aprobadas administrativamente continuarán 
con la evaluación técnica, que será realizada por evaluadores externos al Ministerio de Salud, 
organizados por comisiones. De dicha evaluación se determinará el ranking por orden de mérito, 
del que surgirán los ganadores y suplentes. Estos últimos obtendrán una beca en caso de no 
aceptación por parte de los ganadores.

8) Los ganadores de las becas serán notificados vía correo electrónico de la obtención de las 
mismas, quienes deberán aceptar formalmente las becas obtenidos en un plazo de diez días 
ante la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD.

9) El listado de ganadores será aprobado mediante Resolución Ministerial.

IF-2016-02377151-APN-DIS#MS

ANEXO II

BASES Y CONDICIONES DE LAS BECAS INDIVIDUALES “SALUD INVESTIGA - LACTANCIA 
MATERNA 2016”

1. Descripción

La Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia junto con la Dirección de Investi-
gación para la Salud Investiga, convocan a la presentación de proyectos de investigación para la 
convocatoria Salud Investiga “Lactancia materna”. Si bien las becas propuestas son individua-
les, se busca que el desarrollo de la investigación contribuya al fortalecimiento de las capacida-
des de la/s institución/s en la que se realiza el proyecto y que avala la postulación.

Se seleccionarán dos proyectos de investigación conforme a las siguientes categorías:

1.1. Estudio Individual de Iniciación en Investigación en Salud Pública o Clínica (no farmacológi-
ca): Esta categoría está dirigida a profesionales con poca o ninguna experiencia en investigación 
y que desempeñen sus actividades en el ámbito público (hospitales, CAPS, universidades u 
otras organizaciones gubernamentales) o en el ámbito privado sin fines de lucro.

1.2. Estudio Individual de Perfeccionamiento en Investigación en Salud Pública o Clínica (no 
farmacológica): dirigida a investigadores con experiencia en investigación que desempeñen ac-
tividades en el ámbito público (hospitales, CAPS, universidades u otras gubernamentales) o 
en el ámbito privado sin fines de lucro. Como experiencia en investigación se consideran tesis 
aprobadas de maestrías o doctorados, la participación en al menos un proyecto de investigación 
con subsidio o al menos tres publicaciones, o quienes hayan obtenido con anterioridad una beca 
Salud Investiga (ex -“Carrillo-Oñativia”).

1.3. Los postulantes deben cumplir los siguientes criterios de admisibilidad:

a) No haber obtenido hasta la fecha de inscripción 3 becas Salud Investiga (ex -“Carrillo-Oña-
tivia”).

b) No recibir otras becas del Ministerio de Salud de la Nación al momento de resultar beneficiario 
de la beca Lactancia Materna.

c) Poseer título universitario (o constancia de título en trámite) de carreras de 4 años o más de 
duración. En el caso de títulos extranjeros, éstos deben estar homologados según la normativa 
del Ministerio de Educación de la Nación (Más información en http://dngusisco.siu.edu.ar/)

d) Contar con un director/a de beca con antecedentes de investigación en salud o de 
gestión en el área temática de la investigación propuesta, que certifique su participación 
como tal.

e) Contar con la autorización escrita de la institución que avala la realización de la investigación, 
firmada por el director/a o por una autoridad competente de la institución; por ejemplo el Comité 
de Docencia e Investigación. Se recomienda que la institución que avala el proyecto sea la mis-
ma en la cual se realiza la investigación.

f) Contar con la autorización de las autoridades del/los lugares donde se desarrollará la investi-
gación (Hospitales, Municipios, escuelas, comunidades indígenas, etc.), en el caso que la inves-
tigación no se realice en la misma institución que avala el proyecto.

g) Contar con el dictamen de aprobación del Comité de Ética de Investigación (CEI) de la institu-
ción que avala el proyecto o, si no lo hubiera, por un CEI externo a la misma. Es imprescindible 
respetar las normativas provinciales sobre investigación en salud y que el CEI esté acreditado 
en aquellas jurisdicciones que así lo requieran.

Las excepciones a la evaluación por parte de un CEI se detallan en el punto 4.2.

h) El tema del proyecto debe enmarcarse en las prioridades de investigación en salud definidas 
por el Ministerio de Salud para la presente convocatoria. (sección 10)

i) Poseer número de CUIT/CUIL

j) Poseer DNI argentino

2. Postulación a la convocatoria

La postulación del proyecto tendrá lugar entre el 12 de septiembre al 17 de octubre del 2016 
inclusive, a través del sistema on-line disponible en la página web www.saludinvestiga.org.ar.

2.2 Conjuntamente con el acceso al sistema on-line se encontrarán disponibles los formularios 
para la presentación de la documentación impresa que se detalla a continuación:

(a) Formulario de postulación

(b) Formulario de Plan de Trabajo

(c) Formulario de Currículo Vitae abreviado

2.3. En el sistema de inscripción on-line se encontrará disponible un panel que permitirá com-
pletar la información requerida y adjuntar el archivo del Formulario de Plan de Trabajo y el Currí-
culum Vitae del postulante y del director/a (con el formato establecido por las Direcciones). Una 
vez enviada la postulación por el sistema de inscripción on-line, el postulante recibirá un correo 
electrónico agradeciendo la postulación e informando el NRU (Número de Registro Único), ne-
cesario para la presentación en papel de la postulación

2.4 La Dirección de Investigación para la Salud y Dirección Nacional de Maternidad, Infan-
cia y Adolescencia sugieren que antes de cerrar la postulación on-line, se verifiquen los 
archivos subidos a la plataforma web, dado que éstos serán utilizados en la instancia de 
evaluación técnica. De mismo modo, se solicita verificar los datos personales e institucio-
nales cargados en sistema de inscripción on-line, de suma importancia en la evaluación 
administrativa.

Una vez cerrada la postulación los archivos no podrán ser modificados, sin excepción. El link 
que habilita la inscripción on-line estará disponible hasta las 16 hs del día 17 de octubre del 2016.

3.6 Aquellos proyectos de investigación que se suban al sistema de inscripción on line el proyec-
to de investigación en versiones no finales (como por ejemplo, archivos presentados con control 
de cambios, borradores de proyectos o archivos que no respeten el formato establecido por las 
Direcciones), serán dados de baja automáticamente.

3.7 Es obligatoria la lectura de las siguientes guías, disponibles en nuestra web: 

(a) Guía de orientación para la elaboración de proyectos de investigación.

(b) Guía para Investigaciones en Salud Humana (GISH).

2.6. Los postulantes a esta convocatoria NO podrán postularse en la Convocatoria a becas Sa-
lud Investiga “Dr. Abraam Sonis” 2017

3. Presentación de documentación impresa

3.1. La documentación deberá presentarse en versión original (no se aceptarán firmas escanea-
das), respetando estrictamente las indicaciones correspondientes, y tendrá carácter de decla-
ración jurada.

3.2. La documentación impresa deberá presentarse en un sobre de papel identificado con los 
siguientes datos:

a) NRU obtenido en la postulación on-line 

b) Título del proyecto

c) Nombre y Apellido del postulante

d) Debe indicarse Convocatoria Salud Investiga “Lactancia Materna”

3.3. Dentro del sobre deberá incluir la siguiente documentación impresa en folios A4 (no en 
carpetas ni anillados):

a) Un folio con el Formulario de postulación con firmas originales que incluya:

Declaración jurada del postulante por la cual acepta las condiciones de las bases de la convo-
catoria.

Nota de conformidad para el desarrollo del proyecto de parte de la institución que avala y uno 
similar, si el proyecto se desarrollará en una institución(es) diferente(s)

Fotocopias de DNI (1a y 2a hoja, o anverso y reverso)

Fotocopia del título universitario

Constancia de CUIT/CUIL

b) Un folio con Formulario de Plan de Trabajo completo, incluyendo la última hoja con las firmas 
solicitadas. En el caso de la versión del Plan de Trabajo subido al sistema de inscripción on –line, 
la hoja de firmas no debe incluirse

c) Un folio con el dictamen original del CEI con firmas originales de integrantes del comité. Si 
aplica, debe presentarse el modelo de consentimiento informado. La Dirección no proporciona 
modelo de dictamen.

e) Un CD que contenga las versiones electrónicas del formulario de Plan de Trabajo y los CV 
abreviados del director/a y del postulante según modelo disponible. Los CV NO deben enviarse 
en papel.
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3.4 El plan de trabajo, tanto en su versión papel como en la on-line, deberá tener las siguientes 
características:

Formato Word

Fuente tamaño 12

Interlineado 1.5

Márgenes preestablecidos por Word como “normal”

Se deberá respetar la cantidad de páginas establecidas para cada sección en el formulario de 
Plan de trabajo

3.5. Los postulantes deberán presentar o enviar por correo postal la documentación impresa 
hasta el 17 de octubre del 2016 inclusive.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD

Ministerio de Salud de la Nación

Rivadavia 877 3º Piso (C1002AAG)

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

República Argentina

4.6. En ningún caso se aceptarán proyectos cuya documentación impresa sea remitida por co-
rreo electrónico o fax o fuera de término, tampoco aquellos que no hayan realizado la inscripción 
on-line o que no respeten el formato y las especificaciones establecidas en estas bases. Los 
envíos postales podrán aceptarse con posterioridad 17 de octubre del 2016 siempre que la fecha 
consignada en el sello postal sea igual o anterior a dicho plazo.

4.7. La Dirección conservará la documentación de los proyectos que no resulten ganadores 
durante 90 (noventa) días contados a partir de la comunicación de los resultados de la convoca-
toria. Dentro de ese plazo, los/as postulantes cuyos proyectos no hubieran sido seleccionados 
podrán retirar su documentación en las oficinas de la Dirección. Una vez cumplido dicho plazo 
la documentación será descartada.

4. Requisitos éticos

6.1. La ex Comisión Nacional Salud Investiga, por Resolución 1480/11 del MSN, conjuntamente 
con la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, debe hacer cumplir los requi-
sitos éticos establecidos en la Guía para Investigaciones en Salud Humana (GISH), aprobada por 
dicha Resolución (disponible en: http://www.saludinvestiga.org.ar/recursos.asp),

6.2 Todos los proyectos deberán ser evaluados por un comité de ética de investigación el cual de-
terminará, a través de un dictamen, la pertinencia de la aplicación del consentimiento informado.

Las excepciones a la evaluación de un CEI son:

a) Cuando en la investigación no participan seres humanos o cuando se utiliza información de 
tipo pública, siempre que no se identifique a los individuos de ningún modo. Por ejemplo, los 
estudios de Fármaco-economía.

b) Cuando la intervención se limita al estudio de los sistemas de salud, programas oficiales de 
salud pública o la vigilancia de la salud pública, siempre que no exista la posibilidad de identifi-
car a los individuos. La vigilancia de la salud pública incluye los registros oficiales o realizados 
en conformidad con la autoridad sanitaria de enfermedades y de efectos adversos de medica-
mentos ya registrados por la autoridad reguladora competente.

Un consentimiento informado es voluntario y libre cuando lo otorga una persona autónoma y 
competente que puede entender el propósito y la naturaleza de la investigación, los riesgos que 
deberá afrontar y los beneficios que podría recibir, y que conoce sus derechos como partici-
pante de una investigación. Una persona autónoma y competente es aquella capaz para tomar 
una decisión de manera voluntaria, únicamente en función de sus propios valores, intereses y 
preferencias, y siempre que cuente con la información necesaria para evaluar sus opciones. 
Como principio general, el consentimiento deberá obtenerse para toda investigación en la que 
participen seres humanos o se realicen con muestras biológicas o datos personales.

La realización de encuestas o entrevistas requieren de consentimiento informado y por ende de 
un dictamen de un CEI.

Las excepciones a la obtención del consentimiento informado son:

(a) cuando en la investigación se utilizan sólo datos o muestras no vinculables, o información de 
conocimiento público. Es decir, no es posible establecer la identidad de las personas y, por lo 
tanto, los investigadores no pueden contactarlas para solicitar su consentimiento.

(b) cuando se utilizan datos vinculables pero la obtención del consentimiento es impracticable o 
muy dificultosa, y la investigación propuesta representa sólo riesgos mínimos.

(c) cuando el estudio utiliza registros sanitarios establecidos u oficialmente reconocidos por las au-
toridades sanitarias, por ejemplo, registros de enfermedades o de efectos terapéuticos o adversos o 
de datos genéticos, siempre que los datos registrados no se encuentren vinculados a las personas.

5. Evaluación de proyectos

5.1. Los proyectos serán evaluados en dos instancias:

a) Administrativa: verificación del cumplimiento de los criterios de admisibilidad (sección 1.3) y 
de la presentación del proyecto en tiempo y forma (sección 2 y 3).

b) Evaluación Técnica por comisiones: se realizará una evaluación técnica por comisiones de ex-
pertos convocados para tal fin por la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, 
en la cual cada proyecto recibirá un puntaje que define su aprobación o rechazo.

6. Financiamiento

6.1. Los proyectos tendrán una duración de 12 meses comenzando el 28 de noviembre del 2016 
y finalizando el 28 de noviembre del 2017.

Cada becario/a recibirá una asignación anual de $ 62.500 (sesenta y dos mil quinientos) a distribuir-
se de la siguiente manera: $55.500 como estipendio para el becario y $7.000 que deberá entregar a 
la institución que lo avale. El pago total de la beca se realizará aproximadamente en marzo del 2017.

6.2 Los estudios individuales demandan una dedicación a tiempo parcial.

6.3. Las becas de investigación Salud Investiga “Lactancia materna” no tienen rendición de 
gastos, con excepción de la rendición del aporte institucional.

7. Responsabilidades del becario/a

7.1. Presentar un informe de avance y un informe final en los plazos que determinen la Dirección 
de Investigación para la Salud conjuntamente con la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia 
y Adolescencia comunicarán oportunamente. Los informes deberán presentarse en formato pa-
pel, electrónico (en CD) y deberán cargarse en la plataforma web creada para este fin.

El incumplimiento de la obligación de presentar los informes dará lugar a las acciones legales 
que correspondan, la devolución de la totalidad del dinero desembolsado y a la inhabilitación a 
futuras postulaciones a otras becas que otorgue la Dirección de Investigación para la Salud o la 
Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia.

Dado que el proyecto se desarrollara durante el 2017, el becario no podrá postularse durante 
este período, a otros programas de beca cuyas condiciones sean de dedicación exclusiva (por 
ejemplo CONICET).

7.2 Los becario/as deben registrar la investigación en el Registro Nacional de Investigaciones 
en Salud ReNIS https://sisa.msal.gov.ar/sisa/ por Resolución Ministerial Nº 1480/11, antes de la 
entrega del informe de avance.

7.3. Los becarios/as deben estar cubiertos por un seguro de accidentes, ya sea provisto por su 
empleador o tramitado en forma personal en una ART en caso de que no desarrolle la investiga-
ción en su ámbito habitual de trabajo.

7.4. Una vez concluida la investigación, se deben comunicar los resultados a la o las institu-
ciones donde se llevó a cabo la misma, la cual deberá expedir una nota indicando haber sido 
informada de dichos resultados.

8. Política de comunicación pública de resultados

8.1 Derechos de autor

8.1.1 Propiedad intelectual

La Dirección de Investigación para la Salud y la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y 
Adolescencia recomiendan a los/as becarios/as en su condición de autores/as que antes de 
presentar el Informe Final correspondiente a su beca de investigación registren el mismo como 
obra inédita con la finalidad de resguardar su derecho de propiedad intelectual sobre la obra, 
acorde a lo establecido en el art. 17 de la Constitución Nacional que prescribe que “...Todo autor 
o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento por el término que le 
acuerde la ley...”, y en la Ley 11.723 sobre Régimen Legal de la Propiedad Intelectual (Disponible 
en: http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42755/norma.htm).

A dichos efectos, podrán presentarse en la Dirección Nacional del Derecho de Autor, depen-
diente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, sito en la calle 
Moreno 1228 (C1091AAZ), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Horario de atención de 9:30 
a 13:30 hs.

Para mayor información, consultar en: http://www.jus.gov.ar/derecho-de-autor.aspx

En cuanto al Registro de Propiedad Intelectual, la Dirección Investigación para la Salud, en su 
condición de editora de publicaciones científicas, se responsabilizará del registro de las obras 
publicadas que le competa por Ley (ISBN, ISSN, catalogación en fuente y/o inscripción de obra 
publicada).

A los fines de concretar esta iniciativa la Dirección Investigación para la Salud se reserva los 
derechos de publicación, distribución y comunicación pública del Informe Final de investigación 
por cualquier medio y soporte, sin que el ejercicio de tales derechos represente beneficio co-
mercial alguno para la Dirección Investigación para la Salud. No obstante, y en virtud de ser una 
cesión de derechos con carácter no exclusivo, los/as becarios/as que deseen publicar los resul-
tados de su investigación en cualquier medio, soporte o formato deberán solicitar autorización 
a la Dirección de Investigación para la Salud en los términos y condiciones que se establecen 
en el punto 8.3.

Asimismo, la Dirección Investigación para la Salud y la Dirección Nacional de Maternidad, Infan-
cia y Adolescencia se reservan el derecho de facilitar el informe final de investigación a aquellos 
directores, coordinadores o responsables de programas o unidades ministeriales creadas o por 
crearse del Ministerio de Salud de la Nación que lo solicitasen a efectos de considerarlos o 
utilizarlos como fuente de información para la toma de decisiones sanitarias o para el diseño 
y/o implementación de acciones en Salud Pública, sin que ello sea en perjuicio de la propiedad 
intelectual del informe de investigación.

8.1.2 Derechos de publicación

La Dirección Investigación para la Salud tiene entre sus objetivos la difusión de los resultados 
de las investigaciones financiadas con las becas Salud Investiga “Dr. Abraam Sonis” entre los 
tomadores de decisiones clínicas y sanitarias de distintos niveles y la comunidad científica y 
académica. Para ello dispone del Área de Gestión del Conocimiento y Comunicación que, a tra-
vés de su Programa de Publicaciones Científicas —cuyas características se detallan en el punto 
8.2—, materializa dicho objetivo concibiendo al conocimiento obtenido a partir de actividades de 
investigación financiadas con fondos públicos como un bien público, adhiriendo a tal fin a la co-
rriente de publicación de Acceso Abierto (Open Access) que promueve el acceso equitativo, libre 
y gratuito a los resultados de investigaciones realizadas con financiamiento público, y teniendo 
como marco normativo la Ley 26899 de Creación de Repositorios Digitales Institucionales de 
Acceso Abierto, Propios o Compartidos, que fomenta la publicación bajo esta modalidad y el 
depósito de la producción científico-tecnológica en repositorios de este tipo.

En este sentido, los resúmenes de los informes finales estarán disponibles para su consulta en 
Acceso Abierto a través de la página web de la Dirección y de la Biblioteca Virtual en Salud del 
Ministerio de Salud de la Nación (BVS-MSAL).

8.2 Programa de Publicaciones Científicas

Anuario Becas de Investigación Salud Investiga “Dr. Abraam Sonis”: en esta obra se publicarán 
los resúmenes de las investigaciones correspondientes a cada cohorte de becarios en español 
e inglés con sus respectivas palabras clave (Key words). Esta publicación se encuentra indizada 
en la base BINACIS de la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) de BIREME-OPS-OMS. Edición en 
soporte papel y electrónico.

La publicación del resumen del Informe Final no implicará la pérdida de su carácter de inédito, 
por lo tanto no inhibe a los autores a poder presentar su informe como artículo original en una 
publicación científica con revisión de pares.

Revista Argentina de Salud Pública (RASP): es una revista científica con referato, indexada en las 
bases LILACS (BVS), Latindex, Periodica, REDIB y en el Núcleo Básico de Revistas Científicas 
Argentinas (CoNICET), y centrada en la publicación de artículos originales de investigaciones en 
Salud Pública. Edición en soporte papel (tirada 400 ejemplares, frecuencia trimestral) y electró-
nico.

Tendrán opción de ser publicados aquellos informes finales que hayan sido seleccionados por 
la Dirección para ser revisado por pares y siempre que dicha revisión haya resultado aprobada 
por el Comité Editorial de la Revista.

8.2.1 Acceso Abierto

Las publicaciones electrónicas de la Dirección Investigación para la Salud disponibles en su 
página web adhieren al modelo de publicación en Acceso Abierto, que promueve el acceso a 
la literatura científica a través de Internet libre de barreras económicas, es decir gratuito, y de 
restricciones por derechos de autor (Declaración de Budapest, 2002; Declaración de Bethseda, 
2003; Declaración de Berlín, 2003). De acuerdo a este modelo, todos los trabajos publicados en 
la RASP, el Anuario o cualquier otra publicación que la Dirección creara a futuro, quedan libre-
mente disponibles para que los lectores puedan leer, descargar, copiar, distribuir y hacer obras 
derivadas con la obligación de reconocer la autoría de la obra y la fuente primaria de publicación.
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8.3 Permiso de publicación

Los/as becarios/as en su calidad de autores/as deberán notificar por correo electrónico 
(saludinvestiga@msal.gov.ar) a la Dirección Investigación para la Salud a la hora de comunicar 
los resultados de su investigación en distintos formatos (póster o resumen —para jornadas, 
congresos o eventos científicos—, artículo científico, etc.).

Especialmente, la publicación de un artículo científico original derivado del Informe Final, y con 
el propósito de fomentar el acceso a los resultados de investigaciones financiadas con fondos 
públicos, la misma deberá realizarse en publicaciones que adhieran al modelo de Acceso Abier-
to, es decir que promueva el acceso a la literatura científica a través de Internet libre de barreras 
económicas, es decir gratuito, y de restricciones por derechos de autor.

Asimismo, en cualquier publicación o difusión impresa y/o digital de los resultados de la inves-
tigación, como también en todos los materiales (documentos de trabajo, folletos, credenciales, 
encuestas, etc.) que se utilicen en las actividades incluidas en el desarrollo del proyecto, deberá 
consignarse la siguiente leyenda: “Investigación financiada por la Dirección de Investigación 
para la Salud y la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, Ministerio de Sa-
lud de la Nación a través de las Becas Salud Investiga “Lactancia materna”, En caso de que se 
requiera utilizar el logo del Ministerio de Salud , el de la Dirección de Investigación para la Salud 
o el de la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, se deberá solicitar autori-
zación por escrito (correo electrónico) a la Dirección Investigación para la Salud.

8.4 La Dirección Investigación para la Salud orientará sus esfuerzos para realizar un evento anual 
en el cual se les solicitará a los becarios que realicen una presentación pública de los resultados 
de su investigación.

9. Consultas

9.1. Las consultas pueden realizarse por correo electrónico o por teléfono:

• Correo electrónico para consultas administrativas: saludinvestiga@msal.gov.ar

• Teléfonos: 011-4331-4645 o 011-4331-4648 de 10 a 18 hs.

10. Áreas temáticas

1. Barreras y facilitadores de la lactancia materna en el espacio laboral;

2. Barreras y facilitadores del Sistema de Salud para la lactancia materna;

3. Barreras y facilitadores sociales para la práctica de la lactancia;

4. Formación de los recursos humanos en salud. Requisitos mínimos necesarios; sesgos en la 
formación; etc.

5. Influencia de la publicidad en la práctica de la lactancia materna;

6. Lactancia materna y prematurez: acciones que facilitan su práctica, barreras institucionales; 
acciones de salud pública que favorecen la lactancia, etc.

IF-2016-02377021-APN-DIS#MS

ANEXO III

BASES Y CONDICIONES DE LAS BECAS PARA ESTUDIOS MULTICENTRICOS “SALUD INVES-
TIGA-LACTANCIA MATERNA 2016”

1. Descripción

La Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia junto con la Dirección de Investi-
gación para la Salud, convocan a la presentación de proyectos de investigación sobre la temáti-
ca “Lactancia Materna”. Las áreas temáticas son las siguientes:

1. Barreras y facilitadores de la lactancia materna en el espacio laboral;

2. Barreras y facilitadores del Sistema de Salud para la lactancia materna;

3. Barreras y facilitadores sociales para la práctica de la lactancia;

4. Formación de los recursos humanos en salud. Requisitos mínimos necesarios; sesgos en la 
formación; etc.

5. Influencia de la publicidad en la práctica de la lactancia materna;

6. Lactancia materna y prematurez: acciones que facilitan su práctica, barreras institucionales; 
acciones de salud pública que favorecen la lactancia, etc.

Se seleccionará UN ESTUDIO MULTICENTRICO (EM) de investigación el cual estará compuesto 
por 7 becarios.

El objetivo de estas becas es fortalecer la investigación en Lactancia materna como parte de 
las actividades que lleva adelante la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia 

Dicha convocatoria está destinada a un grupo de investigación en donde participen:

a) Una Institución Coordinadora, que avale el proyecto de investigación

b) Un Coordinador/a del proyecto, que puede ser o no becario

c) Siete Becarios Investigadores (en total) que se desempeñen en instituciones (hospitales, ONG 
institutos de investigación, universidades, etc) del ámbito público o privado sin fines de lucro

e) Es condición indispensable que participen del EM al menos tres instituciones.

Los requisitos que deberán cumplir los postulantes son:

a) No haber obtenido 3 o más becas Salud Investiga (ex Carrillo-Oñativia).

b) No recibir otras becas del Ministerio de salud de la Nación al momento de resultar beneficiario 
de la beca Salud Investiga Lactancia Materna

c) Poseer título universitario (o constancia de título en trámite) de carreras de 4 o más años de 
duración. En el caso de títulos extranjeros, éstos deben estar homologados según la normativa 
del Ministerio de Educación de la Nación (Más información en http://dngusisco.siu.edu.ar/)

d) El proyecto debe ser autorizado tanto por la institución coordinadora como por la o las ins-
tituciones de cada uno de los becarios, ya sea por el Director o por una autoridad equivalente, 
por ejemplo, el Comité de Docencia e Investigación. En el caso que la beca requiera para su 
desarrollo la entrada lugares que no correspondan a las instituciones de los becarios (otras 
instituciones, municipios, escuelas, comunidades indígenas, etc) se deberá presentar las co-
rrespondientes autorizaciones.

e) Contar con el dictamen de aprobación del Comité de Ética de Investigación (CEI) de la institu-
ción que avala el proyecto o, si no lo hubiera, por un CEI externo a la misma. Es imprescindible 
respetar las normativas provinciales sobre investigación en salud y que el CEI esté acreditado 
en aquellas jurisdicciones que así lo requieran.

Las excepciones a la evaluación por parte de un CEI se detallan en el punto 4.2.

f) El proyecto debe enmarcarse dentro de las áreas temáticas definidas para esta convocatoria 
(sección 1), quedando excluidas las investigaciones básicas y de tipo farmacológica

g) Poseer número de CUIT/CUIL

h) Poseer DNI Argentino

2. Postulación a la convocatoria

2.1. El Coordinador es el responsable de la postulación del proyecto. La convocatoria se llevará a 
cabo desde el 12 de septiembre al 17 de octubre del 2016, a través del sistema online disponible 
en la página web www.saludinvestiga.org.ar

2.2. Conjuntamente con el acceso al sistema on-line, se encontrarán disponibles los formularios 
para la presentación de la documentación impresa que se detallan a continuación:

(a) Formulario de postulación de la Institución Coordinadora

(b) Formulario de postulación de los Becarios

(c) Formulario de Plan de Trabajo

(d) Formulario de Currículo Vitae abreviado

2.3. En el sistema on-line encontrará disponible un panel que le permitirá completar la informa-
ción requerida acerca del proyecto y de los becarios y para adjuntar el Plan de Trabajo una vez 
completo. Una vez enviada la postulación por el sistema on-line, el postulante recibirá un correo 
electrónico con el NRU (Número de Registro Único).

2.4 La Dirección de Investigación para la Salud conjuntamente con la Dirección Nacional de 
Maternidad, Infancia y Adolescencia sugieren que antes de cerrar la postulación on–line, se 
verifiquen los archivos subidos a la plataforma web, dado que éstos serán utilizados en la 
instancia de evaluación técnica. De igual modo, se solicita verificar los datos personales e ins-
titucionales cargados en sistema de inscripción on- line, de suma importancia en la evaluación 
administrativa.

Una vez cerrada la postulación los archivos no podrán ser modificados, sin excepción. El enlace 
que habilita la inscripción on- line estará disponible hasta las 16 hs. del día 17 de octubre del 
2016.

2.5. Es obligatoria la lectura de las siguientes guías, disponibles en la web: 

(a) Guía de orientación para la elaboración de proyectos de investigación. 

(b) Guía para Investigaciones en Salud Humana (GISH).

2.6. Aquellos proyectos de investigación que se suban al sistema de inscripción on line el pro-
yecto de investigación en versiones no finales (como por ejemplo, archivos presentados con 
control de cambios, borradores de proyectos o archivos que no respeten el formato establecido 
por las Direcciones), serán dados de baja automáticamente.

2.7. Los aspirantes no podrán postularse a las Becas Salud Investiga “Dr. Abraam Sonis” Con-
vocatoria 2017.

3. Presentación de documentación impresa

3.1. El Coordinador es responsable de la presentación de la documentación impresa, que ten-
drá carácter de declaración jurada. Los documentos deben presentarse en versión original (no 
se aceptarán firmas escaneadas), respetando estrictamente las indicaciones correspondientes.

3.2. La documentación impresa deberá presentarse en un sobre de papel identificado con los 
siguientes datos:

a) NRU obtenido en la postulación on-line 

b) Título del proyecto

c) Nombre y Apellido del Coordinador/a

d) Institución coordinadora

e) Nombre y apellido de los/as becarios/as.

f) Aclarar: Convocatoria beca Salud Investiga “Lactancia Materna”

3.3. Dentro del sobre deberá incluir la siguiente documentación impresa en folios A4 (no en 
carpetas ni anillados):

a).Carátula generada por el sistema on-line durante la postulación 

b) Formulario de postulación de la Institución Coordinadora

c) Formulario de postulación de cada uno de los Becarios (cada becario en un folio) que incluirá: 

Declaración jurada del postulante en la que acepta las condiciones de las bases de la convo-
catoria. 

Nota de conformidad para el desarrollo del proyecto.

2 Fotocopias de DNI (1° y 2° hoja, o anverso y reverso).

1 Fotocopia del título universitario.

Constancia de CUIT/CUIL

d) Formulario de Plan de Trabajo completo, incluyendo la última hoja de firmas

e) Dictamen original del Comité de Ética de la Investigación con las firmas originales de los 
integrantes del comité. Si aplica, debe presentarse el modelo de consentimiento informado. La 
Dirección no proporciona modelo de dictamen.

e) Un CD que contenga las versiones electrónicas del formulario de Plan de Trabajo y CVs abre-
viados del Coordinador/a y de todos los becarios según modelo disponible.

3.4. Los postulantes deben presentar o enviar por correo postal la documentación impresa hasta 
el 17 de octubre del 2016

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD

Ministerio de Salud de la Nación

Rivadavia 877 3º Piso (C1002AAG)

Buenos Aires. República Argentina

TE: 011-4331-4645/ 011 - 4331-4648
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3.5. En ningún caso se aceptarán proyectos cuya documentación impresa sea remitida por co-
rreo electrónico o fax o fuera de término, tampoco aquellos que no hayan realizado la inscripción 
on-line o que no respeten el formato y las especificaciones establecidas en estas bases. Los 
envíos postales podrán aceptarse con posterioridad al 17 de octubre del 2016 siempre que la 
fecha consignada en el sello postal sea igual o anterior a dicho plazo.

3.6. La Dirección de Investigación para la Salud conservará la documentación de los proyectos 
que no resulten ganadores durante 90 (noventa) días contados a partir de la comunicación de 
los resultados de la convocatoria. Dentro de ese plazo, los/as postulantes cuyos proyectos no 
hubieran sido seleccionados podrán retirar su documentación en nuestras oficinas. Una vez 
cumplido dicho plazo la documentación será descartada.

4. Requisitos éticos

6.1. La Dirección de Investigación para la Salud (ex Comisión Nacional Salud Investiga), junto 
con la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, según Resolución 1480/11 del 
MSN, deben hacer cumplir los requisitos éticos establecidos en la Guía para Investigaciones en 
Salud Humana (GISH), aprobada por dicha Resolución (disponible en: http://www.saludinvesti-
ga.org.ar/recursos.asp),

6.2 Todos los proyectos deberán ser evaluados por un CEI que determinará, a través de un dic-
tamen, la pertinencia de la aplicación del consentimiento informado.

Las excepciones a la evaluación de un CEI son:

a) Cuando en la investigación no participan seres humanos o cuando se utiliza información de 
tipo pública, siempre que no se identifique a los individuos de ningún modo. Por ejemplo, los 
estudios de Fármaco- economía.

b) Cuando la intervención se limita al estudio de los sistemas de salud, programas oficiales de 
salud pública o la vigilancia de la salud pública, siempre que no exista la posibilidad de identifi-
car a los individuos. La vigilancia de la salud pública incluye los registros oficiales o realizados 
en conformidad con la autoridad sanitaria de enfermedades y de efectos adversos de medica-
mentos ya registrados por la autoridad reguladora competente.

Un consentimiento informado es voluntario y libre cuando lo otorga una persona autónoma y 
competente que puede entender el propósito y la naturaleza de la investigación, los riesgos que 
deberá afrontar y los beneficios que podría recibir, y que conoce sus derechos como partici-
pante de una investigación. Una persona autónoma y competente es aquella capaz para tomar 
una decisión de manera voluntaria, únicamente en función de sus propios valores, intereses y 
preferencias, y siempre que cuente con la información necesaria para evaluar sus opciones. 
Como principio general, el consentimiento deberá obtenerse para toda investigación en la que 
participen seres humanos o se realicen con muestras biológicas o datos personales.

La realización de encuestas o entrevistas requieren de consentimiento informado y por ende de 
dictamen de un CEI.

Las excepciones a la obtención del consentimiento informado son:

(a) cuando en la investigación se utilizan sólo datos o muestras no vinculables, o información de 
conocimiento público. Es decir, no es posible establecer la identidad de las personas y, por lo 
tanto, los investigadores no pueden contactarlas para solicitar su consentimiento.

(b) cuando se utilizan datos vinculables pero la obtención del consentimiento es impracticable o 
muy dificultosa, y la investigación propuesta representa sólo riesgos mínimos.

(c) cuando el estudio utiliza registros sanitarios establecidos u oficialmente reconocidos por 
las autoridades sanitarias, por ejemplo, registros de enfermedades o de efectos terapéuticos o 
adversos o de datos genéticos, siempre que los datos registrados no se encuentren vinculados 
a las personas.

5. Evaluación de proyectos

5.1. Los proyectos serán evaluados en dos instancias:

a) Administrativa: verificación del cumplimiento de los criterios de admisibilidad (sección 1.2) y 
de la presentación del proyecto en tiempo y forma (sección 2 y 3).

b) Evaluación Técnica por comisiones: se realizará una evaluación técnica por comisiones de ex-
pertos convocados para tal fin por la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, 
en la cual cada proyecto recibirá un puntaje que define su aprobación o rechazo.

6. Financiamiento

6.1. Los proyectos tendrán una duración de 12 meses comenzando el 28 de noviembre del 2016 
y finalizando el 28 de noviembre del 2017.

Cada becario/a recibirá una asignación anual de $62.500 (sesenta y dos mil quinientos pesos) a 
distribuirse de la siguiente manera: $55.500 como estipendio para el becario y $7.000 que debe-
rá entregar a la institución que lo avale. El pago total de la beca se realizará aproximadamente 
en el mes de marzo de 2017.

6.2. Los estudios multicéntricos demandan una dedicación a tiempo parcial.

6.3 Las becas de investigación Salud Investiga “Lactancia materna” no requieren rendición de 
gastos, con excepción de la rendición del aporte institucional.

7. Responsabilidades del becario/a

7.1. Cada becario/a deberá remitir un informe de avance y un informe final al Coordinador del EM 
en los plazos que la Dirección de Investigación para la Salud, conjuntamente con la DINAMIA, 
establezca.

7.2. Los becarios deberán estar cubiertos por un seguro de accidentes, provisto por su emplea-
dor o tramitado personalmente en una ART en caso de que no desarrolle la investigación en su 
ámbito habitual de trabajo.

7.3. Cada becario deberá comunicar los resultados de su investigación a la/las institución/es 
donde se llevó a cabo la misma.

7.4 Dado que el proyecto se desarrollara durante el 2017, el becario no podrá postularse durante 
este período, a otros programas de beca cuyas condiciones sean de dedicación exclusiva (por 
ejemplo CONICET).

8. Responsabilidades del Coordinador/a

8.1. El Coordinador/a del EM deberá elaborar, en los plazos y el formato que la Dirección de 
Investigación para la Salud conjuntamente con la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y 
Adolescencia comunique oportunamente a los ganadores, los siguientes informes:

a) Informe de avance consolidado 

b) Informe final consolidado.

El incumplimiento de la obligación de presentar los informes dará lugar a las acciones legales 
que correspondan, la devolución de la totalidad del dinero desembolsado y a la inhabilitación a 
futuras postulaciones a otras becas que otorgue la Dirección de Investigación para la Salud o la 
Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia.

Los informes deberán presentarse en formato papel, electrónico (en CD) y deberán cargarse en 
la plataforma web creada para este fin.

El incumplimiento de la obligación de presentar los informes dará lugar a las acciones legales 
que correspondan y a la inhabilitación a futuras postulaciones a Becas Salud Investiga “ Dr. 
Abraam Sonis”

8.2. El/la Coordinador/a deberá registrar la investigación en el Registro Nacional de Investi-
gaciones en Salud (ReNIS) creado por Resolución Ministerial Nº  1480/11 y disponible en 
https://sisa.msal.gov.ar/sisa/, antes de la entrega del informe de avance consolidado.

8.3 El Coordinador/a deberá coordinar y supervisar las actividades y el cumplimientos de los 
objetivos planteados en el Plan de Trabajo.

8.3. El Coordinador/a deberá conocer y hacer respetar la última versión de la GISH del Ministerio 
de Salud de la Nación (ver sección 4).

8.4. El Coordinador/a deberá comunicar los resultados del EM a la Institución Coordinadora, la 
que deberá expedir una nota al final del período de beca indicando haber recibido la devolución 
del estudio de investigación.

9. Política de publicación

9.1 Derechos de autor

9.1.1 Propiedad intelectual

La Dirección de Investigación para la Salud y la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y 
Adolescencia recomiendan a los/as becarios/as en su condición de autores/as que antes de 
presentar el Informe Final correspondiente a su beca de investigación registren el mismo como 
obra inédita con la finalidad de resguardar su derecho de propiedad intelectual sobre la obra, 
acorde a lo establecido en el art. 17 de la Constitución Nacional que prescribe que “...Todo autor 
o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento por el término que le 
acuerde la ley...”, y en la Ley 11.723 sobre Régimen Legal de la Propiedad Intelectual (Disponible 
en: http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42755/norma.htm).

A dichos efectos, podrán presentarse en la Dirección Nacional del Derecho de Autor, dependiente 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, sito en la calle Moreno 
1228 (C1091AAZ), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Horario de atención de 9:30 a 13:30 hs.

Para mayor información, consultar en: http://www.jus.gov.ar/derecho-de-autor.aspx

En cuanto al Registro de Propiedad Intelectual, la Dirección Investigación para la Salud, en su con-
dición de editora de publicaciones científicas, se responsabilizará del registro de las obras publica-
das que le competa por Ley (ISBN, ISSN, catalogación en fuente y/o inscripción de obra publicada).

A los fines de concretar esta iniciativa la Dirección Investigación para la Salud se reserva los de-
rechos de publicación, distribución y comunicación pública del Informe Final de investigación por 
cualquier medio y soporte, sin que el ejercicio de tales derechos represente beneficio comercial 
alguno para la Dirección Investigación para la Salud. No obstante, y en virtud de ser una cesión 
de derechos con carácter no exclusivo, los/as becarios/as que deseen publicar los resultados de 
su investigación en cualquier medio, soporte o formato deberán solicitar autorización a la Direc-
ción Investigación para la Salud en los términos y condiciones que se establecen en el punto 9.3.

Asimismo, la Dirección Investigación para la Salud y la Dirección Nacional de Maternidad, Infan-
cia y Adolescencia se reservan el derecho de facilitar el informe final de investigación a aquellos 
directores, coordinadores o responsables de programas o unidades ministeriales creadas o por 
crearse del Ministerio de Salud de la Nación que lo solicitasen a efectos de considerarlos o 
utilizarlos como fuente de información para la toma de decisiones sanitarias o para el diseño 
y/o implementación de acciones en Salud Pública, sin que ello sea en perjuicio de la propiedad 
intelectual del informe de investigación.

9.1.2 Derechos de publicación

La Dirección Investigación para la Salud tiene entre sus objetivos la difusión de los resultados 
de las investigaciones financiadas con las becas Salud Investiga “Dr. Abraam Sonis” entre los 
tomadores de decisiones clínicas y sanitarias de distintos niveles y la comunidad científica y 
académica. Para ello dispone del Área de Gestión del Conocimiento y Comunicación que, a tra-
vés de su Programa de Publicaciones Científicas —cuyas características se detallan en el punto 
9.2—, materializa dicho objetivo concibiendo al conocimiento obtenido a partir de actividades de 
investigación financiadas con fondos públicos como un bien público, adhiriendo a tal fin a la co-
rriente de publicación de Acceso Abierto (Open Access) que promueve el acceso equitativo, libre 
y gratuito a los resultados de investigaciones realizadas con financiamiento público, y teniendo 
como marco normativo la Ley 26899 de Creación de Repositorios Digitales Institucionales de 
Acceso Abierto, Propios o Compartidos, que fomenta la publicación bajo esta modalidad y el 
depósito de la producción científico-tecnológica en repositorios de este tipo.

En este sentido, los resúmenes de los informes finales estarán disponibles para su consulta en 
Acceso Abierto a través de la página web de la Dirección y de la Biblioteca Virtual en Salud del 
Ministerio de Salud de la Nación (BVS-MSAL).

9.2 Programa de Publicaciones Científicas

Anuario Becas de Investigación Salud Investiga “Dr. Abraam Sonis”: en esta obra se publicarán 
los resúmenes de las investigaciones correspondientes a cada cohorte de becarios en español 
e inglés con sus respectivas palabras clave (Key words). Esta publicación se encuentra indizada 
en la base BINACIS de la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) de BIREME-OPS-OMS. Edición en 
soporte papel y electrónico.

La publicación del resumen del Informe Final no implicará la pérdida de su carácter de inédito, 
por lo tanto no inhibe a los autores a poder presentar su informe como artículo original en una 
publicación científica con revisión de pares.

Revista Argentina de Salud Pública (RASP): es una revista científica con referato, indexada en las 
bases LILACS (BVS), Latindex, Periodica, REDIB y en el Núcleo Básico de Revistas Científicas Ar-
gentinas (CoNICET), y centrada en la publicación de artículos originales de investigaciones en Sa-
lud Pública. Edición en soporte papel (tirada 400 ejemplares, frecuencia trimestral) y electrónico.

Tendrán opción de ser publicados aquellos informes finales que hayan sido seleccionados por 
la Dirección para ser revisado por pares y siempre que dicha revisión haya resultado aprobada 
por el Comité Editorial de la Revista.

9.2.1 Acceso Abierto

Las publicaciones electrónicas de la Dirección Investigación para la Salud disponibles en su 
página web adhieren al modelo de publicación en Acceso Abierto, que promueve el acceso a 
la literatura científica a través de Internet libre de barreras económicas, es decir gratuito, y de 
restricciones por derechos de autor (Declaración de Budapest, 2002; Declaración de Bethseda, 
2003; Declaración de Berlín, 2003). De acuerdo a este modelo, todos los trabajos publicados en 
la RASP, el Anuario o cualquier otra publicación que la Dirección creara a futuro, quedan libre-
mente disponibles para que los lectores puedan leer, descargar, copiar, distribuir y hacer obras 
derivadas con la obligación de reconocer la autoría de la obra y la fuente primaria de publicación.
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9.3 Permiso de publicación

Los/as becarios/as en su calidad de autores/as deberán notificar por correo electrónico 
(saludinvestiga@msal.gov.ar) a la Dirección Investigación para la Salud a la hora de comunicar 
los resultados de su investigación en distintos formatos (póster o resumen —para jornadas, 
congresos o eventos científicos—, artículo científico, etc.).

Especialmente, la publicación de un artículo científico original derivado del Informe Final, y con 
el propósito de fomentar el acceso a los resultados de investigaciones financiadas con fondos 
públicos, la misma deberá realizarse en publicaciones que adhieran al modelo de Acceso Abier-
to, es decir que promueva el acceso a la literatura científica a través de Internet libre de barreras 
económicas, es decir gratuito, y de restricciones por derechos de autor.

Asimismo, en cualquier publicación o difusión impresa y/o digital de los resultados de la inves-
tigación, como también en todos los materiales (documentos de trabajo, folletos, credenciales, 
encuestas, etc.) que se utilicen en las actividades incluidas en el desarrollo del proyecto, deberá 
consignarse la siguiente leyenda: “Investigación financiada por la Dirección de Investigación 
para la Salud y la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, Ministerio de Sa-
lud de la Nación a través de las Becas Salud Investiga “Lactancia materna”, En caso de que se 
requiera utilizar el logo del Ministerio de Salud , el de la Dirección de Investigación para la Salud 
o el de la Dirección Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia, se deberá solicitar autori-
zación por escrito (correo electrónico) a la Dirección Investigación para la Salud.

9.4 La Dirección Investigación para la Salud orientará sus esfuerzos para realizar un evento anual 
en el cual se les solicitará a los becarios que realicen una presentación pública de los resultados 
de su investigación.

10. Cancelación de la beca

10.1. Tanto el EM como la participación de los becarios podrá cancelarse en los siguientes casos: 

(a) Cuando el informe de avance consolidado haya sido calificado como NO SATISFACTORIO.

(b) Por solicitud justificada del Coordinador/a ante el incumplimiento del becario de las tareas 
previstas en el Plan de Trabajo o por causas reiteradas de otra índole que ameriten la cancela-
ción de la beca.

(c) En caso de cancelación de la beca sin justificación antes de finalizar la misma, se deberá 
reintegrar la totalidad del dinero desembolsado (Se advierte que esta beca es incompatible con 
beca CONICET)

11. Consultas

11.1. Las consultas pueden realizarse por correo electrónico o por teléfono:

• Correo electrónico para consultas administrativas: saludinvestiga@msal.gov.ar

• Teléfonos: (011)4331-4645 o (011)4331-4648 en el horario de 10 a 18 hs.

IF-2016-02376814-APN-DIS#MS

e. 21/11/2016 N° 87738/16 v. 21/11/2016
#F5208729F#

#I5208768I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 76 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-2558-13-2 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Resolu-
ciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de Diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007; Nº 214 de fecha 31 de agosto de 2009 y la 
Disposición de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 7 de 
fecha 19 de marzo de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA (FASGO) solicita su continuidad como entidad evaluadora del REGISTRO ÚNICO 
DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que a través de las Resoluciones mencionadas en el Visto se creó el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecieron los criterios bá-
sicos, los integrantes del Sistema y los Registros correspondientes.

Que por Disposición de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
Nº 7 de fecha 19 de marzo de 2009 la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GI-
NECOLOGÍA Y OBSTETRICIA (FASGO) fue incorporada al REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES 
EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el sistema funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, diseñando acciones para concretar las políticas directrices emanadas del 
CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— a través de la coordinación operativa de la DI-
RECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL.

Que como resultado de la evaluación realizada, y teniendo en cuenta el desempeño obtenido en 
la actividad desarrollada hasta la fecha, se concluye que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SO-
CIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA (FASGO) acredita idoneidad, aptitud y antece-
dentes académicos suficientes para continuar formando parte de dicho Registro, y que adhiere 
a las disposiciones que lo regulan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Reinscríbase a la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECO-
LOGÍA Y OBSTETRICIA (FASGO) en el REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, por los motivos expuestos en los considerandos y 
encontrarse acreditados suficientemente el cumplimiento de los requisitos de las Resoluciones 
Nº 450/2006; Nº 1922/06; Nº 1342/07 y disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2º — La FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBSTE-
TRICIA (FASGO) será reinscripta como entidad evaluadora de las residencias de las siguientes 
especialidades: OBSTETRICIA, GINECOLOGÍA y TOCOGINECOLOGÍA.

ARTÍCULO 3º — La FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGÍA Y OBS-
TETRICIA (FASGO) será reinscripta por un período de 4 (CUATRO) años a partir de la fecha de 
publicación de la presente, vencido el cual deberá solicitar, si así lo desea, su nueva inscripción.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Regula-
ción y Fiscalización, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87777/16 v. 21/11/2016
#F5208768F#

#I5208889I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolución 
Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la señora 
FRANCO, SARA, con D.N.I. N° 2.968.593, para que en el plazo de CINCO (5) días a contar del 
quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, RESOLUCION MINIS-
TERIAL N° 404/08 de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, sito en la calle 
Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 
10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 4304-2907 o al 4304-4122 int. 12, 
a los efectos de tomar vista del Legajo N° 2.968.593 s/Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD.

PEDRO ANTONIO D’IELSI, Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87898/16 v. 23/11/2016
#F5208889F#

#I5208890I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolución 
Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la señora 
KAUFMAN, CLARA BERTA, con D.N.I. N° 3.235.240, para que en el plazo de CINCO (5) días a 
contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, RESOLUCION 
MINISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, sito en la 
calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario 
de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 4304-2907 ó al 4304-4122 int. 
12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 3.235.240 s/Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD.

PEDRO ANTONIO D’IELSI, Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87899/16 v. 23/11/2016
#F5208890F#

#I5208891I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolución 
Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la señora 
MARINI, CARMEN LILIANA, con D.N.I. N° 11.632.776, para que en el plazo de CINCO (5) días a 
contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, RESOLUCION 
MINISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, sito en la 
calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario 
de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 4304-2907 o al 4304-4122 int. 
12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 11.632.776 s/Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD.

PEDRO ANTONIO D’IELSI, Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87900/16 v. 23/11/2016
#F5208891F#

#I5208892I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolución 
Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la señora 
OJEDA, LIDA EMILIA, con D.N.I. N° 16.359.626, para que en el plazo de CINCO (5) días a contar 
del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, RESOLUCION MI-
NISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, sito en la 
calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario 
de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 4304-2907 o al 4304-4122 int. 
12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 16.359.626 s/Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD.

PEDRO ANTONIO D’IELSI, Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87901/16 v. 23/11/2016
#F5208892F#
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#I5208887I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolu-
ción Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la 
señora CELLI, CECILIA MABEL, con D.N.I. N° 13.313.228, para que en el plazo de CINCO 
(5) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, 
RESOLUCION MINISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO 
DE SALUD, sito en la calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 
4304-2907 ó al 4304-4122 int. 12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 13.313.228 s/
Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD.

PEDRO ANTONIO D’IELSI, Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87896/16 v. 23/11/2016
#F5208887F#

#I5208885I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolu-
ción Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la 
señora CARRANZA, NORA ELBA, con D.N.I. N° 6.662.627, para que en el plazo de CINCO 
(5) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, 
RESOLUCION MINISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO 
DE SALUD, sito en la calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 
4304-2907 o al 4304-4122 int. 12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 6.662.627 s/
Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD.

PEDRO ANTONIO D’IELSI, Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 21/11/2016 N° 87894/16 v. 23/11/2016
#F5208885F#

#I5212461I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición Técnico Registral 22/2016

Buenos Aires, 17/11/2016

VISTO la Disposición Técnico Registral N° 15 del 12 de agosto próximo pasado y 

CONSIDERANDO:

Que dicha Disposición, regulatoria del procedimiento de afectación e inscripción del derecho 
real de superficie, establece en su artículo 1° que en el supuesto que éste fuere constituido sólo 
sobre una parte determinada del inmueble su extensión, medidas y demás especificaciones que 
resulten necesarias para su íntegra individualización deberán surgir de plano confeccionado por 
un profesional con título habilitante.

Que la referida norma, si bien alude a los profesionales habilitados para la suscripción del plano 
respectivo, no refiere de manera expresa quiénes son los que revisten tal competencia y, por 
tanto, deviene conveniente su aclaración para despejar todo tipo de dudas respecto de la incum-
bencia profesional de aquellos que se encuentran habilitados para su confección.

Que la presente disposición técnico registral se dicta en uso de las facultades establecidas por 
los artículos 173, inc. a, y 174 del decreto 2080/80 - T.O. s/Dto. 466/1999.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el texto del artículo 1° de la Disposición Técnico Registral N° 15 del 
12 de Agosto de 2016 por el siguiente: “Si el derecho real de superficie fuere constituido sólo 
sobre una parte determinada del inmueble, su extensión, medidas y demás especificaciones 
que resulten necesarias para su íntegra individualización deberán surgir de plano confeccionado 
por un profesional con título habilitante con incumbencia en mensura, que el autorizante deberá 
tener a la vista. Las medidas, áreas y demás constancias del plano y los datos del profesional 
que lo confeccionó deberán constar en el título constitutivo y en la solicitud de inscripción. Por 
no ser objeto de cotejo no se deberá adjuntar el plano al documento traído a registración, ni 
tampoco se exigirá que haya sido registrado o aprobado por el organismo catastral del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires.”

ARTÍCULO 2° — Póngase en conocimiento de la Subsecretaría de Asuntos Registrales. Hágase 
saber al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, al Colegio Público de Abogados 
de la Capital Federal y demás Colegios Profesionales. Notifíquese a las Direcciones de Regis-
traciones Especiales y Publicidad Indiciaria, de Registraciones Reales y Publicidad, de Apoyo 
Técnico y Fiscalización Interna y de Interpretación Normativa y Procedimiento Recursivo y, por 
su intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTÍCULO 3° — Publíquese en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido, archívese. — Esc. 
M.C. HERRERO DE PRATESI, Directora General, Registro de la Propiedad Inmueble de la Ca-
pital Federal, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 21/11/2016 N° 88147/16 v. 21/11/2016
#F5212461F#

#I5208717I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución 422 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº  S01:0257068/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la redeterminación de canon o precio de una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión se rige por lo dispuesto por el Decreto Nº 634 de fecha 21 de agosto de 2003 
que se complementa con las Resoluciones Nros. 948 de fecha 10 de agosto de 2005 y 1.205 de 
fecha 30 de agosto de 2006 ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

Que oportunamente, el COMITÉ DE EJECUCIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FON-
DO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL convocó a Licitación Pública 
Nacional Nº 14/2014 para la “Construcción de la Línea de Alta Tensión en Doble Terna en 132 kV 
Terminal Divisaderos - Valle Viejo y Obras Complementarias en la Provincia de Catamarca”, obra 
que fue adjudicada a la Empresa Ingeniero Carlos Alberto Monti, firmándose el correspondiente 
contrato el día 15 de julio de 2015.

Que el contrato mencionado anteriormente prevé la redeterminación de precios y para ello la 
aplicación de lo establecido por el Decreto Nº 634 de fecha 21 de agosto de 2003, las Resolu-
ciones Nros. 948 de fecha 10 de agosto de 2005 y 1.205 de fecha 30 de agosto de 2006, ambas 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y los criterios establecidos en los respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones para la Contratación.

Que a los efectos del cumplimiento de lo establecido por el Decreto Nº 634 de fecha 21 
de agosto de 2003 y en base a las facultades otorgadas por el Artículo 3º de la Resolución 
Nº 948 de fecha 10 de agosto de 2005 y por el Artículo 7º de la Resolución Nº 1.205 de 
fecha 30 de agosto de 2006 ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se han cumplimenta-
do en la etapa licitatoria todos los pasos necesarios para establecer, en consulta con los 
proponentes, mediante condiciones específicas establecidas en los Pliegos de Bases y 
Condiciones para la Contratación, los coeficientes de ponderación de la participación de 
los Insumos en el Rubro Principal que corresponde, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por las normas citadas.

Que el contratista del mencionado contrato ha presentado la correspondiente nota (NPCA1-
00100), solicitando la aplicación de la redeterminación según lo establecido en el pliego.

Que los organismos técnicos competentes han verificado que la variación promedio de costos 
de los rubros principales que componen cada provisión u obra, han alcanzado para cada caso 
un valor tal que resulta una variación promedio del precio actual del contrato superior al DIEZ 
POR CIENTO (10%), quedando habilitada la aplicación de la redeterminación de los mismos en 
las condiciones establecidas por el Decreto Nº 634 de fecha 21 de agosto de 2003.

Que se ha procedido por parte de los organismos técnicos competentes, a la redeterminación 
de los precios del contrato, aplicando para ello las fórmulas especificadas en el mencionado 
Decreto Nº 634 de fecha 21 de agosto de 2003, con el procedimiento y los factores de ponde-
ración de participación de Insumos definitivos, aprobados y establecidos con la mecánica de 
participación de los oferentes expuesta anteriormente.

Que el precio del contrato redeterminado resulta el que se indica en el Cuadro que como Anexo 
(IF-2016-01547847-APN-DDYME#MEM) forma parte integrante de la presente.

Que por el Artículo 11 de la Resolución N° 6 de fecha 25 enero de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades asig-
nadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el Artículo 1° de la Resolución N° 101 de fecha 7 de junio de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio, 
el ejercicio de la facultad de redeterminar el canon o precio correspondiente a la ejecución de 
una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión o por Distribución Troncal, en 
virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 634 de fecha 21 de agosto de 2003 y modificado por el 
Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la primera redeterminación de precios del Contrato de “Construc-
ción de la Línea de Alta Tensión en Doble Terna en 132 kV Terminal Divisaderos - Valle Viejo y 
Obras Complementarias en la Provincia de Catamarca”, suscripto entre la Empresa INGENIERO 
CARLOS ALBERTO MONTI, adjudicataria de la Licitación Pública Nacional Nº 14/2014 y el CO-
MITÉ DE EJECUCIÓN DEL CAF.

ARTÍCULO 2° — Determínase que el monto total del contrato con la primera redetermina-
ción de precios al mes de septiembre de 2015 asciende a PESOS CIENTO CATORCE MILLO-
NES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UNO CON QUINCE CENTAVOS 
($  114.374.061,15), según se detalla en el Cuadro que como Anexo (IF-2016-01547847-APN-
DDYME#MEM) forma parte integrante de la presente, no contemplando este monto el Impuesto 
al Valor Agregado.

ARTÍCULO 3° — La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2016 N° 87726/16 v. 21/11/2016
#F5208717F#
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#I5208904I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 425 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0359792/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA solicita su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MA-
YORISTA (MEM) como AGENTE GENERADOR para su Parque Eólico Patagones de CINCUENTA 
MEGAVATIOS (50 MW), a instalarse en las cercanías de la Ciudad de Carmen de Patagones, 
Provincia de BUENOS AIRES.

Que el Parque Eólico Patagones se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI) a través de la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) 
Carmen de Patagones - Pedro Luro, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIE-
DAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

Que mediante Nota B-103606-1 de fecha 9 de diciembre de 2015, la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa 
que la Firma GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA cumple los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 
5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y administración del MERCADO ELÉC-
TRICO MAYORISTA (MEM).

Que el ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE de la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (OPDS), mediante Resolución Nº 1916 de fecha 21 de junio de 2016, declara 
Ambientalmente Apto el Proyecto Parque Eólico Patagones.

Que la Firma GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA, con respecto a su Parque Eólico Patagones, ha 
cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de la documentación 
societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del Parque Eólico 
Patagones se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.439 de fecha 12 de 
agosto de 2016, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA las facultades asignadas a 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 
y 36 dela Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase el ingreso como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) la Firma GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA para su Parque Eólico Patagones 
de CINCUENTA MEGAVATIOS (50 MW), a instalarse en las cercanías de la Ciudad de Carmen de 
Patagones, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTER-
CONEXIÓN (SADI) a través de la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOL-
TIOS (132 kV) Carmen de Patagones - Pedro Luro, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPOR-
TE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

ARTÍCULO 2º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉC-
TRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que se ocasionen a los 
demás Agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las penalidades que deban abonar 
los prestadores de la Función Técnica del Transporte derivados de eventuales indisponibilidades con 
motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la Firma GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
titular del Parque Eólico Patagones, en su vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI) en el punto de conexión con la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS 
(132 kV) Carmen de Patagones - Pedro Luro, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.). A este efecto se faculta a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MER-
CADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectuar los correspondientes 
cargos dentro del Período Estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a la Firma GENNEIA SOCIEDAD ANÓNIMA, a la COMPAÑÍA ADMI-
NISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y al ENTE NACIO-
NAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87913/16 v. 21/11/2016
#F5208904F#

#I5208905I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 426 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0176125/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma PARQUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNIMA solicita su ingreso al MER-
CADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como AGENTE GENERADOR para su Central Eólica 
Añelo II de CIEN MEGAVATIOS (100 MW), a instalarse en las cercanías de la Ciudad de Añelo, 
Provincia del NEUQUÉN.

Que la Central Eólica Añelo II se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) 
mediante la apertura de la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS 
(132 kV) El Tapial-Loma de la Lata, jurisdicción de TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que mediante Nota B-85500-1 de fecha 12 de noviembre de 2013, la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa 
que la Firma PARQUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNIMA cumple los requisitos exi-
gidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y administra-
ción del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que mediante Resolución SEAyDS Nº 104315 de fecha 26 de noviembre de 2015, la SECRE-
TARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE de la Provincia del NEUQUÉN resolvió 
aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Parque Eólico Añelo II presentado por la 
Firma PARQUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que la Firma PARQUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNIMA con respecto a su Proyec-
to Central Eólica Añelo II, ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de la documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la Central Eólica 
Añelo II se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.422 de fecha 20 de julio 
de 2016, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA dependiente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención correspondiente.

Que por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA las facultades asig-
nadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35,36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y 
36 de la Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase el ingreso como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MA-
YORISTA (MEM) a la Firma PARQUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNIMA para su Central 
Eólica Añelo II de CIEN MEGAVATIOS (100 MW) de potencia nominal, instalada en las cercanías de la 
Ciudad de Añelo, Provincia del NEUQUÉN, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCO-
NEXIÓN (SADI) mediante la apertura de la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILO-
VOLTIOS (132 kV) El Tapial-Loma de la Lata, jurisdicción de TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 2° — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que se ocasio-
nen a los demás Agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las penalidades que 
deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la Firma PAR-
QUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNIMA, titular de la Central Eólica Añelo II, en su 
vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el punto de apertura de 
la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) El Tapial-Loma de 
la Lata, jurisdicción de TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA. A este efecto se faculta a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNI-
MA (CAMMESA) a efectuar los correspondientes cargos dentro del Período Estacional en que 
dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a la Firma PARQUES EÓLICOS VULTURNO SOCIEDAD ANÓNI-
MA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), a TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA y al ENTE NACIONAL RE-
GULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87914/16 v. 21/11/2016
#F5208905F#

#I5208906I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 427 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0348730/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma YPF TECNOLOGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA ha presentado la solicitud correspon-
diente para el ingreso de su establecimiento denominado YTEC ubicado en Avenida Del Petróleo 
s/nº, entre calle 129 y calle 143, Partido de Berisso en la Provincia de BUENOS AIRES, como 
agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de GRAN USUARIO 
MENOR (GUME), conforme lo establecen la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992, del 
Registro de la ex-SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y la Resolución Nº 137 de fecha 30 de 
noviembre de 1992, del Registro de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas dependientes del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias.

Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, la Firma citada ha suscripto el co-
rrespondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución Nº 95 de 
fecha 22 de marzo de 2013 del Registro de la ex SECRETARÍA DE ENERGIA dependiente del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la Firma solicitante informa que, habida cuenta de la necesidad de vincular sus instalacio-
nes eléctricas con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI), ha llegado a un acuer-
do para la prestación de la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(FTT) con YPF REFINERÍA LA PLATA, la que es agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
en su condición de GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) y está conectada al mencionado Sistema 
a través de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP SA).
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Que la Firma en cuestión ha sido habilitada a ingresar al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
en la condición de GRAN USUARIO MENOR (GUME) en forma provisoria mientras se gestiona la 
presente tramitación, conforme surge de la Nota Nº 15 de fecha 15 de enero de 2016 del registro de 
la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA de la SECRETARÍA DE ENERGIA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que mediante Nota Nº B-103635-1 de fecha 2 de diciembre de 2015 de la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) se ha informado 
que la Firma solicitante cumple con los requisitos impuestos por el Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que dicha solicitud ha sido publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.436 
de fecha 9 de agosto de 2016, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas 
de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO de 
ENERGÍA Y MINERÍA, se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades 
asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 
y 36 dela Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase el ingreso de la Firma YPF TECNOLOGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 
como agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), en su condición de GRAN USUA-
RIO MENOR (GUME) para su establecimiento denominado YTEC ubicado en Avenida Del Petró-
leo s/nº, entre calle 129 y calle 143, Partido de Berisso en la Provincia de BUENOS AIRES, a partir 
del 1º de febrero de 2016, ajustándose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2º — Establécese que YPF REFINERÍA LA PLATA deberá prestar la FUNCIÓN TÉC-
NICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FTT) habida cuenta de lo manifestado por 
YPF TECNOLOGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA en los considerandos que anteceden respecto del 
acuerdo celebrado entre las partes.

ARTÍCULO 3º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a notificar al nuevo agente y a YPF REFINERÍA 
LA PLATA, e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87915/16 v. 21/11/2016
#F5208906F#

#I5208907I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 428 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0276784/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota Nº B-101169-1 de fecha 22 de septiembre de 2015 la COMPAÑÍA ADMI-
NISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) ha 
informado que las Empresas citadas en el Anexo (IF-2016-01761719-APN-DNRMEM#MEM) que 
forma parte integrante la presente resolución han comunicado haber asumido respectivamente 
la titularidad de los establecimientos que se encontraban incorporados al MERCADO ELÉCTRI-
CO MAYORISTA (MEM) como GRANDES USUARIOS MENORES (GUME´s).

Que las mencionadas Empresas solicitan su habilitación para seguir actuando con continuidad 
en dicho Mercado, como nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de 
cada uno de los establecimientos citados.

Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, dichas Empresas han suscripto el 
correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución Nº 95 de 
fecha 22 de marzo de 2013 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que los referidos cambios de titularidad han sido aceptados en forma provisoria por la COM-
PAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) como derivación de lo instruido por la Nota Nº 546 de fecha 30 de agosto del 2013 
de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la metodología de ingreso provisorio, dispuesta por la nota mencionada en el anterior consi-
derando, ha sido renovada mediante la Nota Nº 157 de fecha 12 de febrero de 2016 de la SUBSE-
CRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que el listado de las respectivas solicitudes fue publicado en el Boletín Oficial de la República 
Argentina Nº 33.436 de fecha 9 de agosto de 2016.

Que no se han presentado objeciones derivadas de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades 
asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo establecido por la Ley Nº 24.065 
y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízanse los cambios de titularidad a partir del mes de septiembre de 2015 
de los establecimientos que se indican en el Anexo (IF-2016-01761719-APN-DNRMEM#MEM) 
que integra la presente resolución, dando continuidad a la habilitación otorgada oportunamente 
para actuar como agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en su condición de 
GRANDES USUARIOS MENORES (GUME´s).

ARTÍCULO 2° — Establécese que las Empresas distribuidoras que se encuentran nombradas en 
el mencionado Anexo (IF-2016-01761719-APN-DNRMEM#MEM), deberán seguir prestando a los 
respectivos nuevos agentes la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (FTT) que le efectuaban 
a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3° — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a notificar a las Empresas que se indican en el 
Anexo (IF-2016-01761719-APN-DNRMEM#MEM) que integra la presente resolución, a los res-
pectivos distribuidores que deben efectuar la prestación de la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANS-
PORTE (FTT), e informar a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA MEM) lo 
resuelto en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2016 N° 87916/16 v. 21/11/2016
#F5208907F#

#I5208908I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución 429 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0291778/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota B-101169-4 de fecha 30 de septiembre de 2015 la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó 
que la Empresa DKR SOCIEDAD ANÓNIMA ha comunicado haber asumido, a partir del mes de 
septiembre de 2015, la titularidad del establecimiento ubicado en Estenssoro Nº 2.100 del Parti-
do de Escobar en la Provincia de BUENOS AIRES que se encontraba incorporado al MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como GRAN USUARIO MENOR (GUME) y cuyo anterior titular 
era la firma LA FILOMENA.

Que la Empresa mencionada en primer término solicita su habilitación para seguir actuando con 
continuidad en dicho Mercado, como nuevo titular y en el mismo carácter que el anterior titular 
del citado establecimiento.

Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, dicha Empresa ha suscripto la co-
rrespondiente Solicitud de Ingreso resultante de la aplicación de la Resolución Nº 95 de fecha 
22 de marzo de 2013 del registro de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del ex MINIS-
TERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que el referido cambio de titularidad ha sido aceptado en forma provisoria por la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMME-
SA) como derivación de lo instruido por la Nota Nº 546 de fecha 30 de agosto del año 2013 del 
registro de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la ex SECRETARÍA DE ENER-
GÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la metodología de ingreso provisorio, dispuesta por la nota mencionada en el consideran-
do precedente, ha sido renovada mediante la Nota Nº 157 de fecha 12 de febrero de 2016 del 
registro de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA.

Que la solicitud de cambio de titularidad fue publicada en el Boletín Oficial de la República Ar-
gentina Nº 33.386 de fecha 26 de mayo de 2016.

Que no se han presentado objeciones derivadas de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del Ministerio de 
ENERGÍA Y MINERÍA, se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades 
asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen de lo establecido por la Ley 
Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente del MERCADO ELÉC-
TRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de GRAN USUARIO MENOR (GUME) a la Empresa DKR 
SOCIEDAD ANÓNIMA como nuevo titular del establecimiento ubicado en Estenssoro Nº 2.100 del 
Partido de Escobar en la Provincia de BUENOS AIRES, a partir del mes de septiembre de 2015.
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ARTÍCULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NOR-
TE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) deberá seguir prestando al nuevo agente la FUNCIÓN 
TÉCNICA DE TRANSPORTE (FTT) que le efectuaba al anterior titular, según lo determinado en el 
Contrato de Concesión del Servicio Público de Distribución correspondiente.

ARTÍCULO 3º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a notificar a DKR SOCIEDAD ANÓNIMA, a la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR 
S.A.) e informar a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA MEM) lo resuelto 
en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87917/16 v. 21/11/2016
#F5208908F#

#I5208909I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 430 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0309784/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas indicadas en el IF-2016-03253724-APN-DNRMEM#MEM que forma parte de la pre-
sente resolución han presentado la solicitud correspondiente para el ingreso, a partir del día 1 de fe-
brero de 2016, de sus respectivos puntos de suministro como agentes del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) en la condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s), conforme lo 
establecen las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, am-
bas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias.

Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, las firmas citadas han suscripto el 
correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución Nº 95 de 
fecha 22 de marzo de 2013 de la ex SECRETARÍA DE ENERGIA del ex MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que, para la vinculación de las instalaciones eléctricas de cada punto de suministro de las firmas 
solicitantes con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI), se deberá contar con 
la prestación de la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FTT) por 
parte de cada uno de los correspondientes prestadores indicados en el IF-2016-03253724-APN- 
DNRMEM#MEM que integra la presente resolución.

Que las firmas en cuestión han sido habilitadas a ingresar al MERCADO ELÉCTRICO MAYORIS-
TA (MEM) en la condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s) en forma provisoria 
a partir del 1 de febrero de 2016 mientras se gestiona la presente tramitación, conforme surge 
de la Nota S.S.E.T.T. y D.E.E. Nº 0015 de fecha 15 de enero de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRE-
TARÍA DE ENERGIA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que mediante Nota Nº B-102551-1 de fecha 23 de octubre de 2015 de la COMPAÑÍA ADMINIS-
TRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) se ha 
informado que las firmas solicitantes cumplen con los requisitos impuestos por el Anexo 17 de 
Los Procedimientos.

Que dicha solicitud ha sido publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.466 
de fecha 21 de septiembre de 2016, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones deri-
vadas de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO de 
ENERGÍA Y MINERÍA, se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades 
asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los Artículos 35 y 
36 de la Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase el ingreso de las empresas que figuran en el IF-2016-03253724-APN- 
DNRMEM#MEM que forma parte de la presente resolución, como agentes del MERCADO ELÉC-
TRICO MAYORISTA (MEM), en su condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s), a 
partir del día 1 de febrero de 2016, ajustándose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2° — Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran indicadas en el 
mencionado IF-2016-03253724-APN-DNRMEM#MEM, deberán prestar a los respectivos puntos 
de suministro de las firmas cuyo ingreso se autoriza por el presente acto, la FUNCIÓN TÉCNICA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FTT) según lo determinado en el Contrato de Con-
cesión del Servicio Público de Distribución correspondiente.

ARTÍCULO 3° — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar 
a los nuevos agentes y a las respectivas empresas distribuidoras prestadoras de la FUNCIÓN 
TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FTT), e informar a todos los agentes del 
MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2016 N° 87918/16 v. 21/11/2016
#F5208909F#

#I5208910I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 431 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0194492/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la firma VIENTOS LOS HÉRCULES SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó su habilitación como 
AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para su Parque Eólico 
Vientos Los Hércules de CIENTO VEINTE MEGAVATIOS (120 MW) de potencia nominal, instalado 
en la Ruta Provincial Nº 43 Koluel Kaike, Provincia de SANTA CRUZ, conectándose al SISTEMA 
ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS 
(132 kV) de la Estación Transformadora Hércules, vinculada a la Línea de Alta Tensión de CIEN-
TO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) Santa Cruz Norte - Las Heras, jurisdicción de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.).

Que mediante Nota N° B-108629-1 de fecha 24 de junio de 2016 la COMPAÑÍA ADMINISTRADO-
RA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa que 
la firma VIENTOS LOS HÉRCULES SOCIEDAD ANÓNIMA cumple los requisitos exigidos en los 
Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de LOS PROCEDIMIENTOS para su ingreso y administración del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que la firma VIENTOS LOS HÉRCULES SOCIEDAD ANÓNIMA ha cumplido con las exigencias 
de la normativa vigente en cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del Parque Eólico 
Vientos Los Hércules se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.485, de 
fecha 19 de octubre de 2016 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la pre-
sente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA de 
la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA las facultades asignadas a 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los Artículos 35 y 
36 de la Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la firma VIENTOS LOS HÉRCULES SOCIEDAD ANÓNIMA para su Parque 
Eólico Vientos Los Hércules de CIENTO VEINTE MEGAVATIOS (120 MW) de potencia nominal, 
instalado en la Ruta Provincial Nº 43 Koluel Kaike, Provincia de SANTA CRUZ, conectándose 
al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS 
KILOVOLTIOS (132 kV) de la Estación Transformadora Hércules, vinculada a la Línea de Alta 
Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) Santa Cruz Norte - Las Heras, 
jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.).

ARTÍCULO 2º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que se ocasio-
nen a los demás Agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las penalidades 
que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a 
la firma VIENTOS LOS HÉRCULES SOCIEDAD ANÓNIMA, titular del Parque Eólico Vientos Los 
Hércules, en su vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras 
de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la Estación Transformadora Hércules. A 
este efecto se faculta a la CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro de Período 
Estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3 — Notifíquese a la firma VIENTOS LOS HÉRCULES SOCIEDAD ANÓNIMA, a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNI-
MA (CAMMESA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBU-
CIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) y al ENTE NACIO-
NAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87919/16 v. 21/11/2016
#F5208910F#

#I5208911I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 432 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0348599/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma LA BOMBILLA SOCIEDAD ANÓNIMA solicita su ingreso al MERCADO ELÉCTRI-
CO MAYORISTA (MEM) como AGENTE GENERADOR para su Central Eólica La Bombilla de 
CUARENTA Y OCHO MEGAVATIOS (48 MW), a instalarse en el Partido de San Antonio Oeste, 
Provincia de RÍO NEGRO.
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Que la Central Eólica La Bombilla se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCO-
NEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la nue-
va Estación Transformadora La Bombilla, vinculada a instalaciones de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGO-
NIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.).

Que mediante Nota B-103780-1 de fecha 7 de enero de 2016, la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) infor-
ma que la Firma LA BOMBILLA SOCIEDAD ANÓNIMA cumple los requisitos exigidos en los 
Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y administración del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la PROVINCIA DE 
RÍO NEGRO, mediante Resolución Nº 779/SAyDS/2016 de fecha 4 de julio de 2016, aprue-
ba el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Central Eólica La Bombilla.

Que la Firma LA BOMBILLA SOCIEDAD ANÓNIMA, con respecto a su Central Eólica La 
Bombilla, ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de la 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la Central 
Eólica La Bombilla se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.445 de 
fecha 23 de agosto de 2016, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la 
presente.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA las faculta-
des asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artícu-
los 35 y 36 dela Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase el ingreso como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉC-
TRICO MAYORISTA (MEM) la Firma LA BOMBILLA SOCIEDAD ANÓNIMA para su Central 
Eólica La Bombilla de CUARENTA Y OCHO MEGAVATIOS (48 MW), a instalarse en el Par-
tido de San Antonio Oeste, Provincia de RÍO NEGRO, conectada al SISTEMA ARGENTINO 
DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) 
de la nueva Estación Transformadora La Bombilla, vinculada a instalaciones de la EMPRE-
SA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.).

ARTÍCULO 2º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYO-
RISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que 
se ocasionen a los demás Agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte de-
rivados de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, 
sean cargadas a la Firma LA BOMBILLA SOCIEDAD ANÓNIMA, titular de la Central Eólica 
La Bombilla, en su vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en 
barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la nueva Estación Trans-
formadora La Bombilla, vinculada a instalaciones de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSPA S.A.). A este efecto se faculta a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectuar 
los correspondientes cargos dentro del Período Estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a la Firma LA BOMBILLA SOCIEDAD ANÓNIMA, a la COMPA-
ÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBU-
CIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) y al ENTE NA-
CIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía 
Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87920/16 v. 21/11/2016
#F5208911F#

#I5208912I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución 433 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0163013/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma PARQUE EÓLICO DEL BICENTENARIO SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó su ha-
bilitación como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
para su Parque Eólico del Bicentenario de CIEN MEGAVATIOS (100 MW) de potencia no-
minal, instalado en el Departamento Deseado, Provincia de SANTA CRUZ, conectándose 
al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KI-
LOVOLTIOS (33 kV) de la nueva Estación Transformadora Parque Eólico del Bicentenario, 
vinculada a la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) 
Puerto Deseado – Petroquímica, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSPA S.A.).

Que mediante Nota B-107105-1 de fecha 22 de junio de 2016 la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) infor-
ma que la Firma PARQUE EÓLICO DEL BICENTENARIO SOCIEDAD ANÓNIMA cumple los 
requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de LOS PROCEDIMIENTOS para 
su ingreso y administración del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que la Firma PARQUE EÓLICO DEL BICENTENARIO SOCIEDAD ANÓNIMA ha cumplido 
con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de documentación socie-
taria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del Parque Eólico 
Cerro Policía se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.470, de fecha 
27 de septiembre de 2016 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la 
presente.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA las faculta-
des asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los Artícu-
los 35 y 36 de la Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la Firma PARQUE EÓLICO DEL BICENTENARIO SOCIEDAD ANÓNI-
MA para su Parque Eólico del Bicentenario de CIEN MEGAVATIOS (100 MW) de potencia 
nominal, instalado en el Departamento Deseado, Provincia de SANTA CRUZ, conectándo-
se al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES 
KILOVOLTIOS (33 kV) de la nueva Estación Transformadora Parque Eólico del Bicentenario, 
vinculada a la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) 
Puerto Deseado – Petroquímica, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSPA S.A.).

ARTÍCULO 2º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYO-
RISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que 
se ocasionen a los demás Agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) 
derivados de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, 
sean cargadas a la Firma PARQUE EÓLICO DEL BICENTENARIO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
titular del Parque Eólico del Bicentenario, en su vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE 
INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la nueva 
Estación Transformadora Parque Eólico del Bicentenario, vinculada a la Línea de Alta Ten-
sión de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) Puerto Deseado – Petroquímica, 
jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBU-
CIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.).

A este efecto se faculta a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectuar los correspondientes cargos 
dentro de Período Estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a la Firma PARQUE EÓLICO DEL BICENTENARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANS-
PA S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía 
Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87921/16 v. 21/11/2016
#F5208912F#

#I5208913I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución 434 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0309766/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota B-102580-1 de fecha 27 de octubre de 2015 la COMPAÑÍA ADMINIS-
TRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
informó que la Empresa MAZARUKA SOCIEDAD ANÓNIMA ha comunicado haber asu-
mido, a partir del mes de octubre de 2015, la titularidad del establecimiento ubicado en 
Alsina Nº 1.711 del Partido de Lomas de Zamora en la Provincia de BUENOS AIRES que 
se encontraba incorporado al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como GRAN 
USUARIO MENOR (GUME) y cuyo anterior titular era la firma LOMAS FELCAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA.

Que la Empresa mencionada en primer término solicita su habilitación para seguir actuan-
do con continuidad en dicho Mercado, como nuevo titular y en el mismo carácter que el 
anterior titular del citado establecimiento.
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Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, dicha Empresa ha suscripto el 
correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución Nº 95 
de fecha 22 de marzo de 2013 del registro de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que el referido cambio de titularidad ha sido aceptado en forma provisoria por la COMPA-
ÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) como derivación de lo instruido por la Nota Nº  546 de fecha 30 de agosto 
del año 2013 del registro de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la metodología de ingreso provisorio, dispuesta por la nota mencionada en el consi-
derando precedente, ha sido renovada mediante la Nota Nº 157 de fecha 12 de febrero de 
2016 del registro de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DIS-
TRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que la solicitud de cambio de titularidad fue publicada en el Boletín Oficial de la República 
Argentina Nº 33.386 de fecha 26 de mayo de 2016.

Que no se han presentado objeciones derivadas de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del Ministerio de 
ENERGÍA Y MINERÍA, se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las faculta-
des asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen de lo establecido por la Ley 
Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de GRAN USUARIO MENOR (GUME) a la 
Empresa MAZARUKA SOCIEDAD ANÓNIMA como nuevo titular del establecimiento ubica-
do en Alsina Nº 1.711 del Partido de Lomas de Zamora en la Provincia de BUENOS AIRES, 
a partir del mes de octubre de 2015.

ARTÍCULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓ-
NIMA (EDESUR S.A.) deberá seguir prestando al nuevo agente la FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE (FTT) que le efectuaba al anterior titular, según lo determinado en el Con-
trato de Concesión del Servicio Público de Distribución correspondiente.

ARTÍCULO 3º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORIS-
TA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a notificar a MAZARUKA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) e 
informar a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA MEM) lo resuelto en 
los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía 
Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87922/16 v. 21/11/2016
#F5208913F#

#I5208914I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución 435 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0227413/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó su habilitación como Agente 
Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para su “Parque Eólico La Cas-
tellana” de CIENTO CINCUENTA MEGAVATIOS (150 MW) de potencia nominal, instalado en 
el Partido de Villarino, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTI-
NO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 
KV) de la Estación Transformadora La Castellana, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANS-
PORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

Que mediante Nota B-108002-1 de fecha 6 de junio de 2016 la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) infor-
ma que la Firma CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA cumple los requisitos exigidos en 
los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de LOS PROCEDIMIENTOS para su ingreso y administra-
ción del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que la Firma CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA ha cumplido con las exigencias de la 
normativa vigente en cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del “Parque Eó-
lico La Castellana” se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 33.465 de 
fecha 20 de septiembre de 2016 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado 
de la presente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado intervención de su competencia.

Que el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA las faculta-
des asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los Artícu-
los 35 y 36 de la Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la Firma CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA para su “Parque 
Eólico La Castellana” de CIENTO CINCUENTA MEGAVATIOS (150 MW) de potencia no-
minal, instalado en el Partido de Villarino, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al 
SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS 
KILOVOLTIOS (132 KV) de la Estación Transformadora La Castellana, jurisdicción de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

ARTÍCULO 2º — Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYO-
RISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que 
se ocasionen a los demás Agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) 
derivados de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autori-
za, sean cargadas a la Firma CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA, titular del “Parque 
Eólico La Castellana”, en su vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI) en la barra de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 KV) de la Estación Trans-
formadora La Castellana. A este efecto se faculta a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectuar 
los correspondientes cargos dentro de Período Estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a la Firma CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA, a la COM-
PAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNI-
MA (CAMMESA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRI-
BUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANS-
BA S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía 
Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

e. 21/11/2016 N° 87923/16 v. 21/11/2016
#F5208914F#

#I5212691I#
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

Resolución 341/2016

Buenos Aires, 09/11/2016

VISTO el Expediente N° 1365/2015, las Leyes Nros. 22.351 y 25.164, los Decretos Nros. 
1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 223 de fecha 19 de enero de 2016 y 227 de 
fecha 20 de marzo de 2016, la Decisión Administrativa N° 963 de fecha 5 de septiembre de 
2016, la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificato-
rias, y las Resoluciones P.D. N° 216 de fecha 11 de diciembre de 2013, 222 de fecha 13 de 
diciembre de 2013 y 230 de fecha 19 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° del Decreto N°  227 de fecha 20 de marzo de 2016 se estableció 
que en el caso de los organismos descentralizados y demás entidades dotadas con las 
facultades establecidas leyes y normas especiales relacionadas con la administración de 
su personal, previo a efectuar las designaciones para el cual quedan facultados por el 
mencionado Decreto, deberán requerir intervención previa al MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN para que emita opinión en la materia.

Que mediante la Resolución N° 39/2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚ-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Selección 
de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por la Resolución N°  216 de fecha 11 de diciembre de 2013 de la Presidencia del 
Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se designaron a los inte-
grantes de los Comités de Selección Nros. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, para la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, mediante el Régimen de Selección 
de Persona, aprobado por la Resolución N° 39/2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución N° 222 del 13 de diciembre de 2013 de la Presidencia del Directorio 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se aprobaron las Bases de las Con-
vocatorias definidas por los Comités de Selección citados en el Considerando precedente 
y se convocó al proceso de selección de personal para cubrir SESENTA Y OCHO (68) car-
gos vacantes y financiados.

Que los integrantes de los Comités de Selección actuaron en un todo de acuerdo con 
el Decreto N°  2.098/2008 y sus modificatorios, y con los procedimientos de selección 
establecidos por la Resolución N° 39/2010 de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución N° 230 del 19 de diciembre de 2014 de la Presidencia del Directorio 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se aprobó el Orden de Mérito Defi-
nitivo elevado por los Comités de Selección respecto de los postulantes para cada uno de 
los cargos y con sus respectivos puntajes, para cuya elaboración se tuvieron en cuenta las 
previsiones contenidas en los Artículos 24, 31 y 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que tal como lo expresan las Actas correlativas del Comité de Selección N° 5, según obra 
constancia en el mencionado Expediente, se han cumplimentado todas las etapas previs-
tas del proceso concursal.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  963 de fecha 5 de septiembre de 2016, se 
exceptuó a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de la prohibición contenida 
en el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 del Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del Organismo.

Que asimismo, el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que se cuenta con previsión presupuestaria suficiente para hacer frente al gasto que de-
mandará el dictado de la presente.

Que las Direcciones de Administración, de Recursos Humanos y Capacitación y de Asun-
tos Jurídicos han tomado la intervención que les compete, esta última mediante Dictamen 
N° 59.901 (a fs. 723/725 Vta.).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 23, 
inciso u), de la Ley N° 22.351.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnanse a las personas que se mencionan en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente, en la Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, en el cargo, Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado escalafona-
rio correspondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) y en las 
dependencias que allí se determinan, conforme lo expuesto en los Considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será aten-
dido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - MINIS-
TERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Organismo Descentralizado 107 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 3° — Tomen conocimiento todas las dependencias del Organismo. Por el De-
partamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones notifíquese en legal 
forma a los interesados. Publíquese por UN (1) día en la Dirección Nacional del Registro 

Oficial - BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Cumplido, y con las debidas 
constancias, gírense las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos y Capacitación.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese y archívese. — EMILIANO EZCURRA, Vicepre-
sidente de Directorio en ejercicio de la Presidencia del Directorio. — ROBERTO M. BREA, 
Vocal del Directorio. — PABLO F. GALLI VILLAFAÑE, Vocal del Directorio. — MARIANO F. 
GRONDONA, Vocal del Directorio.

ANEXO I

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

APELLIDOS 
Y NOMBRES M.I. N° CARGO CÓDIGO DEL CARGO AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO

TRABA, 
Lorena Paola 29.439.871 ABOGADO 

LITIGANTE
2013-004302-PARQUE-

P-SI-X-C PROFESIONAL C GENERAL 2

DIRECCIÓN NACIONAL DE INTERIOR PARQUE NACIONAL LANÍN

APELLIDOS 
Y NOMBRES M.I. N° CARGO CÓDIGO DEL CARGO AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO

MARTÍNEZ 
MANUALE, 
Diego 
Ricardo

31.252.334 ABOGADO 
DICTAMINANTE

2013-004239-PARQUE-
P-SI-X-C PROFESIONAL C GENERAL 0

DIRECCIÓN NACIONAL DE INTERIOR

PARQUE NACIONAL LOS GLACIARES

APELLIDOS 
Y NOMBRES M.I. N° CARGO CÓDIGO DEL CARGO AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO

GARCÍA, 
Ezequiel 
Marcelo

26.709.604 ABOGADO 
DICTAMINANTE

2013-004297-PARQUE-
P-SI-X-C PROFESIONAL C GENERAL 0

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO

OFICINA DE SUMARIOS E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

APELLIDOS 
Y NOMBRES M.I. N° CARGO CÓDIGO DEL CARGO AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO

LAPRIDA, 
María 
Virginia

30.821.031 INSTRUCTOR 
SUMARIANTE

2013-004307-PARQUE-
P-SI-X-C PROFESIONAL C GENERAL 3

e. 21/11/2016 N° 88377/16 v. 21/11/2016
#F5212691F#
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Concursos Oficiales

ANTERIORES

#I5212313I#
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 
9 de la ley 26.855 modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por 
Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura y su modificatoria, se convoca a concursos 
públicos de oposición y antecedentes para cubrir las siguientes vacantes:

1) Concurso N° 366, destinado a cubrir seis cargos de juez de cámara en los Tribunales 
Orales en lo Criminal Federal números 1 (tres cargos) y 3 (tres cargos —no habilitado—) 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires.

Integran el Jurado los Dres. Daniel Horacio Obligado, Cecilia Inés Sanucci, Marcelo Augusto 
Madina y Hugo Alejandro Haimovich (titulares); Gustavo Pablo Valle, Mónica Alejandra Antonini, 
Jorge Pablo Nogués y Glenda Laura Vidarte (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 12 al 16 de diciembre de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 17 de marzo de 2017, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 3 de marzo de 2017.

2) Concurso N° 373, destinado a cubrir dos cargos de vocal en las Salas “A” y “B” de la 
Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Integran el Jurado los Dres. Graciela Medina, Juan Carlos Gemignani (h), Guillermo Jorge Her-
nán Mizraji y Luz Gabriela Masferrer (titulares); Walter Fabián Carnota, Carlos Alberto Dansey y 
Luis Ernesto Ramírez Bosco (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 12 al 16 de diciembre de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 21 de abril de 2017, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 5 de abril de 2017.

3) Concurso N° 382, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera 
Instancia N° 2 de Catamarca, Provincia del mismo nombre (no habilitado).

Integran el Jurado los Dres. Ricardo Víctor Guarinoni, Carlos Alberto Herrera, Alfredo Silverio 
Gusman y Silvia Daniela Heim (titulares); Graciela Medina, Gloria Elena Ferrari, Ricardo Sebas-
tián Piana y Laura Perez Bustamante (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 12 al 16 de diciembre de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 28 de abril de 2017, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 12 de abril de 2016.

4) Concurso N° 383, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires (no habilitado).

Integran el Jurado los Dres. Mariano Hernán Borinsky, Juan Ramón Alegre, Graciela Rosa Salas 
y Carlos Ezequiel Garobbio (titulares); Carlos Arturo Ochoa, Alejandro Salvador Cantaro, Luciana 
Beatriz Scotti y Hugo Ricardo Zuleta (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 12 al 16 de diciembre de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 7 de marzo de 2017, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 17 de febrero de 2017.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo 
(www.consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscrip-
ción se realizará por vía electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 
horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Ma-
gistratura se encuentra ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de 
atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente 
antelación el lugar donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible 
en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respec-
tivos currículum vitae se darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación 
y del Consejo de la Magistratura dentro de los cinco (5) días hábiles judiciales del cierre 
de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se recibirán las im-
pugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser 
planteadas en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado 
de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confir-
mar su presencia y participación en la prueba de oposición con una antelación de diez 
(10) días hábiles judiciales (comision.seleccion@pjn.gov.ar).

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para 
seleccionar magistrados del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Regla-
mento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para 
el cierre de la inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

LUIS MARIA CABRAL, Presidente, Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

e. 18/11/2016 N° 87999/16 v. 22/11/2016
#F5212313F#

Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5208616I#
HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN

H. SENADO DE LA NACION

LA SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL IN-
GRESO DE LOS MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS SIGUIENTES CIUDADANOS EN LOS CARGOS QUE SE 
CONSIGNAN:

Nombre de los Aspirantes y Cargos para los que se los propone:

PODER JUDICIAL

PE N° 202/16 (MENSAJE N° 129/16) JUEZ DE CAMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL N° 7 DE LA CAPITAL FEDERAL, Dr. Julio César CASTRO (DNI N.° 14.840.625).

PE N° 251/16 (MENSAJE N° 137/16) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TARTAGAL (Pcia. de Salta), Dr. Carlos Alberto MARTINEZ FRUGONI (DNI N.° 4.754.260).

PE N° 252/16 (MENSAJE N° 138/16) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN (Pcia. de Jujuy), Dr. Esteban Eduardo HANSEN (DNI 
N.° 16.347.634).

MINISTERIO PÚBLICO

PE 249/16 (MENSAJE N.° 135/16): DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES FEDE-
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DE COMODORO RIVADAVIA, (Pcia. Del Chubut), 
DR. Alberto José MARTINEZ (DNI N.° 17.627.778).

Audiencia Pública:

Día: 07 de Diciembre de 2016.

Hora: 10:00 h

Lugar: Salón Arturo Illia, H. Yrigoyen 1849, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Plazo para presentar y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspirantes: 
(Art. 123 Ter del Reglamento del H. Senado): Desde el martes 22 al lunes 28 de noviembre 
de 2016, inclusive.

Lugar de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1706, 6° piso, Of 
“606”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Horario: De 10:00 a 17:00 h

Recaudos que deben cumplir las presentaciones: (Art. 123 quater del Reglamento del H. Se

1) Nombre, apellido, Nacionalidad, Ocupación, Domicilio, Estado Civil y Fotocopia del DNI.

2) Si se presenta un funcionario público o representante de una asociación o colegio pro-
fesional, se debe consignar el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe 
acompañar el instrumento que lo acredita.

3) Exposición fundada de las observaciones.

4) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

5) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.

6) Dichas presentaciones deberán ser acompañadas en soporte papel y digital.

BUENOS AIRES, 15 DE NOVIEMBRE DE 2016.
DR. Juan Pedro TUNESSI

SECRETARIO PARLAMENTARIO

JUAN PEDRO TUNESSI, Secretario Parlamentario, H. Senado de la Nación Argentina.

e. 18/11/2016 N° 87625/16 v. 21/11/2016
#F5208616F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo

#I5201284I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 736 - E/2016

Buenos Aires, 03/10/2016

VISTO el Expediente N° 1.720.032/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 21/22, de los autos citados en el VISTO, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FLORI-
CULTORES Y VIVERISTAS por el sector empleador, ratificado a fojas 23 por medio del Acta que 
lo integra, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo, las partes han convenido actualizar las remuneraciones al perso-
nal alcanzado por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/06 del cual son signatarias, así como 
también el pago de una suma de carácter no remunerativa, cuya fecha de vigencia opera a partir 
del día 1° de Junio de 2016, conforme las prescripciones y demás consideraciones obrantes en 
el texto al cual se remite.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo se corresponde con la actividad de la Entidad 
empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su per-
sonería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colecti-
vamente invocadas.

Que asimismo, se ha dado cumplimiento con la formalidad que exige la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que no obstante, al carácter no remunerativo atribuido a las sumas a abonarse, resulta proce-
dente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos 
es, como principio, de origen legal y de aplicación restrictiva.

Que consecuentemente, cabe dejar expresamente asentado, que los pagos que, en cualquier 
concepto, sean acordados en favor de los trabajadores, tendrán el carácter que les corresponda 
según lo establece la legislación laboral y su tratamiento a los efectos previsionales será el que 
determinan las leyes de la seguridad social.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez homologado el acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el acuerdo obrante a fojas 21/22, celebrado entre el 
SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORI-
CULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FLORICULTO-
RES Y VIVERISTAS, ratificado a fojas 23 por medio del Acta que lo integra, del Expediente 
N° 1.720.032/16, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental, 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de 
Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a 
fojas 21/22 y el Acta de ratificación de fojas 23 que lo integra, del Expediente N° 1.720.032/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitan estas actuacio-
nes a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo estable-
cido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase 
a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/06.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homo-
logado y de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.720.032/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 736/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 21/22 y 23 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1255/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 21 días del mes de junio de 2016, se reúnen RUBEN OSCAR 
MAIDANA, SECRETARIO GENERAL ADJUNTO, MARTA RAQUEL GUERRA, SECRETARIA DE 
ACTAS; MARCELO ELBIO ROLDAN, PROTESORERO; en representación del SINDICATO UNI-
DO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, constituyendo domicilio en Rivadavia 444, San Isidro, por el sector 
gremial, y por la parte empresaria la Asociación Argentina de Floricultores y Viveristas, repre-
sentante empresarial de la actividad y constituyendo domicilio en Avenida del Libertador 1092, 
CABA, representada en este acto por el Señor CARLOS GASPERI, negociador paritario.

Las partes firmantes, ratifican y reconocen sus respectivas legitimaciones y representatividades 
para negociar colectivamente en el marco de la actividad, y luego de las tratativas mantenidas 
en conjunto y en el marco del convenio 460/06 acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: Incrementar los salarios de convenio a partir del 1 de junio de 2016 de acuerdo a la 
escala ESTABLECIDA EN EL ANEXO I,

SEGUNDO: ambas partes se comprometen a continuar el análisis del CCT 460/06 con el fin de 
adecuar, modificar o crear las categorías necesarias que reflejen la realidad actual del sector. 
Para este cometido se fija un plazo de 90 días a fin de consensuar las modificaciones que fueran 
necesarias.

TERCERO: OBLIGACIONES MENSUALES:

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY 23551, LOS EMPLEADO-
RES ESTAN OBLIGADOS A ACTUAR COMO AGENTES DE RETENCIÓN DE LA CUOTA SINDI-
CAL o EL APORTE SOLIDARIO y DEL SEGURO DE SEPELIO, REALIZANDO LOS DEPÓSITOS 
CORRESPONDIENTES, MENSUALMENTE, GENERANDO LOS COMPROBANTES DE PAGO A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE APORTES Y CONTRIBUCIONES QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
EN LA PÁGINA WEB DEL SINDICATO: www.sindicatojardineros.org.

La parte empresaria manifiesta que: los dos primeros conceptos serán retenidos a partir de la 
fecha; en tanto que el tercero para los trabajadores no afiliados se retendrá a partir de la resolu-
ción Ministerial que lo disponga.

ANEXO I

SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FLORICULTORES Y VIVERISTAS

ACUERDO PARITARIO C.C.T. 460/06

NO REMUNERATIVO

 JUNIO JULIO AGOSTO 
SETIEMBRE

OCTUBRE 
NOVIEMBRE

SUELDOS 
REMUNERATIVOS 

DICIEMBRE

Trabajador no 
especializado $ 815 $ 1.630 $ 2.513 $ 9.305

Trabajador semi-
especializado $ 859 $ 1.718 $ 2.649 $ 9.807

Trabajador 
especializado $ 883 $ 1.766 $ 2.723 $ 10.080

Encargado $ 951 $ 1.902 $ 2.932 $ 10.855

Las sumas establecidas como NO REMUNERATIVAS, son valores mensuales por categoría y 
serán NO REMUNERATIVAS A TODOS SUS EFECTOS, CON EXCEPCION DE LOS APORTES Y 
CONTRIBUCIONES A LA OBRA SOCIAL Y EL SEGURO DE SEPELIO.

A PARTIR DEL MES DE DICIEMBRE SERAN ABSORBIDAS POR LOS SUELDOS BÁSICOS DE 
CONVENIO AQUÍ ESTABLECIDOS.

OTROS ADICIONALES VIGENTES

1. ANTIGÜEDAD: El 1 % del sueldo básico por cada año de servicio

2. PRESENTISMO: 10 % sobre el sueldo bruto

3. CUOTA DE SOLIDARIDAD: Se establece para todos los beneficiarios del CCT 460/06 un 
aporte solidario equivalente al 2% de la remuneración integral mensual, durante la vigencia del 
presente acuerdo. Este aporte estará destinado entre otros fines, a cubrir los gastos ya realiza-
dos y/o a realizar, en la gestión, concertación y el posterior control del efectivo cumplimiento y 
correcta aplicación de los convenios y acuerdos para todos los beneficiarios sin excepción, al 
desarrollo de la acción social y el fomento del turismo y otros temas que contribuyan al acceso 
a una mejor calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar.

4. Los Trabajadores afiliados al sindicato, compensarán este aporte con el pago de la cuota 
sindical.

5. CUOTA SINDICAL: 2% sobre el sueldo bruto al personal afiliado

6. SEGURO DE SEPELIO: 1% sobre el sueldo para todo el personal afiliado comprendido en el 
CCT 460/06.- y los no afilados a partir de la resolución.

Expte. N° 1.720.032/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11:00 hs del día 22 de Junio de 2016, en el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, comparecen ante el Lic. Omar 
M. RICO, Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales N°  1, por 
(S.U.T.J.P.V.F.R.A.) SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS PARQUISTAS VIVE-
RISTAS Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, los señores: Rubén Oscar MAIDA-
NA en carácter de Secretario Adjunto y Miembro Paritario; Marta Raquel GUERRA, en carácter 
de Secretaria de Actas y Miembro Paritario; Marcelo Elbio ROLDAN, en carácter de Protesorero 
y Miembro Paritario, en carácter de letrado patrocinante, por una parte; y por la empresa: ASO-
CIACIÓN ARGENTINA DE FLORICULTORES Y VIVERISTAS; el señor: Carlos Ángel GASPERI, 
con D.N.I. N° 11.878.116, en carácter de Miembro Paritario, acompañado por el Dr. José Antonio 
MARTIARENA T° 33 F° 404 (CPACF), en carácter de letrado patrocinante, quienes asisten a este 
acto.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante se cede la palabra y ambas partes, mani-
fiestan que: Venimos a adjuntar y a ratificar el acuerdo suscripto entre la representación gremial: 
(S.U.T.J.P.V.F.R.A.) y la empresa: ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FLORICULTORES Y VIVERIS-
TAS, celebrado el día 21/06/16, obrante a fs. 21/22; y solicitamos su pertinente homologación.

Oídas las partes, el funcionario actuante pasa las presentes actuaciones a la Asesoría Técnica 
Legal, para su conocimiento y consideración. Quedando los presentes debidamente notificados.

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes de conformidad 
previa lectura y ratificación ante mí que CERTIFICO.

#F5201284F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 559 - E/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.723.071/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA) por la parte gremial y la 
empresa CARGO SERVICIOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, 
ratificado a fojas 12/13 por medio de las Actas que lo integran, en el marco de la Ley de Nego-
ciación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido condiciones salariales en el marco 
de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E” y 13/89 “E”, cuya vigencia opera 
a partir del día 1 de Abril de 2016, conforme surge de los términos y contenidos del mismo.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo se corresponde con la actividad de las Entidad 
empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su per-
sonería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colecti-
vamente invocadas.

Que asimismo, se ha dado cumplimiento con la formalidad que exige la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez homologado el acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 5/6, celebrado entre el SIN-
DICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA (SMATA) y la empresa CARGO SERVICIOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, 
ratificado a fojas 12/13 por medio de las Actas que lo integran, en el marco de la Ley de Nego-
ciación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 
5/6 y las Actas de ratificación de fojas 12/13, del Expediente N° 1.723.071/16.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitan estas actua-
ciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de 
Empresa N° 8/89 “E” y 13/89 “E”.

ARTÍCULO 4º — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homo-
logado y de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.723.071/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 559/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 y 12/13 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1252/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la localidad de Gral. Pacheco a los 4 días del mes de abril del año 2016, se reúnen por una 
parte el Representante de CARGO SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. Sr. Guillermo Ramírez, en 
carácter de apoderado, en adelante LA EMPRESA, y por la otra, los representantes del SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA (SMATA), Sres. Ricardo Pignanelli, Secretario General; Mario Manrique, Secretario Adjunto; 
Ricardo Desimone, Secretario Gremial; Sergio Martín Pignanelli, Subsecretario Gremial; Roberto 
Herrera, Delegado General; Luis Álvarez Colaborador Gremial y los delegados Mariano Slythe 
y Julio Flores, en representación del personal de la empresa, todos firmantes al pie de la pre-
sente, ambas en conjunto, denominadas “LAS PARTES”, quienes luego de sucesivas reuniones 
celebradas oportunamente con los representantes de las diferentes terminales automotrices en 
forma conjunta MANIFIESTAN:

PRIMERO: A partir del 1° de abril del 2016 se conviene incrementar los valores de los salarios 
básicos vigentes al 30 de marzo de 2016, para cada una de las categorías de trabajadores jor-
nalizados (CCT 8/89 E y 13/89 E). Se adjuntan como Anexos 1 la nueva escala salarial resultante 
tanto para la planta Pacheco como para la planta Córdoba.

SEGUNDO: Durante el período de vigencia del presente acuerdo, el incremento salarial ab-
sorberá y compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, y/o 

beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional 
o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier otra vía, 
ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aun cuando dicho aumento se disponga 
sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales y/o permanentes o sobre los básicos 
convencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERO: En virtud el acuerdo alcanzado, el período comprendido en el respectivo convenio 
colectivo y la representación gremial, reconocen que el mismo se corresponde con una justa 
composición de intereses vinculada a la retribución de los trabajadores jornalizados y se com-
prometen a no plantear otras demandas de índole económica o monetaria durante la vigencia 
del mismo.

CUARTO: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto, las partes es-
tablecen que se reunirán a partir de julio de 2016 para analizar el esquema salarial. Lo antes 
estipulado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre con la empresa que la obligue 
en el futuro.

QUINTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz 
social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEXTO: En prueba de conformidad se firman cinco ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, 
que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a 
los fines de su homologación.
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Expediente N° 1723071/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de julio de 2016, siendo las 
11:30 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante la Se-
cretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. Natalia VILLALBA 
LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: el Sr. Claudio SANCHEZ (DNI: 22.844.400), miembro del CDN, la Sra. Laura Mónica 
ÁVALOS (DNI 21.937.495), colaboradora gremial, acompañados por el Sr. Mariano Alberto 
SLYTHE (DNI 21.707.096) delegado de personal; y en representación de la empresa CARGO 
SERVICIOS INDUSTRIALES S.A., constituyendo domicilio en Libertad 1213, 3° piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires: la Dra. Daniela Fernanda STANGANELLI (DNI: 27.027.836), en 
calidad de Apoderada, condición que acredita mediante copia simple del poder que firma 
juramentando su validez.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, comunica a las partes que la convoca-
toria del día de la fecha lo es con motivo de la presentación realizada a fojas 1 por el SMATA. 
Acto seguido, previa vista a las partes de todo lo actuado, y cedida la palabra a los compa-
recientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: acompañan y ratifican 
íntegramente el acuerdo de partes arribado en forma directa el día 4 de abril de 2016 y acre-
ditado a fojas 5/6 del expediente de referencia, del que reconocen como propias las firmas 
allí insertas, y manifiestan su solicitud de homologación. El acuerdo alcanzado se realiza en el 
marco del CCT 8/89 “E” y 13/89 “E”.

Cedida la palabra, la representación sindical declara bajo juramento que da cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a la representación 
sindical que el acuerdo, en el plazo de DIEZ (10) días, deberá ser ratificado por el Secretario 
General, Adjunto y/o Gremial, y a la representación empleadora que en el mismo plazo deberá 
acompañar Estatuto, Acta de Designación de Autoridades y Constancia de CUIT. Cumplido 
ello, será elevado a la Superioridad, quedando sujeto al control de legalidad previsto en la Ley 
N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 12:00 horas, se da por finalizado el acto 
firmando los comparecientes al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratifica-
ción de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

Expediente N° 1.723.071/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 días del mes de julio de 2016, siendo las 
10:15 horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación 
Colectiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, 
Lic. Natalia VILLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. 
Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Ricardo DE SIMONE (DNI 11.460.260), 
Secretario Gremial.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y ce-
dida la palabra al compareciente manifiesta que: toma conocimiento y ratifica íntegramente 
el acuerdo de partes celebrado el día 4 de abril de 2016 con la Empresa Cargo Servicios 
Industriales S.A. en el marco del CCT 8/89 “E” y 13/89 “E” y acreditado a fojas 5/6 del expe-
diente de referencia, solicitando su homologación. Asimismo, declara bajo juramento que dan 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que las actua-
ciones serán elevadas a la Superioridad, quedando el acuerdo sujeto al control de legalidad 
previsto en la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 10:20 horas, se da por 
finalizado el acto firmando el compareciente al pie de la presente, previa lectura, para cons-
tancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

#F5201232F#

#I5201264I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 563 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.730.691/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente N° 1.730.691/16 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
empresa CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 3/89 “E”, conforme surge de los términos y con-
tenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la pro-
cedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE ME-
CÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
empresa CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 5/7 del Expediente 
Nº 1.730.691/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a 
fojas 5/7 del Expediente Nº 1.730.691/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente procédase a la guarda del presente, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 3/89 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.730.691/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 563/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1226/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 4 días del mes de Abril de 2016 entre el 
Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina, en 
adelante S.M.A.T.A., con domicilio en Avenida Belgrano 665 de la Ciudad de Buenos Aires, 
representada por los Cros. Ricardo Pignanelli en su carácter de Secretario General, Ricardo 
De Simone en su carácter de Secretario Gremial, Sergio Pignanelli en su carácter de Sub 
Secretario Gremial, Javier Ditto Subsecretario Gremial en Convenios y Leyes Laborales, 
Gustavo Auteda Subsecretario Gremial de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Oscar Rizzo 
en su carácter de Delegado General de Delegación Morón, Armando Claudio Fabián De Lo-
renzo en su carácter de Consejo Directivo y los Sres. Alfredo Bidegain, Héctor Soto y José 
Olivera en su carácter de Delegados del Personal y por la otra parte, CARRARO ARGEN-
TINA S.A., en adelante la Empresa, con domicilio en la calle Valentín Gómez nro. 577 de la 
ciudad de Haedo, partido de Morón, Pcia. de Buenos Aires, representada en este acto por 
el Sr. Fernando Puzzo en su carácter de Director de Recursos Humanos y apoderado de la 
Empresa, acuerdan lo siguiente

PRIMERA: Se acuerda aplicar un incremento salarial porcentual, el cual regirá para los meses 
de Abril, Mayo y Junio de 2016; aplicándose el mismo a partir del día 01 de Abril de 2016. 
Este aumento será de aplicación sobre todos los conceptos remunerativos, normales y habi-
tuales debidos a cada trabajador. Para ello se consideran como base de cálculo los valores 
de los jornales de las categorías contenidas en el CCT 3/89 vigentes al 31-03-2016, siendo 
incorporado el incremento salarial convenido a estos básicos a partir de la fecha pactada. Se 
adjuntan como Anexo 1 las escalas salariales aplicables y que serán la plataforma de futuras 
negociaciones.

SEGUNDA: Hasta el 30 de Junio de 2016, el incremento salarial absorberá y compensará hasta 
su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que 
se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legisla-
tivo.- Ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remune-
rativo o no remunerativo, aún cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones 
normales, habituales, nominales y/o permanentes o sobre los básicos convencionales o sobre 
cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERA: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto Las Partes es-
tablecen que se reunirán en el mes de Julio de 2016 para establecer el nuevo esquema salarial. 
Lo antes estipulado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre de La Empresa que la 
obligue en el futuro.

CUARTA: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de La Empresa como de los Traba-
jadores, procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción 
y Exportación, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el 
continuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a 
fomentar y mantener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra 
dichos objetivos.

QUINTA: En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo efec-
to, que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de La Nación 
a los fines de su homologación.-
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“ANEXO I”

Artículo N° 31 - Escala de Sueldos y Jornales C.C.T. N° 3/89

Carraro Argentina S.A.

VIGENCIA 01/04/2016 al 30/06/2016

Artículo N° 35

1 Trabajo de Altura $ por Hora 8.16

2 Trabajo en Banco de prueba y desarrollo de prototipo $ por Hora 12.23

3 Trabajo en Tratamiento Térmico y Fundición $ por Hora 6.52

5 Adicional Bomberos $ por Mes 897.16

6 Adicional Bomberos de Reserva $ por Mes 652.48

7 Viáticos para el personal fuera de fábrica (almuerzo) $ por Día 250.00

8 Viáticos para el personal fuera de fábrica más de 60 Km $ por Día 1000.00

Artículo N° 37

A Subsidio por nacimiento y/o adopción $ 3750.00

B Subsidio por fallecimiento cónyuge e hijos. $ 10000.00

C Subsidio por Fallecimiento de Padres, Padres Políticos, Abuelos, 
Nietos, Hermanos, Hermanos Políticos $ 5000.00

D Fallecimiento del Trabajador $ 25000.00

E Egreso Secundario $ 5000.00

F Egreso Universitario $ 10000.00

G Incapacidad total por Accidente o Enfermedad Profesional $ 125000.00

H Fallecimiento por Accidente o Enfermedad Profesional $ 62500.00

I Beca de Capacitación $ por Hora 154.88

#F5201264F#

#I5201231I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 567 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.723.719/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte gremial y la empresa JTEKT AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empresarial, ratificado a fojas 29/30 de mismo Expediente, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo, los agentes negociadores pactan una asignación extraordina-
ria de carácter no remunerativo en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 15/89 “E”.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el presente y han ratificado 
sus términos, acreditando su personería con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional de marras, se circunscribe a la estricta 
correspondencia entre la actividad de la empresa firmante, y la representatividad de la entidad 
sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, dere-
chos y garantías contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público 
laboral”.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación prevista por el Artículo 17 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la empresa 
JTEKT AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 5/6 del Expediente 
N° 1.723.719/16, ratificado a fojas 29/30 de mismo Expediente, conforme a lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
5/6 junto con las actas de ratificación de fojas 29/30 del Expediente N° 1.723.719/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 15/89 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.723.719/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 567/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 y 29/30 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1254/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En Belén de Escobar a los 16 días del mes de mayo de 2016, se reúnen los representantes de la 
Empresa JTEKT AUTOMOTIVE ARGENTINA S.A., Sr. Carlos Eduardo Maseda (DNI 14.319.286) 
y Sra. Luciana Varela (DNI 22.510.000), en adelante “LA EMPRESA”, con domicilio en Avenida 
de los Inmigrantes 1301, Belen de Escobar, por una parte y por la otra los representantes del 
Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina, Sres. 
Ricardo Pignanelli (DNI 10.872.297), Ricardo De Simone (DNI 11.460.262), Sergio Pignanelli (DNI 
27.434.841), Mario Valor (DNI 25.084.489), Pablo Pagez (DNI 22.275.925), Gabriel Santucho (DNI 
23.593.950), Diego Morán (DNI 33.201.950) Juan Siancha (DNI 22.167.138), miembros del Con-
sejo Directivo Nacional y Comisión Interna de Reclamos de JTEKT AUTOMOTIVE ARGENTINA 
S.A. respectivamente, en adelante “EL SMATA”, con domicilio en Belgrano 665 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conjuntamente denominadas “LAS PARTES”, quienes acuerdan lo 
siguiente:

PRIMERO: LA EMPRESA reconoce en éste acto, a todos los trabajadores comprendidos bajo el 
convenio colectivo de SMATA, una asignación, por única vez, con carácter de extraordinario y 
excepcional, y de naturaleza “NO REMUNERATIVA” equivalente al 11% de los salarios básicos 
NETOS recibidos en el mes de Marzo de 2016.

SEGUNDO: El monto establecido se identificará en el recibo de haberes con la denominación de 
“Aj. Excep. 150216”. Esta asignación de pago único, en ningún caso, se agregará a las escalas 
salariales, ni modificará las mismas, representando, exclusivamente, el mecanismo de solución 
que han encontrado las partes, hasta tanto se arriben nuevos acuerdos que modifiquen las 
escalas.

TERCERO: En virtud del acuerdo alcanzado, el personal representado por SMATA y la represen-
tación gremial, reconocen que el mismo representa una justa composición de intereses vincula-
da a la retribución de los empleados y se comprometen a no plantear otras demandas de índole 
económica o monetaria durante la vigencia del mismo.

CUARTO: Lo antes estipulado no sienta precedente, ni constituye reconocimiento de hecho y/o 
derecho para el SMATA (y los trabajadores que representa), ni uso o costumbre de la Empresa 
que lo obligue, a ésta última en el futuro.

QUINTA: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenada re-
laciones, que permitan atender la exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto, las partes se comprometen enérgicamente a 
mantener el diálogo, la paz social, y el cumplimiento de las leyes y las normas convencionales 
con el objetivo de preservar la armonía de las relaciones del trabajo, evitando adoptar medidas 
de fuerza que atenten contra los objetivos antes indicados, ratificando el diálogo como mecanis-
mos de solución de conflictos entre las partes y ratificando la Cartera Laboral, como el órgano 
rector de las relaciones laborales entre las partes.

SEXTA: En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto.

Expediente N° 1725719/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de julio de 2016, siendo las 13:15 
horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Direc-
ción Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante la Secretaria 
de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2. Lic. Natalia VILLALBA LASTRA; 
en representación de SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMO-
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TOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Pablo Gabriel PAGEZ (DNI 22.275.925), miembro del CDN, el 
Sr. Gabriel Antonio SANTUCHO (DNI 23.593.950), colaborador gremial acompañado por el Sr. 
Juan Alejandro SIANCHA (DNI 22.167.138), en calidad de delegado de personal de la Empresa; 
en representación de JTEKT AUTOMOTIVE ARGENTINA SA, con domicilio constituido en Avda. 
Callao 661, 14° “B”, la Dra. Andrea Ana Susana GUGGINI (DNI 17695813), en calidad de apode-
rada, condición que acredita mediante copia simple de poder que firma ante mí, juramentando 
su validez.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, comunica que la convocatoria del día 
de la fecha lo es con motivo de la presentación formulada por el SMATA, obrante a fojas 1 del 
expediente de referencia. Acto seguido, previa vista de todo lo actuado, y cedida la palabra a 
los comparecientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: acompañan y ra-
tifican íntegramente el acuerdo de partes arribado en forma directa el día 16 de mayo de 2016 y 
acreditado a fojas 5/6 del expediente de referencia, del que reconocen como propias las firmas 
allí insertas, y manifiestan su solicitud de homologación. El mismo se realiza en el marco del CCT 
15/89 “E” y alcanza a aproximadamente 90 trabajadores.

En uso de la palabra la representación sindical declara bajo juramento que dan cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a la representación 
sindical que el acuerdo, en el plazo de DIEZ (10) días, deberá ser ratificado por el Secretario 
General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido ello, será elevado a la Superioridad, quedando sujeto al 
control de legalidad previsto en la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 13:30 
horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la presente, previa lec-
tura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

Expediente N° 1723719/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 días del mes de julio de 2016, siendo las 
10:55 horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación 
Colectiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. 
Natalia VILLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. Belgrano 
665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Ricardo DE SIMONE (DNI 11.460.260), Secretario 
Gremial.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y cedida la 
palabra al compareciente manifiesta que: toma conocimiento y ratifica íntegramente el acuerdo 
de partes celebrado el día 16 de mayo de 2016 con la Empresa Jtekt Automotive Argentina S.A. 
en el marco del CCT 15/89 “E” y acreditado a fojas 5/6 del expediente de referencia, solicitando 
su homologación. Asimismo, declara bajo juramento que dan cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que las actuaciones 
serán elevadas a la Superioridad, quedando el acuerdo sujeto al control de legalidad previsto en 
la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 11:00 horas, se da por finalizado el 
acto firmando el compareciente al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratifica-
ción de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

#F5201231F#

#I5201240I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 568 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.721.774/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexo celebrados entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte gremial y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece una recomposición salarial dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores in-
tervinientes en autos.

Que debe indicarse que en el Acuerdo por un error las partes mencionaron el Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Empresa N° 1369/13 “E”, cuando en realidad, el Convenio Colectivo de Trabajo 
marco es el N° 1369/14 “E”, conforme indicaron al ratificar el Acuerdo.

Que las partes han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facul-
tades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente 
negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la Comisión Negociadora, de acuerdo a lo previsto en la Ley 
N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que lucen a fojas 5/6 del Expediente 
N° 1.721.774/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexo 
obrantes a fojas 5/6 del Expediente N° 1.721.774/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente con-
juntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexo 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.721.774/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 568/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1242/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de General Rodríguez, a los 8 días del mes de Abril de 2016, se reúnen, por una 
parte, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA, con domicilio en la Av. Belgrano 665, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, representada en este acto por los Sres. Ricardo De Simone, en su carácter de Secretario 
Gremial, Sergio Pignanelli, en su carácter de Subsecretario Gremial, Oscar Rizzo en su carácter 
de Delegado General de la Delegación Morón del SMATA y los delegados del personal, Sres. 
Cesar Dilavello y Matias Acosta en adelante —en conjunto— el “SMATA”, todos firmantes al pie 
de la presente e integrantes de la comisión negociadora del CCT N° 1369/13; por la otra AGCO 
ARGENTINA S.A. con domicilio en la calle Ruta 24, km 18, provincia de Buenos Aires, en adelan-
te “AGCO”, representada en este acto por el Dr. Tirso Rodríguez Alcobendas (h), como apode-
rado y miembro de la comisión negociadora empleadora quienes luego de sucesivas reuniones 
de trabajo. ACUERDAN:

Primera: Se acuerda aplicar un incremento de carácter no remunerativo, que será incorpo-
rado a los salarios básicos a partir del mes de Abril de 2016. En el Anexo I que integra la 
presente se consigna tabla salario básico y en tabla aparte el importe de la suma no remu-
nerativa acordada.

Segunda: El incremento salarial absorberá y compensará hasta su concurrencia cualquier au-
mento, incremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere 
disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, 
reglamentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aun 
cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales 
y/o permanentes o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de remunera-
ción o pago alguno.

Tercera: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto, Las Partes es-
tablecen que se reunirán en Abril de 2016 para establecer el nuevo esquema salarial. Lo antes 
estipulado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre de La Empresa que la obligue 
en el futuro.

Cuarta: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender las exigencias tanto de La Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz 
social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, que serán 
presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los fines 
de su homologación.

ANEXO 1

1 - Gratificación No Remunerativa Marzo 2016 - General Rodríguez (Planta):

Categorías Gratificación

Categoría Inicial 1.294

Categoría I 1.511

Categoría II 1.684

Categoría III 1.834

Categoría IV 1.998

2 - Nueva Escala salario básico a partir del 1 de Abril de 2016:

Categorías Salario Base

Categoría Inicial 13.057

Categoría I 15.244

Categoría II 16.990

Categoría III 18.503

Categoría IV 20.159

#F5201240F#
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#I5201252I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 570 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.722.280/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 luce un acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSI-
TARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉC-
TRICA FUTALEUFÚ SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 999/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo establece el incremento de los básicos salariales con vigencia desde abril de 
2016.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad de la empresa signataria y la representatividad de la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral 
vigente.

Que no forma parte de la presente homologación el cálculo de tope indemnizatorio efectuado 
por las partes a fojas 3, reservándose dicha facultad a la Autoridad de Aplicación.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo para que determine si resulta pertinente elaborar el Proyecto base Promedio y 
Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1974) y sus modificaciones.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA por la parte sindical, y 
la empresa HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, que 
luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.722.280/16.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 
2/3 del Expediente N° 1.722.280/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente corresponde remitir las 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que determine si resulta 
pertinente elaborar el Proyecto base Promedio y Tope Indemnizatorio de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus modificaciones.- Posterior-
mente procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 999/08 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.722.280/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 570/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1233/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, el 20 de mayo de 2016, reunidas por una parte la Empresa. HI-
DROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (HFSA), representada en este acto por el Dr. Eduardo ZAMO-
RANO, y por la otra parte la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA 
Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, representada por los Ingenieros Jorge ARIAS y José ROSSA en su 
carácter de Presidente y Vicepresidente respectivamente, en conjunto “Las Partes” acuerdan lo 
siguiente

PRIMERO. Las Partes acuerdan aplicar un incremento del dieciocho (18) por ciento a partir del 
primero de abril de 2016 (01/04/2016) sobre las remuneraciones mensuales de los profesionales 
convencionados. Los nuevos Sueldos Básicos Mensuales previstos en el artículo 18 del CCT 
N° 999/08 “E” vigente, son los que se reflejan a continuación:

Escala de SBM a partir 01/04/2016

NIVELES FUNCIÓN SUELDO BÁSICO MENSUAL ($)

U-V Profesional Experto 66.972

U-IV Profesional Especialista 53.050

U-III Profesional Principal 43.926

U-II Profesional Asistente 33.169

U-I Profesional Ingresante 24.884

El retroactivo correspondiente al mes de abril será abonado por la Empresa con los haberes del 
mes de mayo.

SEGUNDO. Las Partes dejan constancia que las escalas de Sueldos Básicos Mensuales vigen-
tes al mes de marzo de 2016 eran los siguientes:

Escala de SBM vigente al 31/03/2016

NIVELES FUNCIÓN SUELDO BÁSICO MENSUAL ($)

U-V Profesional Experto 56.756

U-IV Profesional Especialista 44.958

U-III Profesional Principal 37.225

U-II Profesional Asistente 28.109

U-I Profesional Ingresante 21.088

TERCERO. Las Partes se reunirán durante el mes de octubre para analizar la evolución del pre-
sente acuerdo y si las circunstancias así lo aconsejaran, establecer nuevas escalas salariales.

Se adjunta a la presente Acta Acuerdo el cálculo de los Sueldos Promedio y Tope indemnizatorio 
a partir del mes de abril de 2016.

Leído y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el lugar de 
la fecha arriba indicados, tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, compro-
metiéndose a elevar la misma para su correspondiente homologación ante la Autoridad de 
Aplicación.

Hidroeléctrica Futaleufú S.A. - Sueldo Promedio y Tope Indemnizatorio - Abril de 2016

NIVELES FUNCIÓN SUELDO BÁSICO 
MENSUAL ($)

TAREA 
PROFESIONAL ($) TOTAL ($)

U-V Profesional Experto 66.972 13.394 80.366

U-IV Profesional Especialista 53.050 10.610 63.660

U-III Profesional Principal 43.926 8.785 52.711

U-II Profesional Asistente 33.169 6.634 39.803

U-I Profesional Ingresante 24.884 4.977 29.861

  SUELDO PROMEDIO MENSUAL 53.280

  TOPE INDEMNIZATORIO 159.841

#F5201252F#

#I5201234I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 575 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.718.756/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10/11 y 35, obra el Acuerdo y acta aclaratoria celebrados entre el SINDICATO 
DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector gremial y PRODUCTORES DE 
FRUTAS ARGENTINAS COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA por el sector empleador, 
ratificado a foja 26 por las partes, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que por medio del mentado acuerdo las partes pactan el pago de una suma no remunerativa 
a partir del 1° de abril de 2016, la que tendrá un valor del 15% del salario básico; como así 
también el pago de una suma no remunerativa por única vez con los haberes del mes de 
junio la que tendrá un valor equivalente al 50% del incremento no remunerativo mencionado 
ut supra.

Que asimismo, pactan que las sumas acordadas como no remunerativas a partir del 1° de abril 
de 2016 mantendrán dicho carácter hasta el 01/06/2016, fecha en que pasaron a ser remunera-
torios conforme surge del acta aclaratoria de foja 35, todo ello conforme a los términos y condi-
ciones allí estipulados.

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el presente; conforme surge 
de los antecedentes obrantes en autos.

Que asimismo han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado, se circunscribe a la estricta co-
rrespondencia entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante, y la entidad 
sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, derechos 
y garantías contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la 
Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.
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Que por último, resulta pertinente que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de que evalúe la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre el 
SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector gremial y por el sector 
empleador PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTINAS COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITA-
DA, que lucen a fojas 10/11 y 35, todos de Expediente N° 1.718.756/16, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y el acta 
aclaratoria obrantes a fojas 10/11 y 35 del Expediente N° 1.718.756/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 264/95.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y del 
acta de ratificación homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.718.756/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 575/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 10/11 y 35 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1250/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de abril de 2016, comparecen por una 
parte los Sres. RAÚL AMANCIO MARTINEZ, DNI. N° 5.049.760, en su carácter de Secretario 
General, Dr. JORGE ALBERTO SOLA, DNI 17.310.288 en su carácter de Secretario Gremial y de 
Relaciones Laborales y la Dra. ALELI NATALIA PREVIGNANO DNI 25.679.199 en su carácter de 
Apoderada, todos en representación del SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGEN-
TINA, con domicilio constituido en la calle Carlos Pellegrini N° 575 de esta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y por la otra parte, Cdor. PABLO CRISTIAN MORALES DNI. N° 20.964.585 en su 
carácter de Gerente General, en representación de PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTINAS 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, con domicilio constituido en la calle Anchorena 670, 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante la Empresa, en conjunto Las Partes, 
manifiestan de común acuerdo

PRIMERA: Las partes acuerdan otorgar a partir del 01/04/2016 un adicional no remunerativo, 
extraordinario de un 15% que se liquidará a todos los trabajadores de la empresa y se calculará 
sobre el salario básico.

Las partes establecen que, con los haberes del mes de junio de 2016, se abonará a cada traba-
jador por única vez una suma no remunerativa equivalente al 50% del incremento acordado en 
el presente acuerdo.

Las sumas aquí acordadas mantendrán su vigencia y el carácter no remunerativo hasta la fecha 
en que entren en vigencia los nuevos salarios que se fijen en el ámbito del CCT 264/1995.

SEGUNDA: Los incrementos que surgen de la aplicación del presente convenio absorberán 
hasta su concurrencia y resultarán compensables con cualquier otro incremento de cualquier 
naturaleza —remunerativa o no— que el Gobierno Nacional y/o cualquier autoridad de aplicación 
pudiera determinar o que se acordare convencionalmente en el futuro.

TERCERA: Las Partes se comprometen a presentar el presente acuerdo por ante la autoridad de 
aplicación para su homologación.

En prueba de buena fe, y de conformidad, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto.

Expte. N° 1.718.756/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 12:00 hs del día 24 de Agosto de 2016, en 
el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, comparecen ante el Lic. Omar 
M. RICO, Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales N° 1, por la 
representación gremial: SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la Dra. Alelí 
Natalia PREVIGNANO, en su carácter de apoderada y Miembro Paritario, por una parte y por la 
empresa: PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTINAS COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, 
el señor: Pablo Cristian MORALES, con D.N.I. N° 20.964.585, en carácter de apoderado y Miem-
bro Paritario, quienes asisten a este acto.

Declarado abierto el acto por el funcionario se cede la palabra y ambas partes, manifiestan que: 
Tomamos conocimiento del Dictamen N° 5856, obrante a fs. 33/33 vta. y 34; retiramos copias 
de traslado; asimismo cumpliendo con el presente dictamen: Aclaramos ante esta autoridad de 
aplicación en carácter de ACTA ACLARATORIA que: las sumas pactadas del acuerdo obrante 
a fs. 10/11, han pasado a ser remuneratorias de conformidad con lo establecido en la cláusula 
primera en atención a la vigencia del acuerdo paritario suscripto entre el sindicato y las cámaras 
representativas en el ámbito del CCT N° 264/95, todo eso a partir del 01/06/2016; y solicitamos 
su pertinente homologación.

Oídas las partes el funcionario actuante pasa las presentes actuaciones a la Asesoría Técnico 
Legal, para su conocimiento y consideración.

No siendo para más se cierra el acto, labrándose la presente que leída, es firmada de conformi-
dad y para constancia, ante el actuante que certifica.

#F5201234F#

#I5201235I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 580 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.692.108/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 y 3 vta. del Expediente Nº 1.692.108/15, obra el Acuerdo celebrado por la UNI-
DAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL y el SINDICATO LA FRATER-
NIDAD, ratificados a fojas 10 y 22, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 26/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la pro-
cedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL y el SINDICATO LA FRATERNIDAD, obrante a fojas 
2/3 y 3 vta. del Expediente Nº 1.692.108/15, ratificados a fojas 10 y 22 del mismo Expediente, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante 
a fojas 2/3 y 3 vta. junto con las actas de ratificación de fojas 10 y 22, todos del Expediente 
Nº 1.692.108/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 26/75.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.692.108/15

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 580/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 y 3 vuelta, 10 y 22 del expediente de referencia, quedando registrado 
bajo el número 1248/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

PARITARIA SALARIAL FERROBAIRES LA FRATERNIDAD. ACTA N° 11-2015. En la ciudad de 
La Plata, a los 28 días del mes de mayo de 2015, comparecen, previamente citados, ante el 
Ministerio de Trabajo, representado por la Dra. Mónica Souza —Directora Provincial de Rela-
ciones Laborales del Sector Público, el Dr. Germán Guillermo Carol —Director de Coordina-
ción de la Negociación Colectiva del Sector Público— y el Dr. Jorge Demo —Director de Re-
gistro Paritario—; en representación del Estado empleador y por el Ministerio de Economía, 
la Lic. Gisela Swaels —Directora Provincial de Economía Laboral del Sector Público—, la Lic. 
Florencia Jardel —Directora de Instituciones Económicas Laborales—; por la Unidad Ejecu-
tora del Programa Ferroviario Provincial (Ferrobaires) el Ing. Roberto Tosto Valenzuela —Jefe 
de Departamento de Personal y Sueldos— y el Sr. Jorge Calegari —Comisión de Relaciones 
Laborales—. En representación de las Organizaciones Gremiales por la La Fraternidad, el Sr. 
Carlos Visciarelli —Secretario de Hacienda y Patrimonio—, el Sr. Heriberto Egea —Secreta-
rio de Hacienda— y el Sr. Luis Ambatese —Secretario de Comisión de Reclamos—.

Abierto el acto el Ministerio de Trabajo saluda a los presentes y cede la palabra al Ministerio 
de Economía, quien efectúa la siguiente propuesta de incremento salarial correspondiente 
al año 2015, para los trabajadores de La Fraternidad, que se desempeñan en el ámbito de la 
Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial, la cual es de carácter anual, y se im-
plementará en tres etapas (Enero, Marzo y Agosto), consistente en: I) A partir del 1° de Enero 
de 2015: 1) incrementar en un 19% los Sueldos Básicos respecto a diciembre de 2014; 2) Se 
reduce el Código 177 “Recomposición Salarial”, de sumas fijas según escalas, establecido 
en el inciso b) del artículo 3° del Dto. 1220/14 Anexo 5, quedando de la siguiente manera: 
para la Escala 201 que en diciembre de 2014 era de $ 1630,86, en enero pasa a $ 1500; para 
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la Escala 208 que en diciembre de 2014 era de $ 1630,86, en enero pasa a $ 1450; para la 
Escala 210 que en diciembre de 2014 era de $ 1630,86, en enero pasa a $ 1400; para la Escala 
213 que en diciembre de 2014 era de $ 1656,06, en enero pasa a $ 1350; para la Escala 217 
que en diciembre de 2014 era de $ 1653,66, en enero pasa a $ 1300; para la Escala 223 que 
en diciembre de 2014 era de $ 1669,77, en enero pasa a $ 1250; 3) Eliminar la bonificación 
no remunerativa Código 289. II) A partir del 1° de Marzo de 2015: 4) incrementar en 45% los 
Sueldos Básicos respecto a diciembre de 2014; 5) Se reduce el Código 177 “Recomposición 
Salarial”, de sumas fijas según escalas, quedando de la siguiente manera: para la Escala 
201 que en diciembre de 2014 era de $  1630,86, en marzo pasa a $  1300; para la Escala 
208 que en diciembre de 2014 era de $  1630,86, en marzo pasa a $  1200; para la Escala 
210 que en diciembre de 2014 era de $ 1630,86, en marzo pasa a $ 1100; para la Escala 213 
que en diciembre de 2014 era de $ 1656,06, en marzo pasa a $ 1000; para la Escala 217 que 
en diciembre de 2014 era de $ 1653,66, en marzo pasa a $ 900; para la Escala 223 que en 
diciembre de 2014 era de $ 1669,77, en marzo pasa a $ 650; 6) Eliminar la bonificación no 
remunerativa Código 250 “Ajuste Bonificaciones”; 7) Incrementar el Código 205 de “Despla-
zamiento Zona Local” establecido en el Dto. 1220/14 art. 3° inc. e) de $ 70,50 a $ 86,72 por 
día efectivamente trabajado, que significa un 23% de incremento. II) A partir del 1° de Agosto 
de 2015: 8) Se incrementa 70% el Sueldo Básico de las Escalas 201 a 213 ambas inclusive; 
68% el Sueldo Básico de la Esc. 217 y 67% el Sueldo Básico de la Esc. 223 siempre respecto 
a diciembre 2014; 9) Se reduce el Código 177 “Recomposición Salarial”, de sumas fijas según 
escalas. Se propone de la siguiente manera: para la Escala 201 que en diciembre de 2014 
era de $ 1630,86, en agosto pasará a $ 1200; para la Escala 208 que en diciembre de 2014 
era de $ 1630,86, en agosto pasará a $ 1100; para la Escala 210 que en diciembre de 2014 
era de $ 1630,86, en agosto pasará a $ 1000; para la Escala 213 que en diciembre de 2014 
era de $ 1656,06, en agosto pasará a $ 900; para la Escala 217 que en diciembre de 2014 era 
de $ 1653,66, en agosto pasará a $ 800; para la Escala 223 que en diciembre de 2014 era de 
$ 1669,77, en agosto pasa a $ 0; 10) Incrementar el Código 205 de “Desplazamiento Zona Lo-
cal” a $ 88,13 por día efectivamente trabajado, que significa un 25% de incremento respecto 
de diciembre de 2014. Por otra parte, propone incrementar el valor del Sueldo Básico de los 
contratos en un 7% a partir del 1 de enero del 2015; en un 22% a partir del 1 de marzo de 2015 
y en un 35% a partir del 1 de agosto de 2015, siempre respecto al mes de diciembre de 2014. 
El Ministerio de Trabajo cede la palabra a la Organización Gremial a fin de que se expida res-
pecto de la propuesta salarial presentada por el Estado Provincial. La Fraternidad ACEPTA en 
disconformidad, por considerar que si bien el porcentaje de incremento ofrecido es elevado, 
aún no logra equiparar el salario con el percibido por los trabajadores de las empresas pri-
vadas. Solicita a la Cartera de Economía un incremento en el valor del viático, el que resulta 
insuficiente para hacer frente a los gastos de hospedaje y alimentación de aquellos trabaja-
dores que deben trasladarse fuera de la zona de residencia. Por otra parte requiere que los 
códigos 177, 250 y 289 se descuenten a partir de la fecha y no en forma retroactiva como se 
propone en la oferta. El Ministerio de Economía responde que la masa salarial total ofrecida 
es muy elevada, por lo cual no está en condiciones de incrementar los viáticos, ni acceder al 
pedido de realizar los descuentos a partir de la fecha. La Fraternidad solicita que en tal caso, 
los descuentos se efectivicen de una sola vez en boleta adicional. El Ministerio de Economía 
accede a dicha petición. La Fraternidad pide que se agilicen las tramitaciones en el IPS ante 
los reiterados reclamos de los beneficiarios. La Jurisdicción destaca el acompañamiento de 
la entidad gremial para el logro de la estabilidad de los trabajadores, la equiparación de los 
aumentos salariales y en lo atinente a las temáticas de jubilaciones y del personal contratado. 
El Ministerio de Trabajo, con la ACEPTACION de la Entidad Gremial La Fraternidad, da por 
formalmente aprobada la propuesta de incremento salarial para el sector correspondiente al 
año 2015. No siendo para más, y con el acuerdo de los comparecientes se da por finalizado 
el acto, firmando de conformidad y para su ratificación ante mí funcionario actuante que 
CERTIFICO.

Expediente N° 1.692.108/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 19 días del mes de Octubre de 2015, siendo 
las 15.00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL, Dirección Nacional de Relaciones Laborales, ante mi Lic. Fiorella COSTA, Secretaria 
de Conciliación del Departamento N° 3 de Relaciones del Trabajo, lo hacen los Sres. Omar 
MATURANO, DNI 13.031.615, en carácter de Secretario General, Carlos Domingo VISCIARE-
LLI, D.N.I. N° 10.652.967 en carácter de miembro paritario, acompañados por el Sr. Heriberto 
EGEA, DNI 13.258.181, en carácter de delegado de personal de la UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL (FERROBAIRES) en representación de LA FRATER-
NIDAD.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante y concedida que le fue la palabra a la 
REPRESENTACION SINDICAL, manifiesta: Que viene a ratificar en todas y cada una de sus 
partes los contenidos del Acta Acuerdo suscripta con la UNIDAD EJECUTORA DEL PRO-
GRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL (FERROBAIRES), de fecha 28 de Mayo de 2015, agrega-
da en autos a fs. 2/3; solicitando su homologación en los términos de ley. Asimismo, se deja 
constancia que el presente acuerdo se realiza en el marco del CCT N° 26/75.

Se le comunica que el acuerdo celebrado y ratificado anteriormente, del cual solicita su 
homologación; será elevado a la Superioridad en este acto, quedando sujeto al control de 
legalidad previsto en la Ley N° 14250.

Con lo que termino el acto, siendo las 15.30 horas, firmando el compareciente previa lectura 
y ratificación para constancia, ante mí que certifico.

Expediente N° 1.692.108/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 02 días del mes de Mayo de 2016, siendo 
las 15.00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL, Dirección Nacional de Relaciones Laborales, ante mi Lic. Fiorella COSTA, Secretaria de 
Conciliación del Departamento N° 3 de Relaciones del Trabajo, el Sr. Jorge CALEGARI, DNI 
N° 13.730.722, en carácter de miembro paritario de la UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA 
FERROVIARIO PROVINCIAL por el sector empleador, quienes asisten a la audiencia fijada 
para el día de la fecha.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante y concedida que le fue la palabra a la 
REPRESENTACION EMPLEADORA, manifiesta: Que viene a ratificar en todas y cada una de 
sus partes los contenidos del Acta Acuerdo suscripta con LA FRATERNIDAD, de fecha 28 de 
Mayo de 2015, agregada en autos a fs. 2/3; solicitando su homologación en los términos de 
ley. Asimismo, se deja constancia que el presente acuerdo se realiza en el marco del CCT 
N° 26/75.

Se le comunica que deberá acompañar poder que acredite su facultad para negociar co-
lectivamente y designación de autoridades en un plazo de 48 hs. Asimismo, se hace saber 
que el acuerdo celebrado y ratificado anteriormente, del cual solicita su homologación; será 
elevado a la Superioridad en este acto, quedando sujeto al control de legalidad previsto en 
la Ley N° 14250.

Con lo que termino el acto, siendo las 15.30 horas, firmando el compareciente previa lectura y 
ratificación para constancia, ante mí que certifico.

#F5201235F#

#I5201239I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 583 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.656.651/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6, 7/8 y 9 del Expediente N° 1.656.651/14 obran el Acuerdo, su Acta Acuerdo 
Complementaria y la escala salarial celebrados entre la SOCIEDAD ARGENTINA DE LO-
CUTORES (S.A.L.) y la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.), 
ratificados a foja 49, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que cabe indicar que a foja 54 de autos se declaró constituida la pertinente Comisión Negocia-
dora.

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen modificaciones salariales y el 
pago de una gratificación extraordinaria, para los locutores de televisión abierta de todo el terri-
torio nacional comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 214/75, conforme surge de 
los términos y condiciones del texto pactado.

Que asimismo, las partes pactan un aporte solidario y una retención de aumento, conforme a 
los términos allí detallados.

Que en el Acta Acuerdo Complementaria las suscriptas convienen el pago de contribuciones a 
la entidad gremial, a cargo de las empresas.

Que en orden a ello cabe señalar que, en relación a la retención pactada en la cláusula octava, 
se descontará el aporte solidario que según lo previsto en la cláusula séptima deban abonar los 
trabajadores no afiliados.

Que en relación con el carácter atribuido al incremento pactado en el Acuerdo de marras, resulta 
procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributi-
vos es, como principio, de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin de que en futuras negocia-
ciones, las sumas cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan 
naturaleza remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 
(1976).

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos los mentados textos.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los mismos, por intermedio 
de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia 
de efectuar el cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo 
prescrito en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo, el Acta Acuerdo Complementaria y la 
escala salarial celebrados entre la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES (S.A.L.) y la ASO-
CIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.) que lucen a fojas 3/6, 7/8 y 9 del 
Expediente N° 1.656.651/14, ratificados a foja 54, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de 
Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo, el Acta 
Acuerdo Complementaria y la escala salarial obrantes a fojas 3/6, 7/8 y 9 del Expediente 
N° 1.656.651/14.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 214/75.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo, del 
Acta Acuerdo Complementaria, de la escala salarial y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.656.651/14

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 583/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/6, 7/8 y 9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1244/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.
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ACTA - ACUERDO ATA - SAL

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 17 días del mes de Diciembre de 2014, se reúnen 
en la sede de la Asociación de Teleradiodifusoras Argentinas, los Sres. Carlos MOLINERO y Ma-
tías DETRY, en representación de la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS 
(ATA) por una parte, y por la otra, la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES (SAL), represen-
tada por los Sres. SERGIO LUIS GELMAN y GUSTAVO GONZALEZ, quienes convienen celebrar 
el presente acuerdo de naturaleza salarial convencional dentro del ámbito previsto en el CCT 
214/75 y la legislación vigente en materia laboral, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

Artículo 1° - Vigencia:

La vigencia del presente acuerdo se extiende desde el 1° de Octubre de 2014 hasta el 30 de Sep-
tiembre de 2015 sin perjuicio de la solicitud del requisito homologatorio previsto en la Ley 14.250.

Artículo 2° - Ámbito de aplicación:

El presente acuerdo será de aplicación para los locutores de televisión abierta de todo el territo-
rio nacional encuadrados en el ámbito del CCT 214/75.

Artículo 3° - Condiciones Económicas:

3.1 Las partes acuerdan un incremento salarial equivalente al 30% (TREINTA POR CIENTO) 
sobre todos los rubros convencionales remunerativos y no remunerativos, de alcance general 
y que sean percibidos regularmente a Septiembre de 2014. Dicho incremento, se realizará en 
forma escalonada y no acumulativa de conformidad al siguiente cronograma:

a) A partir del 1° de Octubre de 2014, un incremento del diecinueve por ciento (19%).

b) A partir del 1° de Enero de 2015, un incremento del once por ciento (11%).

3.2 El incremento convenido en el punto 3.1 como la totalidad de los montos económicos pre-
vistos en el presente acuerdo, así como la gratificación extraordinaria establecida en el punto 
3.3, absorberán hasta su concurrencia los aumentos, anticipos y/o adelantos remunerativos y/o 
no remunerativos eventualmente otorgados por las Empresas con posterioridad al 30 de Junio 
de 2014.

3.3 Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 3.1 del presente, las empresas abonarán una grati-
ficación extraordinaria no remunerativa, no bonificable y por única vez —en un sentido contrario 
a la definición prevista en el art. 6° de la ley 24.241 y en orden al carácter no regular y no habitual 
que reviste este pago— de Pesos Cuatro mil quinientos ($ 4.500). La gratificación podrá ser 
abonada en dinero u órdenes de compra para supermercados o tiendas de primera línea. Dicho 
monto se abonará en dos pagos: la suma de pesos tres mil ($ 3000) con la remuneración de 
Enero 2015, y la suma de pesos mil quinientos ($ 1500) con la remuneración de Febrero 2015. A 
este pago accederán exclusivamente aquellos trabajadores que tuvieran relación laboral hasta el 
mes de Octubre de 2014 inclusive, no así que aquellos que se incorporen con posterioridad a di-
cho mes, y durante la vigencia del presente acuerdo. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, 
las empresas: Canal 7 de Jujuy, Canal 9 de Mendoza, Canal 9 de Paraná, Canal 9 de Resistencia, 
Canal 10 de Mar del Plata, Canal 13 de Corrientes y Canal 13 de Río Cuarto podrán abonar hasta 
en 5 (cinco) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de pesos novecientos ($ 900), la primera 
de ella con los haberes de Enero 2015.

3.4 Las nuevas escalas salariales del CCT 214/75 conforme al punto 3.1 se encuentran detalla-
das en el Anexo I, que forma parte integrante del presente acuerdo.

Artículo 4° - Incremento No Remunerativo - Transitoriedad:

Las partes acuerdan que el incremento establecido en el artículo 3° inciso 3.1 del presente 
acuerdo tendrá en forma transitoria y excepcional, carácter de no remunerativo hasta el 28 de 
Febrero de 2015 inclusive, convirtiéndose en remunerativo a partir del 1° de Marzo de 2015.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las empresas Canal 9 de Mendoza, 
Canal 7 de Jujuy, Canal 9 de Paraná, Canal 9 de Resistencia, Canal 10 de Mar del Plata, Canal 
13 de Corrientes y Canal 13 de Río Cuarto, los incrementos establecidos en el art. 3° inc. 3.1 del 
presente acuerdo, tendrán en forma transitoria y excepcional carácter de no remunerativo hasta 
el 30 de Abril de 2015 inclusive, convirtiéndose en remunerativos a partir del 1° de Mayo de 2015.

Sin perjuicio de ello, las partes establecen que el trabajador en ningún caso percibirá un ingreso 
neto inferior al que le hubiera correspondido si dichos incrementos hubiesen tenido carácter de 
remunerativos. (Ej. Remuneración variable, aguinaldo, licencias ordinarias y especiales e indem-
nizaciones).

Artículo 5° - Forma de Liquidación:

De conformidad a lo establecido en el artículo anterior y mientras se encuentre vigente el mismo, 
las empresas liquidarán bajo el concepto “Aumento No Remunerativo ATA - SAL Oct-14 (19%) 
una suma igual a la que resulte de aplicar mensualmente el Diecinueve por ciento (19%) sobre 
todos los conceptos convencionales vigentes a Septiembre de 2014, descontando los aportes 
por cuenta del trabajador, que no se practicarán por tratarse de sumas no remunerativas, de 
modo tal, que el trabajador percibirá en dinero una suma no remunerativa igual a la que hubiera 
percibido si el aumento hubiera tenido carácter de remunerativo.

Para la segunda etapa del incremente equivalente al Once por ciento (11%) a abonarse a partir 
del 1° de Enero de 2015, se establece que mientras se encuentre vigente el período de liqui-
dación como no remunerativo el aumento de la primera etapa (19%), el Once por ciento (11%) 
restante, deberá abonarse con carácter remunerativo y se liquidará mensualmente sobre todos 
los conceptos fijos y variables, tomando como referencia los montos vigentes a Septiembre de 
2014. A los efectos de expresarlo en los recibos de haberes, el mismo se lo realizará transitoria-
mente y en forma separada, bajo el concepto “Incremento remunerativo ENE-15 (11%).

Vencido el plazo de liquidación de la primera etapa como aumento no remunerativo, es decir a 
partir del 1° de Marzo de 2015, el incremento establecido del Treinta por ciento (30%) se aplicará 
en forma directa a la escala salarial vigente a Septiembre de 2014.

Para las empresas Canal 9 de Mendoza, Canal 7 de Jujuy, Canal 9 de Paraná, Canal 9 de Re-
sistencia, Canal 10 de Mar del Plata, Canal 13 de Corrientes y Canal 13 de Río Cuarto, operará 
el mismo criterio de liquidación respetándose el plazo de vigencia (Abril de 2015) dispuesto en 
el artículo anterior sobre el carácter no remunerativo de los aumentos previstos en el artículo 3°.

Artículo 6° - Cuota Sindical:

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota sindical consistente en un 
2% (Dos por ciento-según Disp. DNAS/MTSS N° 12/11 del 18/5/11) sobre la totalidad de las re-
muneraciones brutas mensuales que perciban los locutores amparados por la CCT N° 214/75, 
afiliados a la Sociedad Argentina de Locutores, sujetas a los aportes y contribuciones de la Se-
guridad Social. Los importes resultantes deberán ser depositados mensualmente en la Cuenta 
Corriente N° 3993626 - CBU 01105995-20000039936268 del Banco de la Nación Argentina, per-
teneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, mediante boleta de depósito bancario 
que obtendrán on line mediante empadronamiento a través de la página web www.sal.org.ar. 
El vencimiento para el pago será el día 10 (diez) de cada mes. Las empresas deberán enviar la 
planilla descriptiva con las retenciones practicadas, dentro del mes inmediato posterior.

Artículo 7°. - Aporte Solidario:

Las partes establecen un aporte solidario de cada locutor amparado y beneficiado por la CCT 
214/75, no afiliado a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES (S. A. L.), consistente en un 
1,6% (Uno Coma seis por ciento) de las remuneraciones brutas mensuales de naturaleza con-
vencional que perciba todo locutor estable y/o suplente comprendido. El mismo será destinado 
a programas de formación y capacitación profesional de la S.A.L, en los términos del segundo 
párrafo del Artículo 9 de la Ley 14.250. Los empleadores se constituyen en agente de reten-
ción de dichos aportes, que depositarán en la Cuenta Corriente N° 3993626 - CBU 01105995-
20000039936268 del Banco de la Nación Argentina, perteneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA 
DE LOCUTORES, mediante boleta de depósito bancario que obtendrán on line mediante empa-
dronamiento a través de la página web www.sal.org.ar. Las empresas deberán enviar la planilla 
descriptiva con las retenciones practicadas. El vencimiento para el pago será el día 10 (diez) de 
cada mes. Este aporte solidario será de aplicación durante la vigencia del presente acuerdo, es 
decir desde el 1° de Octubre de 2014 hasta el 30 de Septiembre de 2015 y podrá ser prorrogado 
por las partes de común acuerdo.

Artículo 8° - Retención del primer aumento:

Conforme a la solicitud formalizada por la entidad sindical, las partes acuerdan con carácter de 
compromiso obligacional y exclusivamente para ser aplicado en relación al presente acuerdo, 
la retención del primer tramo de aumento salarial equivalente al 19% (Diecinueve por ciento), a 
practicarse sobre los haberes de todos los locutores alcanzados por el presente Convenio Co-
lectivo de Trabajo. Los montos que arroje este aporte solidario excepcional que se conviene en 
los términos del artículo 9 de la Ley 14.250 para ser retenido sobre los haberes de los locutores, 
estén o no afiliados sindicalmente, se practicará sobre los haberes del mes de octubre de 2013 
y deberá ser ingresado dentro de los plazos legales previstos para el pago de los aportes y 
contribuciones correspondientes a los salarios del mes de Enero de 2015 en la Cuenta Corriente 
N° 3993626 - CBU 01105995-20000039936268 del Banco de la Nación Argentina, perteneciente 
a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, remitiendo cada empresa a dicha entidad sindi-
cal la nómina de los locutores y montos retenidos por este concepto.

Artículo 9° - Compromiso Institucional:

Las partes, durante la vigencia del presente, se comprometen a preservar la armonía y paz 
social. En este marco de diálogo permanente y de armonía laboral, las partes se comprometen 
a fijar una agenda de aspectos convencionales, tanto en materia de condiciones profesionales 
como económicas dispuestas por el CCT 214/75.

Artículo 10° - Homologación:

Ambas partes convienen en presentar este acuerdo para su homologación, quedando las mis-
mas facultadas, en forma conjunta y/o separada a solicitar por ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social el acto administrativo que así lo declare, conforme lo estipula la Ley 
14.250, firmándose tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a tales efectos.

ACTA - ACUERDO COMPLEMENTARIA ATA - SAL

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes Diciembre de 2014, se reúnen 
los Sres. Carlos MOLINERO y Matías DETRY, en representación de la ASOCIACIÓN DE TE-
LERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (ATA), por una parte y por la otra, los Sres. Sergio Luis 
GELMAN y Gustavo Miguel GONZALEZ, en representación de la SOCIEDAD ARGENTINA 
DE LOCUTORES (SAL), quienes convienen celebrar el presente acuerdo complementario del 
Acta-Acuerdo suscripta por las partes en el día de la fecha, que se regirá por las cláusulas 
siguientes:

PRIMERA: Las partes ratifican que los incrementos pactados en el Acta-Acuerdo del 17/11/2014 
deberán computarse para el cálculo de los conceptos remunerativos de pago diferido, tales 
como horas extras, Sueldo Anual Complementario y retribución de vacaciones.

SEGUNDA: Desde la firma de la presente Acta y hasta tanto rijan los montos no remunerativos 
y remunerativos pactados en el Acta-Acuerdo del 17/12/14, las partes convienen que dichos 
incrementos deberán ser considerados para los casos en que deba procederse a abonar a los 
locutores las indemnizaciones de ley.

TERCERA: CONTRIBUCIONES SOLIDARIAS CON FINES SINDICALES. Como consecuencia 
de los incrementos acordados en el artículo 3° del Acta - Acuerdo suscripta por las partes 
el 17/12/14, las empresas realizarán una contribución mensual equivalente a la suma que por 
aportes con destino a la SAL se deberían haber efectuado si los aumentos hubiesen tenido 
carácter remunerativo por los siguientes conceptos, según corresponda: cuota sindical (2%) y 
aporte solidario (1,6%) del trabajador sobre los salarios brutos mensuales de los locutores afi-
liados o no afiliados a la SAL, respectivamente. Dichas contribuciones mensuales deberán ser 
depositadas en la Cuenta Corriente N° 3993626 - CBU 01105995-20000039936268 del Banco 
de la Nación Argentina perteneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, mediante 
boleta de depósito bancario emitida on line mediante empadronamiento a través de la página 
web www.sal.org.ar, enviando a la sede de la SAL, Vidt 2011, (1425) BUENOS AIRES, la planilla 
descriptiva de las contribuciones realizadas. El plazo para los depósitos de estas contribuciones 
tendrá como fecha de vencimiento el día 10 (diez) de cada mes.

CUARTA: CONTRIBUCIONES SOCIALES. Como consecuencia de los incrementos acordados 
en el artículo 3° del Acta - Acuerdo que las partes suscribieron el 17/12/14, corresponderá a 
las empresas realizar el pago de una contribución mensual con fines sociales del 8,1% de los 
conceptos no remunerativos de cada locutor estable o suplente, que surgen de la aplicación 
del art. 4° del Acta-Acuerdo del 17/12/14. Dicha contribución mensual, deberá depositarse en la 
Cuenta Corriente N° 3993626 - CBU 01105995-20000039936268, perteneciente a la SOCIEDAD 
ARGENTINA DE LOCUTORES mediante boleta de depósito bancario emitida on line mediante 
empadronamiento a través de la página web www.sal.org.ar, enviando a la sede de Vidt 2011, 
(1425) BUENOS AIRES, el respectivo comprobante de depósito y la planilla descriptiva de las 
contribuciones. El plazo para depósito de esta contribución tendrá como fecha de vencimiento 
el día 10 (diez) de cada mes.

QUINTA: Las contribuciones patronales establecidas en las cláusulas tercera y cuarta del pre-
sente, sólo serán de aplicación en tanto y en cuanto los incrementos porcentuales dispuestos 
en el acuerdo salarial, sean abonados a los locutores con carácter de no remunerativos, de 
conformidad a las pautas allí establecidas. Para aquellas empresas que decidieran abonar dicho 
incremento en forma remunerativa, las contribuciones anteriormente enunciadas no serán de 
aplicación.

SEXTA: Para el eventual supuesto que en el marco del control de legalidad previsto en el proceso 
de homologación la Autoridad Laboral observare alguno de los aspectos de impacto económico 
previsto en el Acta Acuerdo, las partes se reunirán nuevamente para reformular de modo global 
el mismo, en orden al carácter integral que posee dicho instrumento colectivo y la negociación 
que se llevó a cabo para arribar a dicho entendimiento.

SEPTIMA: Las partes quedan autorizadas recíprocamente a solicitar la homologación del pre-
sente acuerdo, ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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ANEXO I

SALARIOS LOCUTORES DE TELEVISION (CCT 214/75): OCTUBRE 2014 A SEPTIEMBRE 2015 
- ESCALAS DE REFERENCIA

ESCALA “A”: Capital Federal y La Plata

 SETBRE 
2014 OCTUBRE-2014 (19%) ENERO 2015 (19% + 11%) mar-15 

Básicos

Locutor en Off 8.337 8 337 + 1.283 NR 8.337 + 1.283 NR + 917 R 10.838

Locutor de Promoc 
Off 7.898 7.898 + 1.216 NR 7.898 + 1.216 NR + 869 R 10.267

Locutor Noticiero 
diario 30’ 10.844 10.844 + 1.669 NR 10.844 + 1.669 NR + 1.193 R 14.097

Locutor Noticiero 
diario 60’ 13.008 13.008 + 2.002 NR 13.008 + 2.002 NR + 1.431 R 16.910

Locutor en Cámara 11.429 11.429 + 1.759 NR 11.429 + 1.759 NR + 1.257 R 14.858

ESCALA “B”: Rosario - Santa Fe - Córdoba

Locutor en Off 7.822 7.822 + 1.204 NR 7.822 + 1.204 NR+ 861 R 10.169

Locutor de Promoc 
Off 7.430 7.430 + 1.144 NR 7.430 + 1.144 NR + 817 R 9.659

Locutor Noticiero 
diario 30’ 10 714 10.714 + 1.649 NR 10.714 + 1.649 NR + 1.179 R 13.928

Locutor Noticiero 
diario 60’ 12.201 12.201 + 1.878 NR 12.201 + 1.878 NR + 1.342 R 15.861

Locutor en Cámara 10.709 10.709 + 1.648 NR 10.709 + 1.648 NR + 1.178 R 13.922

ESCALA “C”: Mar del Plata - Bahía Blanca - Mendoza - Salta - Tucumán - Paraná

Locutor en Off 7 612 7.612 + 1.172 NR 7.612 + 1.172 NR + 837 R 9.896

Locutor de Promoc 
Off 7.238 7.238 + 1.114 NR 7.238 + 1.114 NR + 796 R 9.409

Locutor Noticiero 
diario 30’ 9.901 9.901 + 1.524 NR 9.901 + 1.524 NR + 1.089 R 12.871

Locutor Noticiero 
diario 60’ 11.880 11.880 + 1.828 NR 11.880 + 1.828 NR + 1.307 R 15.444

Locutor en Cámara 10.433 10.433 + 1.606 NR 10.433 + 1.606 NR + 1.148 R 13.563

ESCALA “C”: Canal 10 Mar del Plata - Canal 9 Mendoza - Canal 9 Paraná 

    mar-15 
Básicos

MAYO 
2015 

Básicos

Locutor en Off 7.612 7.612 + 1.172 NR 7.612 + 1.172 NR + 678 NR  9.896

Locutor de 
Promoc Off 7 238 7.238 + 1.114 NR 7.238 + 1.114 NR + 645 NR  9.409

Locutor Noticiero 
diario 30’ 9.901 9.901 + 1.524 NR 9.901 + 1.524 NR + 882 NR  12.871

Locutor Noticiero 
diario 60’ 11.880 11.880 + 1.828 NR 11.880 + 1.828 NR + 1.059 NR  15.444

Locutor en 
Cámara 10.433 10.433 + 1.606 NR 10.433 + 1.606 NR + 930 NR  13.563

ESCALA “D”: Neuquén - S.C. de Bariloche - Jujuy - Resistencia - Corrientes - Río Cuarto

Locutor en Off 7.204 7.204 + 1.109 NR 7.204 + 1.109 NR + 792 R 9.365

Locutor de Promoc 
Off 6.889 6.889 + 1.060 NR 6.889 + 1.060 NR + 758 R 8.958

Locutor Noticiero 
diario 30’ 9.361 9.361 + 1.441 NR 9.361 + 1.441 NR + 1.030 R 12.169

Locutor Noticiero 
diario 60’ 11.225 11.225 + 1.728 NR 11.225 + 1.728 NR + 1.235 R 14.593

Locutor en Cámara 9.867 9.867 + 1.519 NR 9.867 + 1.519 NR + 1.085 R 12.827

SALARIOS LOCUTORES DE TELEVISION (CCT 214/75): OCTUBRE 2014 A SEPTIEMBRE 2015 
- ESCALAS DE REFERENCIA

ESCALA “D”: Canal 7 de S.S. Jujuy - Canal 9 Resistencia - Canal 13 Corrientes - Canal 13 Río 
Cuarto

 SETBRE 
2014

OCTUBRE 2014 
(19%) ENERO 2015 (11%) mar-15 

Básicos

MAYO 
2015 

Básicos

Locutor en Off 7.204 7.204 + 1.109 NR 7.204 + 1.109 NR + 642 NR  9.365

Locutor de 
Promoc Off 6.889 6.889 + 1.060 NR 6.889 + 1.060 NR + 614 NR  8.958

Locutor Noticiero 
diario 30’ 9.361 9.361 + 1.441 NR 9.361 + 1.441 NR + 834 NR  12.169

Locutor Noticiero 
diario 60’ 11.225 11.225 + 1.753 NR 11.225 + 1.753 NR + 1.000 NR  14.593

Locutor en 
Cámara 9 .67 9.867 + 1.519 NR 9.867 + 1.519 NR + 879 NR  12.827

ANTIGÜEDAD ESCALAS “A”, “B”, “C” y “D”: 2% (dos por ciento) s/Básicos de la Escala “A” por 
cada año de servicio y por mes

 SETBRE 
2014 OCTUBRE 2014 (19%) ENERO 2015 (11%) mar-15

Locutor en Off 167 167 + 26 167 + 26 NR + 18 R 217

Locutor de Promoc 
Off 159 159 + 24 159 + 24 NR + 17 R 205

Locutor Noticiero 
diario 30’ 218 218 + 34 218 + 34 NR + 24 R 282

Locutor Noticiero 
diario 60’ 261 261 + 40 261 + 40 NR + 29 R 338

Locutor en Cámara 230 230 + 35 230 + 35 NR + 25 R 297

Referencias:
NR No remunerativo
R Remunerativo

IMPORTANTE:

Se deja expresamente aclarado que los montos expresados en la presente escala salarial bajo 
los conceptos “Incremento No Remunerativo (19%) e Incremento Remunerativo (11%)” son refe-
renciales, ya que para el cálculo de los mismos, sólo se han contemplado en este caso los bási-
cos. En este sentido, a los efectos de liquidar los conceptos Incremento No Remunerativo (19%) 
e Incremento Remunerativo (11%) en forma individual para cada trabajador, se deben incorporar 
en su base de cálculo, al resto de los conceptos que perciba como parte de su remuneración y 
que en las presentes escalas no están contempladas tales como, Antigüedad, SAC, Licencias, 
Horas extras, zona, etc.

#F5201239F#

#I5201237I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 586 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.721.787/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del Acuerdo obrante a fojas 5/7 celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte em-
pleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente acuerdo las partes pactan condiciones salariales conforme surge del texto 
convencional traído a marras.

Que mediante providencia de fojas 49 se deja constancia que la Comisión Negociadora se ha 
constituido en el Expediente N° 1.721.776/16.

Que en este orden de ideas, destacan que el presente Acuerdo se celebra en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/13 “E”, donde en realidad, conforme de surge 
de la ratificación de fojas 38 debe decir 1368/14 “E”, ya que del mismo se desprende que los 
celebrantes son las partes signatarias del mencionado Convenio.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo de marras se circunscribe a la estricta corresponden-
cia que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada con la documentación agregada a los 
actuados y ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologato-
rio, se remitan estas actuaciones a la Dirección de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de efectuar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE ME-
CÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora que luce a fojas 5/7 del Expediente N° 1.721.787/16, junto con el acta de ratifi-
cación de fojas 38, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documen-
tal dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Direc-
ción de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento de Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 5/7 junto con el acta de ratificación de fojas 38, del Expediente 
N° 1.721.787/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Re-
gulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio 
y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/14 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.721.787/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 586/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 y 38 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1246/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Haedo, a los 5 días del mes de Octubre de 2015, se reúnen, por una parte el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, con domicilio en la Av. Belgrano 665, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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representada en este acto por los Sres. Gustavo Moran, en su carácter de Secretario Gremial, 
Ricardo De Simone, en su carácter de Subsecretario Gremial, Oscar Rizzo en su carácter de 
Delegado General de la Delegación Morón del SMATA y el delegado del personal, Eleuterio 
Prospero Arroyo en adelante —en conjunto— el “SMATA”, todos firmantes al pie de la presente e 
integrantes de la comisión negociadora del CCT N° 1368/13; por la otra AGCO ARGENTINA S.A. 
con domicilio en la calle Valentín Gómez 577, provincia de Buenos Aires, en adelante “AGCO”, 
representada en este acto por el el Dr. Tirso Rodríguez Alcobendas (h), como apoderado y 
miembro de la comisión negociadora empleadora quienes luego de sucesivas reuniones de 
trabajo. ACUERDAN:

Primera: Se acuerda aplicar un incremento salarial el cual regirá para los meses de Octubre, No-
viembre y Diciembre de 2015. Este aumento será de aplicación sobre todos los salarios básicos 
vigentes. Para ello se consideran como base de cálculo los valores de los salarios de las catego-
rías contenidas en el CCT N° 1368/13 vigentes al 30-9-2015, siendo incorporado el incremento 
convenido a estos básicos a partir de la fecha pactada. Se adjuntan como Anexo 1 las escalas 
salariales aplicables y que serán la plataforma de futuras negociaciones.

Segunda: El incremento salarial absorberá y compensará hasta su concurrencia cualquier au-
mento, incremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere 
disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, 
reglamentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aun 
cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales 
y/o permanentes o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de remunera-
ción o pago alguno.

Tercera: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto, Las Partes es-
tablecen que se reunirán en Enero de 2016 para establecer el nuevo esquema salarial. Lo antes 
estipulado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre de La Empresa que la obligue 
en el futuro.

CUARTA: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de La Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz 
social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, que serán 
presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de La Nación a los fines 
de su homologación.

ANEXO 1

Escala salarial mensual por categorías

Categorías Salario Base

Categoría Inicial 11.150

Categoría I 13.513

Categoría II 14.477

Categoría III 15.502

Categoría IV 16.693

EXPEDIENTE N° 1721787/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de junio de 2016, siendo las 14:00 
horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Direc-
ción Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante la Secretaria 
de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. Natalia VILLALBA LASTRA; 
en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRASNPORTE AUTOMO-
TOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. Belgrano 650, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el Sr. Armando Claudio Fabián DE LORENZO (DNI 17.785.092), miembro del 
CDN, acompañado por el Sr. Próspero ARROYO (DNI 16.755.360), en calidad de delegado; en 
representación de la Empresa AGCO ARGENTINA SA, con domicilio constituido en Suipacha 
1111, piso 18°, CABA, el Sr. Tirso RODRIGUEZ ALCOBENDAS (DNI 10.110.439), en calidad de 
apoderado, condición que acredita mediante copia simple de poder que firma ante mí, juramen-
tando su validez.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, comunica a las partes que la convocatoria 
del día de la fecha lo es con motivo de la presentación formulada por el Sindicato, obrante a fojas 
1 del expediente de referencia. Acto seguido, previa vista a las partes de todo lo actuado, y ce-
dida la palabra a los comparecientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: 
acompañan y ratifican íntegramente el acuerdo arribado en forma directa el día 5 de octubre de 
2015 y acreditado a fojas 5/7 del expediente de referencia, del que reconocen como propias las 
firmas allí insertas, y manifiestan su solicitud de homologación. El acuerdo se realiza en el marco 
del CCT N° 1368/14 “E”.

Cedida la palabra, la representación sindical declara bajo juramento que da cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a la representación 
sindical que el acuerdo, en el plazo de DIEZ (10) días, deberá ser ratificado por el Secretario 
General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido ello, será elevado a la Superioridad, quedando sujeto al 
control de legalidad previsto en la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 14:30 
horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la presente, previa lec-
tura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

#F5201237F#

#I5201233I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 590 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.733.670/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/8 de los autos citados en el VISTO, obra el acuerdo celebrado entre el SIN-
DICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (SMATA) por la parte gremial y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVI-

CIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO (ACA) por la parte empresaria, ratificado a fojas 
25/26 por medio de las Actas que lo integran, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido condiciones salariales en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo N° 454/06 del cual son signatarias, cuya vigencia ope-
ra a partir del día 1 de Julio de 2016, conforme surge de los términos y contenidos del mismo.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo se corresponde con la actividad de la Enti-
dad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar co-
lectivamente invocadas.

Que asimismo, se ha dado cumplimiento con la formalidad que exige la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que no obstante, en relación con el carácter atribuido a la suma de no remunerativa otorga-
da, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter remunerativo a 
conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo 
y en consecuencia, corresponde exhortarlas a fin que en futuras negociaciones, las sumas 
cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remune-
rativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (1976).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez homologado el acuerdo de referencia, corresponde se remitan estas actuacio-
nes a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 5/8, celebrado entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLI-
CA ARGENTINA (SMATA) y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AU-
TOMÓVIL CLUB ARGENTINO (ACA), ratificado a fojas 25/26 por medio de las Actas que lo 
integran, del Expediente N° 1.733.670/16, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de 
Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obran-
te a fojas 5/8 y las Actas de ratificación de fojas 25/26 que lo integran, del Expediente 
N° 1.733.670/16.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitan estas ac-
tuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
conforme a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 454/06.

ARTÍCULO 4º — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.733.670/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 590/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/8 y 25/26 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1251/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Agosto de 2016, se reúnen 
los representantes de la Cámara de Concesionarios de Servicios del Automóvil Club Argentino 
(en adelante “CCS”), representada en este acto por los Sres. Jorge Carreira y Néstor Hedeager, 
con domicilio en la calle Nicolás Vedia N° 2120 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
una parte, y por la otra los Representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte 
Automotor de la República Argentina (SMATA), los Sres. Ricardo Pignanelli (Secretario General), 
Mario Manrique (Secretario General Adjunto), Javier Ditto (Sub-Secretario Gremial de Convenios 
y Leyes Laborales), Gustavo Auteda (Sub-Secretario Gremial de Higiene y Seguridad Laboral), 
Horacio González (Colaborador gremial) todos ellos en adelante “EL SMATA”, con domicilio en 
la Avda. Belgrano 665 de la Capital Federal, conjuntamente denominadas “Las Partes”, quienes 
acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: A partir del 01/07/2016, los valores de los salarios básicos son los descriptos en las 
escalas salariales que se adjuntan como Anexo. La diferencia, por el incremento en los salarios 
básicos correspondiente al mes de Julio de 2016, será abonada por los diferentes Concesio-
narios del Automóvil Club Argentino y con efecto retroactivo al 01/07/2016 en fecha 06/09/2016 
(conjuntamente con los haberes del mes de Agosto de 2016).
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SEGUNDO: El incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su 
otorgamiento que absorberá y/o compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, in-
cremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer 
el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, regla-
mentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, por 
suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneracio-
nes normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre los básicos conven-
cionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERO: Siendo que al momento de la firma de la presente acta acuerdo, las partes aún no 
han avanzado en la negociación de los subsidios dispuestos por el convenio colectivo aplicable 
como así tampoco respecto al bono vacacional los cuales son de carácter anual y la “multifun-
ción” para las distintas categorías que sean beneficiarias del mismo, la “CCS” se compromete 
que los puntos mencionados ut supra serán tratados al momento de negociar el próximo incre-
mento salarial en el mes de octubre de 2016.

CUARTO: Asimismo y siendo que las partes no han avanzado a fin de determinar una nueva 
modalidad para la liquidación del rubro “Adicional por Antigüedad” dispuesto por el Convenio 
Colectivo 454/06 en su artículo 7 sobre el cual hay un principio de entendimiento entre las mis-
mas a fin de realizar el cálculo del mismo sobre el salario básico de convenio vigente de cada 
trabajador, la “CCS” como así también el “SMATA”, se comprometen a tratar este punto al mo-
mento de negociar el próximo incremento salarial en el mes de octubre de 2016.

QUINTO: Con respecto a los trabajadores categorizados como Expendedores de Combustibles, 
Mecánico de Taller y Administrativos las partes asumen el compromiso de tratar la recategori-
zación de dichos trabajadores al momento de negociar el próximo incremento salarial en el mes 
de octubre de 2016.

SEXTO: En virtud del acuerdo alcanzado, las partes reconocen que el mismo representa una 
justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se 
comprometen a no plantear otras demandas de índole económica y/o monetaria.

SEPTIMO: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz 
social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

OCTAVO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin 
perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes 
desde su firma, por efecto de lo dispuesto en el artículo 959 y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.
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Expediente N° 1733670/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de septiembre de 2016, siendo 
las 13:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
- Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante la 
Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. Natalia VILLALBA 
LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AU-
TOMOTOR (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
el Sr. Marcelo SOUZA (DNI 92.870.551), miembro del CDN y el Dr. Gustavo MIGNOGNA (DNI 
27.536.372), apoderado, con el patrocinio del Dr. Rodrigo ARGIZ (DNI 35.073.496); y en repre-
sentación de la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMOVIL CLUB AR-
GENTINO, con domicilio constituido en Avda. Corrientes 1670 13 “E”, CABA, el Sr. Jorge Alberto 
CARREIRA (DNI 04.420.010) y el Sr. Walter Ariel BERELLA (DNI 21.470.476), miembros de la 
comisión directiva, con el patrocinio letrado del Dr. Matías Agustín PATIGORE (DNI 25.638.200).

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, comunica que la convocatoria del día de 
la fecha lo es con motivo de la presentación efectuada a fojas 1 por el SMATA. Acto seguido, 
previa vista a las partes de todo lo actuado, y cedida la palabra a los comparecientes, en forma 
conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: acompañan y ratifican íntegramente el acuerdo 
de partes arribado en forma directa el día 22 de agosto de 2016 y acreditado a fojas 5/8 del ex-
pediente de referencia, del que reconocen como propias las firmas allí insertas, y manifiestan su 
solicitud de homologación. El mismo se realiza en el marco del CCT 454/06.

Cedida la palabra, la representación sindical declara bajo juramento que da cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a la representación 
sindical que en el plazo de DIEZ (10) días, el acuerdo, deberá ser ratificado por el Secretario 
General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido ello, será elevado a la Superioridad, quedando sujeto al 
control de legalidad previsto en la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 13:30 
horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la presente, previa lec-
tura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

Expediente N° 1733670/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de septiembre de 2016, siendo las 
13:40 horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colec-
tiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. Natalia 
VILLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANS-
PORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Ricardo DE SIMONE (DNI 11.460.260), Secretario Gremial.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y cedida la 
palabra al compareciente manifiesta que: toma conocimiento y ratifica íntegramente el acuerdo 
celebrado con CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMOVIL CLUB AR-
GENTINO el día 22 de agosto del 2016, en el marco del CCT 454/06 y acreditado a fojas 5/8 del 
expediente de referencia, solicitando su homologación. Asimismo, declara bajo juramento que 
dan cumplimiento a lo previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que las actuaciones 
serán elevadas a la Superioridad, quedando el acuerdo sujeto al control de legalidad previsto en 
la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 13:45 horas, se da por finalizado el 
acto firmando el compareciente al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratifica-
ción de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

#F5201233F#

#I5201243I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 595 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.712.608/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 60 del Expediente Nº 1.712.608/16 obra el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERRO-
VIARIA y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 61 y 62, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen incrementar el valor del rubro 
“Viático Especial” para la especialidad de Guarda (Nivel III) del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1442/15 “E”, del cual son las mismas partes signatarias, conforme a los términos 
y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que a su vez cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcan-
za las disposiciones contenidas en el punto CUARTO del texto pactado, en tanto se trata de una 
manifestación unilateral efectuada por la empresa y su contenido resulta ajeno a las previsiones 
del derecho colectivo del trabajo.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, 
por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la 
procedencia de efectuar el cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cum-
plimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA y la em-
presa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a foja 60 del Expediente Nº 1.712.608/16, ratifica-
do a fojas 61 y 62, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a foja 
60 del Expediente Nº 1.712.608/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.712.608/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 595/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 60 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1239/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires siendo las 15:00 horas del día 25 de Agosto de 2016, se 
reúnen en la sede de la UNION FERROVIARIA, los Sres. Domingo GALEANO, DNI N° 13.070.011, 
en representación del Sindicato UNION FERROVIARIA, acompañados por el Sr. Daniel Orlando 
MARTINEZ, DNI N° 28.615.498, en su carácter de Delegado del Personal, todos asistidos por 
el Dr. José GUTIERREZ, T° 3, F° 856, CPACF, por el sector sindical y por el sector empresario, 
lo hacen los Sres. Nicolás OLIVEIRA, DNI N° 26.146.138, en carácter de apoderado, acreditado 
en autos, y Nadina DUARTE, DNI N° 22.001.875, en representación de la Empresa METROVIAS 
S.A., asistido por el Dr. NICOLAS WOLGAST, T° 122, F° 202, CPACF.

Las partes se han reunido a los efectos de tratar la situación salarial de la especialidad de 
GUARDAS de la Línea Urquiza, solicitada por el sindicato, con relación a la misma especialidad 
en las demás líneas ferroviarias de pasajeros del AMBA, la que no fue posible analizar, ni abor-
dar su análisis, durante el último tratamiento paritario entre las partes, cuya vigencia vence el 
31/12/2016. Que la parte gremial ha planteado oportunamente dicha situación, y la Empresa se 
ha comprometido a realizar un análisis de la situación a fin de corroborar la misma. A tales efec-
tos la Empresa ha realizado los análisis comprometidos oportunamente, relacionada a posibles 
diferencias en la composición salarial de la especialidad de GUARDAS de la Línea Urquiza según 
el planteo sindical. Tras lo cual, lo ha analizado favorablemente.

Luego de un intenso intercambio de opiniones entre las partes, las mismas acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: Incrementar para la especialidad de GUARDA (NIVEL III) del CCT N° 1442/15 “E” el 
valor del rubro “VIÁTICO ESPECIAL”, cuyo valor pasa a ser de $ 75.00.- (PESOS SETENTA Y 
CINCO) por día efectivamente trabajado.

SEGUNDO: Lo acordado en la cláusula primera tendrá vigencia a partir del 1/07/2016.

TERCERO: Las partes solicitaran al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la homo-
logación del presente acuerdo, en el marco del Expediente N° 1712608/16, además de presentar 
una copia de la presente Acta Acuerdo en el Expte. N° 1701396/15.

CUARTO: La Empresa manifiesta que la efectivización del compromiso asumido en el presente 
acuerdo quedará sujeta a la homologación del presente instrumento y a la efectiva transferencia 
por parte de la Secretaria de Gestión del Transporte de la Nación, de los fondos necesarios para 
dar cumplimiento a los compromisos derivados de la presente y su consiguiente acreditación.

Leída y ratificada la presente Acta Acuerdo los comparecientes firman al pie en señal de confor-
midad, en dos ejemplares de un mismo tenor.

#F5201243F#

#I5201271I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 603 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.702.640/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 32/34 de autos obra el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE ÁRBITROS DE-
PORTIVOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.A.D.R.A.) y la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL AR-
GENTINO (A.F.A.), conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que el precitado acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 687/14, 
cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que el ámbito de aplicación del plexo convencional celebrado se circunscribe a la correspon-
dencia entre el alcance de representación de la entidad empresaria firmante y la asociación 
sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado su contenido acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE ÁRBITROS 
DEPORTIVOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.A.D.R.A.) y la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL 
ARGENTINO (A.F.A.), que luce a fojas 32/34 del Expediente N° 1.702.640/15, conforme a lo es-
tablecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 
32/34 del Expediente N° 1.702.640/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente con-
juntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 687/14.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.702.640/15

Buenos Aires, 06 de Octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 603/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 32/34 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1219/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

Expediente N° 1.702.640/15

En la Ciudad de Buenos Aires a los 7 días del mes de Marzo 2016, siendo las 17 hs, comparecen 
al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES DEL TRABAJO, por ante mí Sr. Luis Emir BENITEZ, Secretario de Conciliación del 
Departamento de Relaciones Laborales n° 3, los señores Nicolás RUSSO, José LEMME y Daniel 
MAZZITELLI, en representación de la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, por una parte y 
por la otra el Dr. Guillermo MARCONI y Sergio PEZZOTTA en representación del SINDICATO DE 
ARBITROS DEPORTIVOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Declarado abierto el acto por el Funcionario Actuante y cedida la palabra a ambas partes, las 
mismas acuerdan lo siguiente: Un incremento del 29% sobre los haberes al 31 de Diciembre de 
2015, y por el período desde el 1° Enero de 2016, hasta el 31 de Diciembre de 2016, en concepto 
de salarios, antigüedad y viáticos, abonándose los retroactivos de Enero y Febrero, con los ha-
beres del mes de Marzo de 2016. Las partes acuerdan que en el día 14 de Marzo de 2016, a las 
17 hs. se adjuntarán las escalas pertinentes al acuerdo de referencia.

Con lo que se dio por terminado el acto firmando de conformidad por ante mí, para constancia.

ANEXO 1

ENERO 2016

JORNALES ARBITROS - Año 2016

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016 - 29%

ANEXO II

ARANCELES ARBITRALES 2016

TORNEO FEDERAL A ARBITRO ASISTENTES

HONORARIOS $ 6578 $ 3289

TORNEO FEDERAL B ARBITRO ASISTENTES

HONORARIOS $ 5022 $ 2511

TORNEO FEDERAL C ARBITRO ASISTENTES

ETAPA CLASIFICATORIA   

HONORARIOS $ 2320 $ 1160

ETAPA FINAL   

HONORARIOS $ 2693 $ 1346

VIATICOS PARA LOS TORNEOS

DE 0 KM A 120 KMS MEDIO DIA  $ 395
DE 121 KMS A 300 KMS UN DIA  $ 970
DE 301 KMS A 500 KMS DIA Y MEDIO  $ 1455
DE 501 KMS A 1000 KMS DOS DIAS  $ 1940
DE 1000 KMS EN ADELANTE TRES DIAS  $ 2910

#F5201271F#
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#I5201229I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 604 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente N° 1.709.347/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/8 del Expediente N° 1.721.446/16 (agregado al principal como fojas 95), obra agre-
gado el Acuerdo celebrado, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 235/75, entre el 
SINDICATO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ARGENTINA, ANIMACION, PUBLICIDAD Y 
MEDIOS AUDIOVISUALES, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA, 
la UNION DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ASOCIACIÓN CIVIL, y la ASOCIACIÓN GE-
NERAL DE PRODUCTORES CINEMATOGRÁFICA DE LA ARGENTINA, cuya homologación las 
partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido instrumento las partes pactan nuevas condiciones económicas para 
los trabajadores comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia desde 
el 1 de abril de 2016, conforme los detalles allí impuestos.

Que los ámbitos de aplicación del acuerdo se corresponden con los surgidos de la Personería 
Gremial de la entidad sindical de marras, como así con los objetos de las representaciones 
empleadoras firmantes.

Que las partes han acreditado su personería y las facultades de negociar colectivamente.

Que se ha dado cumplimiento en autos con los recaudos formales exigidos por la Ley de Nego-
ciación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contravienen el orden público laboral.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomo la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo, corresponde remitir las actuaciones a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de practicar 
en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, conforme 
lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LA IN-
DUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ARGENTINA, ANIMACION, PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIO-
VISUALES, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA, la UNION DE 
LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ASOCIACIÓN CIVIL, y la ASOCIACIÓN GENERAL DE 
PRODUCTORES CINEMATOGRÁFICA DE LA ARGENTINA, obrante a fojas 2/8 del Expediente 
N° 1.721.446/16, agregado al Expediente N° 1.709.347/16 como fojas 95, conforme lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 
2/8 del Expediente N° 1.721.446/16, agregado al Expediente Principal como fojas 95.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de 
practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, 
conforme lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. Finalmente, procéda-
se a la guarda junto con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 235/75.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.709.347/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 604/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/8 del expediente N° 1.721.446/16 agregado como foja 95 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1258/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Regis-
tro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTUALIZACIÓN DE ESCALA DE SALARIOS BÁSICOS - CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
N° 235/75 - RAMA LARGOMETRAJES

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 18 días del mes de Mayo de 2016, entre la CÁMA-
RA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA (en adelante, CAIC), representada en 
este acto por, María E. Guadalupe Robredo, DNI 20.440.572, en su carácter de paritaria designa-
da conforme se acreditara oportunamente, domicilio constituido en la calle Bonpland 2363, Piso 
3° Oficina 301, de ésta Ciudad, la UNIÓN DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA (en adelante 
UIC) representada por el Sr. Juan Pablo Galli, en su carácter de presidente, DNI N° 16.765.918 
y con el patrocinio letrado del Dr. Juan Félix Memelsdorff, DNI N° 13.147.121 con domicilio en 
Reconquista 336 Piso 10 derecha, de esta ciudad y la ASOCIACIÓN GENERAL DE PRODUCTO-
RES CINEMATOGRÁFICOS DE LA ARGENTINA (en adelante ASOPROD), representado por el Dr. 
Alberto Jorge Astorga en calidad de apoderado, DNI N° 12.549.510, con domicilio en Bonpland 
2363, piso 3° 301, de esta ciudad por una parte y por la otra, el SINDICATO DE LA INDUSTRIA 
CINEMATOGRÁFICA ARGENTINA, ANIMACIÓN, PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIOVISUALES (en 
adelante, también SICA APMA), representada por el Sr. Guido VALERGA, DNI N° 20.775.767 
en su carácter de, con el patrocinio letrado del Dr. Pablo Salvador BREX, T° 93 F° 563 CPACF, 
con domicilio constituido en la calle Juncal 2029, de ésta Ciudad, y conjuntamente también 
denominadas “partes”, en el marco del CCT N° 235/75 y sus posteriores modificaciones (Expte. 

N° 1496350/12), acuerdan la actualización de los salarios básicos de Convenio del modo que a 
continuación se detalla:

PRIMERA: Ambas partes convienen el otorgamiento de un aumento salarial sobre el total de las 
remuneraciones vigentes a la fecha, distinguiendo entre escalas salariales (i) para servicios de 
producción, (ii) para largometrajes nacionales de presupuesto superior a PESOS DOS MILLO-
NES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00) y largometrajes realizados en régimen de coproducción 
internacional independientemente de cual sea su presupuesto, identificados como largometra-
jes nacionales 1; y (iii) para largometrajes nacionales de presupuesto hasta PESOS DOS MILLO-
NES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00), identificados como largometrajes nacionales. 2. Dichos 
aumentos se instrumentarán conforme se detalla a continuación:

1.1. PRIMER TRAMO: a partir del 1° de ABRIL de 2016, se aplicarán las escalas salariales esta-
blecidas en los siguientes ANEXOS: ANEXO A (servicios de producción), ANEXO B (largometra-
jes nacionales 1) y ANEXO C (largometrajes nacionales 2).

1.2. SEGUNDO TRAMO: a partir del 1° de AGOSTO de 2016, Todo ello aplicable a todo el perso-
nal de Convenio y a todas las categorías.

Se acompaña planillas identificadas como ANEXOS A, B, C resultando parte integral del presen-
te acuerdo a todos los efectos, donde se reflejan los nuevos básicos de Convenio respecto del 
PRIMER TRAMO para todas las categorías y respecto de (i) servicios de producción, (ii) largo-
metrajes nacionales 1 y (iii) largometrajes nacionales 2.

Se acompaña planillas identificada como ANEXO D, E, F resultando parte integral del presente a to-
dos los efectos, donde se reflejan los nuevos básicos de Convenio respecto del SEGUNDO TRAMO.

Las escalas con los salarios mínimos regirán hasta el 31 de Marzo de 2017.

SEGUNDA: Las escalas salariales acordadas y que constan en los ANEXOS A, B y C serán de 
aplicación inmediata y en forma retroactiva al 1° de abril de 2016, conforme plazos paritarios.

TERCERA: Éstas sumas se incrementan por antigüedad y los beneficios de los arts. 72, 73, 74, 
75 y 76 conforme lo establecido en el Convenio Colectivo N° 235/75 y se aplican a todos los 
institutos en él previstos.

CUARTA: A los efectos del presente, las partes se comprometen a redefinir, una vez aprobado 
por el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales el nuevo Plan de Fomento, la suma de 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00) que permite diferenciar entre largometrajes 
nacionales 1 (con un presupuesto superior a $ 2.500.000.- o coproducciones internacionales) y 
largometrajes nacionales 2 (de presupuesto inferior a $ 2.500.000.-).

QUINTA: El presente Acuerdo tendrá una vigencia desde el 1° de Abril de 2016 aplicándose la 
actualización salarial a los contratos en ejecución y regirá hasta el 31 de Marzo de 2017.

SEXTA: Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula precedente, las partes acuerdan iniciar la 
ronda de negociaciones tendientes a la evaluación salarial a partir del mes de Febrero de 2017, a 
efectos de consensuar extremos con anterioridad al vencimiento del presente.

En Ciudad de Buenos Aires, previa lectura y ratificación, se suscriben 5 (Cinco) ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, siendo uno para cada una de las partes y el quinto para ser 
presentado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los fines de 
su homologación.

ANEXO A

JEFE DE PRODUCCIÓN $ 9.630,58

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN $ 6.632,18

AYUDANTE DE PRODUCCIÓN $ 5.047,18

JEFE DE LOCACIONES $ 9.027,08

ASISTENTE DE LOCACIONES $ 6.632,18

ASISTENTE DE DIRECCIÓN $ 9.630,58

CONTINUISTA/SCRIPT $ 7.261,08

1° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 7.261,08

2° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 4.739,06

DIRECTOR DE CASTING $ 9.630,58

ASISTENTE DE CASTING $ 6.632,18

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA $ 10.729,60

TÉCNICO HD $ 9.468,58

CAMARÓGRAFO $ 8.614,19

PRIMER AYUDANTE DE CÁMARA $ 7.261,08

SEGUNDO AYUDANTE DE CÁMARA $ 5.679,24

KEY GRIP $ 7.261,08

GRIP $ 6.632,18

ASISTENTE DE GRIP $ 5.047,18

VIDEO ASSIST $ 3.478,05

FOTÓGRAFO DE FILMACIÓN $ 5.679,24

GAFFER $ 7.261,08

JEFE REFLECTORISTA $ 6.632,18

CAPATAZ REFLECTORISTA $ 6.000,08

REFLECTORISTA $ 5.368,00

OPERADOR DE GENERADOR $ 5.047,18

DIRECTOR DE ARTE $ 10.729,60

ESCENÓGRAFO $ 9.157,33

AMBIENTADOR $ 7.261,08

AYUDANTE DE ESCENOGRAFÍA $ 6.632,18

VESTUARISTA $ 9.157,33

AYUDANTE DE VESTUARIO $ 6.632,18

MODISTA $ 4.989,95

UTILERO/CARPINTERO $ 6.632,18

ASISTENTE DE UTILERO $ 5.047,18

REALIZADOR $ 6.632,18

JEFE DE MAQUILLAJE $ 7.261,08

PEINADOR $ 6.314,51

AYTE DE MAQUILLAJE / PEINADO $ 4.739,06

DIRECTOR DE SONIDO $ 9.157,33

AYUDANTE DE SONIDO $ 7.261,08

COMPAGINADOR $ 10.729,60

AYUDANTE DE COMPAGINACIÓN $ 7.361,68

CORTADOR DE NEGATIVOS $ 5.259,99

APRENDIZ $ 2.575,56
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ANEXO B

JEFE DE PRODUCCIÓN $ 7.704,46

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN $ 5.305,74

AYUDANTE DE PRODUCCIÓN $ 4.037,74

JEFE DE LOCACIONES $ 7.221,66

ASISTENTE DE LOCACIONES $ 5.305,74

ASISTENTE DE DIRECCIÓN $ 7.704,46

CONTINUISTA / SCRIPT $ 5.808,86

1° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 5.808,86

2° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 3.791,25

DIRECTOR DE CASTING $ 7.704,46

ASISTENTE DE CASTING $ 5.305,74

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA $ 8.583,68

TÉCNICO HD $ 7.574,86

CAMARÓGRAFO $ 6.891,35

PRIMER AYUDANTE DE CÁMARA $ 5.808,86

SEGUNDO AYUDANTE DE CÁMARA $ 4.543,39

KEY GRIP $ 5.808,86

GRIP $ 5.305,74

ASISTENTE DE GRIP $ 4.037,74

VIDEO ASSIST $ 2.782,44

FOTÓGRAFO DE FILMACIÓN $ 4.543,39

GAFFER $ 5.808,86

JEFE REFLECTORISTA $ 5.305,74

CAPATAZ REFLECTORISTA $ 4.800,06

REFLECTORISTA $ 4.294,40

OPERADOR DE GENERADOR $ 4.037,74

DIRECTOR DE ARTE $ 8.583,68

ESCENÓGRAFO $ 7.325,86

AMBIENTADOR $ 5.808,86

AYUDANTE DE ESCENOGRAFÍA $ 5.305,74

VESTUARISTA $ 7.325,86

AYUDANTE DE VESTUARIO $ 5.305,74

MODISTA $ 3.991,96

UTILERO/CARPINTERO $ 5.305,74

ASISTENTE DE UTILERO $ 4.037,74

REALIZADOR $ 5.305,74

JEFE DE MAQUILLAJE $ 5.808,86

PEINADOR $ 5.051,60

AYTE DE MAQUILLAJE / PEINADO $ 3.791,25

DIRECTOR DE SONIDO $ 7.325,86

AYUDANTE DE SONIDO $ 5.808,86

COMPAGINADOR $ 8.583,68

AYUDANTE DE COMPAGINACIÓN $ 5.889,34

CORTADOR DE NEGATIVOS $ 4.207,99

APRENDIZ $ 2.060,45

ANEXO C

JEFE DE PRODUCCIÓN $ 6.548,79

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN $ 4.509,88

AYUDANTE DE PRODUCCIÓN $ 3.432,08

JEFE DE LOCACIONES $ 6.138,41

ASISTENTE DE LOCACIONES $ 4.509,88

ASISTENTE DE DIRECCIÓN $ 6.548,79

CONTINUISTA / SCRIPT $ 4.937,54

1° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 4.937,54

2° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 3.222,56

DIRECTOR DE CASTING $ 6.548,79

ASISTENTE DE CASTING $ 4.509,88

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA $ 7.296,13

TÉCNICO HD $ 6.438,64

CAMARÓGRAFO $ 5.857,65

PRIMER AYUDANTE DE CÁMARA $ 4.937,54

SEGUNDO AYUDANTE DE CÁMARA $ 3.861,88

KEY GRIP $ 4.937,54

GRIP $ 4.509,88

ASISTENTE DE GRIP $ 3.432,08

VIDEO ASSIST $ 2.365,08

FOTÓGRAFO DE FILMACIÓN $ 3.861,88

GAFFER $ 4.937,54

JEFE REFLECTORISTA $ 4.509,88

CAPATAZ REFLECTORISTA $ 4.080,05

REFLECTORISTA $ 3.650,24

OPERADOR DE GENERADOR $ 3.432,08

DIRECTOR DE ARTE $ 7.296,13

ESCENÓGRAFO $ 6.226,99

AMBIENTADOR $ 4.937,54

AYUDANTE DE ESCENOGRAFÍA $ 4.509,88

VESTUARISTA $ 6.226,99

AYUDANTE DE VESTUARIO $ 4.509,88

MODISTA $ 3.393,16

UTILERO/CARPINTERO $ 4.509,88

ASISTENTE DE UTILERO $ 3.432,08

REALIZADOR $ 4.509,88

JEFE DE MAQUILLAJE $ 4.937,54

PEINADOR $ 4.293,86

AYTE DE MAQUILLAJE / PEINADO $ 3.222,56

DIRECTOR DE SONIDO $ 6.226,99

AYUDANTE DE SONIDO $ 4.937,54

COMPAGINADOR $ 7.296,13

AYUDANTE DE COMPAGINACIÓN $ 5.005,94

CORTADOR DE NEGATIVOS $ 3.576,79

APRENDIZ $ 2.060,45

ANEXO D

JEFE DE PRODUCCIÓN $ 10.593,64

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN $ 7.295,40

AYUDANTE DE PRODUCCIÓN $ 5.551,90

JEFE DE LOCACIONES $ 9.929,79

ASISTENTE DE LOCACIONES $ 7.295,40

ASISTENTE DE DIRECCIÓN $ 10.593,64

CONTINUISTA / SCRIPT $ 7.987,19

1° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 7.987,19

2° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 5.212,97

DIRECTOR DE CASTING $ 10.593,64

ASISTENTE DE CASTING $ 7.295,40

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA $ 11.802,56

TECNICO HD $ 10.415,44

CAMARÓGRAFO $ 9.475,61

PRIMER AYUDANTE DE CÁMARA $ 7.987,19

SEGUNDO AYUDANTE DE CÁMARA $ 6.247,16

KEY GRIP $ 7.987,19

GRIP $ 7.295,40

ASISTENTE DE GRIP $ 5.551,90

VIDEO ASSIST $ 3.825,86

FOTÓGRAFO DE FILMACIÓN $ 6.247,16

GAFFER $ 7.987,19

JEFE REFLECTORISTA $ 7.295,40

CAPATAZ REFLECTORISTA $ 6.600,09

REFLECTORISTA $ 5.904,80

OPERADOR DE GENERADOR $ 5.551,90

DIRECTOR DE ARTE $ 11.802,56

ESCENÓGRAFO $ 10.073,06

AMBIENTADOR $ 7.987,19

AYUDANTE DE ESCENOGRAFÍA $ 7.295,40

VESTUARISTA $ 10.073,06

AYUDANTE DE VESTUARIO $ 7.295,40

MODISTA $ 5.488,95

UTILERO/CARPINTERO $ 7.295,40

ASISTENTE DE UTILERO $ 5.551,90

REALIZADOR $ 7.295,40

JEFE DE MAQUILLAJE $ 7.987,19

PEINADOR $ 6.945,96

AYTE DE MAQUILLAJE / PEINADO $ 5.212,97

DIRECTOR DE SONIDO $ 10.073,06

AYUDANTE DE SONIDO $ 7.987,19

COMPAGINADOR $ 11.802,56

AYUDANTE DE COMPAGINACIÓN $ 8.097,85

CORTADOR DE NEGATIVOS $ 5.785,99

APRENDIZ $ 2.833,12

ANEXO E

JEFE DE PRODUCCIÓN $ 8.474,91

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN $ 5.836,31

AYUDANTE DE PRODUCCIÓN $ 4.441,51

JEFE DE LOCACIONES $ 7.943,83

ASISTENTE DE LOCACIONES $ 5.836,31

ASISTENTE DE DIRECCIÓN $ 8.474,91

CONTINUISTA / SCRIPT $ 6.389,75

1° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 6.389,75

2° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 4.170,38

DIRECTOR DE CASTING $ 8.474,91

ASISTENTE DE CASTING $ 5.836,31

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA $ 9.442,05

TÉCNICO HD $ 8.332,35

CAMARÓGRAFO $ 7.580,49

PRIMER AYUDANTE DE CÁMARA $ 6.389,75

SEGUNDO AYUDANTE DE CÁMARA $ 4.997,73

KEY GRIP $ 6.389,75

GRIP $ 5.836,31

ASISTENTE DE GRIP $ 4.441,51

VIDEO ASSIST $ 3.060,68

FOTÓGRAFO DE FILMACIÓN $ 4.997,73

GAFFER $ 6.389,75

JEFE REFLECTORISTA $ 5.836,31

CAPATAZ REFLECTORISTA $ 5.280,07

REFLECTORISTA $ 4.723,84

OPERADOR DE GENERADOR $ 4.441,51

DIRECTOR DE ARTE $ 9.442,05

ESCENÓGRAFO $ 8.058,45

AMBIENTADOR $ 6.389,75
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AYUDANTE DE ESCENOGRAFÍA $ 5.836,31

VESTUARISTA $ 8.058,45

AYUDANTE DE VESTUARIO $ 5.836,31

MODISTA $ 4.391,16

UTILERO/CARPINTERO $ 5.836,31

ASISTENTE DE UTILERO $ 4.441,51

REALIZADOR $ 5.836,31

JEFE DE MAQUILLAJE $ 6.389,75

PEINADOR $ 5.556,76

AYTE DE MAQUILLAJE / PEINADO $ 4.170,38

DIRECTOR DE SONIDO $ 8.058,45

AYUDANTE DE SONIDO $ 6.389,75

COMPAGINADOR $ 9.442,05

AYUDANTE DE COMPAGINACIÓN $ 6.478,27

CORTADOR DE NEGATIVOS $ 4.628,79

APRENDIZ $ 2.266,50

ANEXO F

JEFE DE PRODUCCIÓN $ 7.203,67

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN $ 4.960,87

AYUDANTE DE PRODUCCIÓN $ 3.775,29

JEFE DE LOCACIONES $ 6.752,25

ASISTENTE DE LOCACIONES $ 4.960,87

ASISTENTE DE DIRECCIÓN $ 7.203,67

CONTINUISTA / SCRIPT $ 5.431,29

1° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 5.431,29

2° AYUDANTE DE DIRECCIÓN $ 3.544,82

DIRECTOR DE CASTING $ 7.203,67

ASISTENTE DE CASTING $ 4.960,87

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA $ 8.025,74

TÉCNICO HD $ 7.082,50

CAMARÓGRAFO $ 6.443,42

PRIMER AYUDANTE DE CAMARA $ 5.431,29

SEGUNDO AYUDANTE DE CÁMARA $ 4.248,07

KEY GRIP $ 5.431,29

GRIP $ 4.960,87

ASISTENTE DE GRIP $ 3.775,29

VIDEO ASSIST $ 2.601,59

FOTÓGRAFO DE FILMACIÓN $ 4.248,07

GAFFER $ 5.431,29

JEFE REFLECTORISTA $ 4.960,87

CAPATAZ REFLECTORISTA $ 4.488,06

REFLECTORISTA $ 4.015,26

OPERADOR DE GENERADOR $ 3.775,29

DIRECTOR DE ARTE $ 8.025,74

ESCENÓGRAFO $ 6.849,69

AMBIENTADOR $ 5.431,29

AYUDANTE DE ESCENOGRAFÍA $ 4.960,87

VESTUARISTA $ 6.849,69

AYUDANTE DE VESTUARIO $ 4.960,87

MODISTA $ 3.732,48

UTILERO/CARPINTERO $ 4.960,87

ASISTENTE DE UTILERO $ 3.775,29

REALIZADOR $ 4.960,87

JEFE DE MAQUILLAJE $ 5.431,29

PEINADOR $ 4.723,25

AYTE. DE MAQUILLAJE/PEINADO $ 3.544,82

DIRECTOR DE SONIDO $ 6.849,69

AYUDANTE DE SONIDO $ 5.431,29

COMPAGINADOR $ 8.025,74

AYUDANTE DE COMPAGINACIÓN $ 5.506,53

CORTADOR DE NEGATIVOS $ 3.934,47

APRENDIZ $ 2.266,50

#F5201229F#

#I5201230I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 607 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente N° 1-221-229.265/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1/2 de los autos citados en el VISTO obra el acuerdo y a fojas 4 las escalas salariales, 
celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, 
HELADEROS Y ALFAJOREROS (STPCPHYA), la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS y ALFAJOREROS (FTPSRCHP-
YA) por el sector gremial y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ 
y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS por la parte em-
presaria, ratificado a fojas 17 por medio del Acta que lo integra, en el marco de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo las partes han convenido nuevos salarios a ser aplicados a los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 381/04 del cual son signa-

tarias, cuya vigencia opera a partir del mes de Mayo de 2016, con las consideraciones obrantes 
en el texto al cual se remite.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo se corresponde con la actividad de las Entidades 
empresarias signatarias y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colecti-
vamente invocadas.

Que asimismo, se ha dado cumplimiento con la formalidad que exige la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Una vez homologado el acuerdo de referencia, corresponde se remitan estas actuaciones a la 
Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el pro-
medio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 1/2 y las escalas salariales 
de fojas 4, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS (STPCPHYA), la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS y ALFAJORE-
ROS (FTPSRCHPYA), el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ y la 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, ratificado a fojas 17 
por medio del Acta que lo integra, del Expediente N° 229.265/16, en el marco de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 
1/2, las escalas salariales de fojas 4 y el Acta de ratificación de fojas 17 que lo integra, del Expe-
diente N° 1-221-229.265/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitan estas actuacio-
nes a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo estable-
cido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase 
a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 381/04.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homo-
logado y de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 229.265/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 607/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 1/2, 4 y 17 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1257/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Paraná, a los 26 días del mes de Mayo de 2016, se reúnen los integrantes de 
la Comisión Negociadora Paritaria de la Convención Colectiva de Trabajo 381/04, conformada 
en fecha 02 de Mayo de 2016; por el Sindicato de Trabajadores Pasteleros, Confiteros, Pizze-
ros, Heladeros y Alfajoreros de Entre Ríos, la Sra. María del Rosario Terenzio, DNI 25.032.737 
- Primer Vocal Titular del S.T.P.C.P.H. y A., y Miguel Alberto Avilé, DNI 13.043.417 - Tesorero del 
S.T.P.C.P.H.yA., por la Federación de Trabajadores Pasteleros, Servicios Rápidos, Confiteros, 
Heladeros, Pizzeros, Alfajoreros, el Sr. Juan Domingo Gonzalez - DNI 11.071.316 - Secretario 
de Organización-; por el Centro de Industriales Panaderos y Afines de Paraná, Rubén Alcides 
Borgetto, DNI 10.681.088, Alexis Hernán Borgetto DNI 33.313.696 y Elena Soledad Duarte DNI 
26.941.281, quien a su vez lo hace también Federación de Industriales Panaderos y Afines de 
Entre Ríos, junto a Dante Oscar Cauvet DNI 6.079.457, y Gabriel Armando Toso - DNI 20.552.504, 
acordando lo siguiente:

1) Fijar nuevos salarios básicos para todas las categorías de la presente Convención Colectiva 
de Trabajo 381/04, que tendrán vigencia a partir de los meses Mayo de 2016, Septiembre de 
2016 y Enero de 2017.

2) Establecer asimismo en forma complementaria, abonar con carácter Remunerativo una suma 
correspondiente a “Adicional Complementario por Antigüedad”, en relación a la antigüedad en 
años en el establecimiento, por el período anual de esta paritaria, correspondiente a la liquida-
ción de salarios del mes de Mayo 2016 a Abril de 2017.

El adicional pactado precedentemente deberá ser abonado solo al personal con más de 11 años 
de antigüedad en la empresa, en carácter adicional y accesorio a la Asignación por Antigüedad 
prevista en el Art. 5° del C.C.T. 381/04.

El pago del mismo se detallará en recibo de haberes bajo la leyenda “Adicional Complementario 
por Antigüedad Mayo 2016-Abril 2017”.

3) Los trabajadores cuyo desempeño sea de tiempo parcial percibirán sus remuneraciones y 
adicionales en forma proporcional al mismo.

4) las partes acuerdan que estas asignaciones deben ser reflejadas en el recibo de haberes de 
los trabajadores a partir de los meses señalados, siendo retroactivo en el caso que corresponda.

5) Se adjuntan en este acto escala salarial pactada que rige a partir del 01 de Mayo de 2016, 
como así también escala salarial anterior al presente acuerdo.
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6) Las partes se reunirán nuevamente, a fin de fijar salarios para el mes de Mayo 2017 en adelante.

Las partes en sus roles y carácter invocados acuerdan presentar y solicitar la urgente homolo-
gación del presente Acuerdo Salarial ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 381/04, como así mismo su registro 
correspondiente.

No siendo para más, leída y ratificada la presente Acta Acuerdo, los comparecientes firman al 
pie, en conformidad, cuatro ejemplares, de un mismo tenor, para un solo efecto, en lugar y fecha 
consignados en el encabezamiento.

ACUERDO SALARIAL CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO 381/2004

RAMA PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS - PERÍODO MAYO DE 2016 - ABRIL DE 2017

Federación Industriales Panaderos y Afines de Entre Ríos, Centro de Industriales Panaderos 
y Afines de Paraná c/ Sindicato de Trabajadores Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, Heladeros 
y Alfajoreros Paraná Entre Ríos y Federación de Trabajadores Pasteleros, Servicios Rápidos, 

Confiteros, Heladeros, Pizzeros, Alfajoreros

Se acuerdan nuevos Salarios Básicos con vigencia desde: MAYO/16, SETIEMBRE/16 Y ENERO 
2017, y se acuerdan Pagos Adicionales Complementarios por Antigüedad (Remunerativo) en 
forma adicional a la Asignación por Antigüedad fijada en el CCT 381/04 Art. 5°.

ESCALA SALARIAL C.C.T. 381/04 PERIODO MAYO 2016-ABRIL 2017

CATEGORÍAS MAYO a AGOSTO 
2016

SETIEMBRE a 
DICIEMBRE 2016

ENERO a ABRIL 
2017 PRESENT.

PASTELEROS

Maestro $ 10,783.00 $ 11,772.00 $ 12,663.00 $ 90.00 

Oficial $ 10,350.00 $ 11,200.00 $ 12,100.00 $ 70.00 

Medio Oficial $ 10,150.00 $ 11,000.00 $ 11,850.00 $ 70.00 

Ayudante $ 9,975.00 $ 10,825.00 $ 11,675.00 $ 70.00 

Ayudante Gral. $ 9,900.00 $ 10,750.00 $ 11,600.00 $ 70.00 

Aprendiz (6 Hs.) $ 6,863.00 $ 7,491.00 $ 8,121.00 $ 0.00 

Tareas Mixtas $ 9,750.00 $ 10,530.00 $ 11,390.00 $ 70.00 

FACTUREROS - PIZZEROS 

Maestro $ 10,567.00 $ 11,537.00 $ 12,409.00 $ 90.00 

Cocinero $ 10,567.00 $ 11,537.00 $ 12,409.00 $ 90.00 

Oficial $ 10,200.00 $ 11,050.00 $ 11,900.00 $ 70.00

Medio Oficial $ 10,000.00 $ 10,850.00 $ 11,725.00 $ 70.00

Ayudante $ 9,900.00 $ 10,750.00 $ 11,600.00 $ 70.00 

Ayudante Gral. $ 9,856.00 $ 10,713.00 $ 11,570.00 $ 70.00

Aprendiz (6 hs) $ 6,863.00 $ 7,491.00 $ 8,121.00 $ 0.00

Tareas Mixtas $ 9,738.00 $ 10,520.00 $ 11,380.00 $ 70.00

Cajero / Encarg. $ 9,959.00 $ 10,832.00 $ 11,793.00 $ 70.00

Cajero $ 9,909.00 $ 10,857.00 $ 11,719.00 $ 70.00

Dependiente $ 9,856.00 $ 10,713.00 $ 11,570.00 $ 70.00

Repartidor $ 9,685.00 $ 10,542.00 $ 11,399.00 $ 70.00 

Peón Mantenim. $ 9,757.00 $ 10,521.00 $ 11,454.00 $ 70.00

Administrativo $ 9,784.00 $ 10,745.00 $ 11,531.00 $ 70.00 

SALARIOS POR EVENTO 

Encargado de 
Servicio y Evento $ 817.00 $ 892.00 $ 960.00  

Empleado de Servicio 
y Evento $ 654.00 $ 714.00 $ 768.00  

Ayudante de Servicio 
y Evento $ 599.00 $ 654.00 $ 704.00  

ADICIONAL COMPLEMENTARIO POR ANTIGÜEDAD (a partir de 11 años de antigüedad)

ANTIGÜEDAD IMPORTE 

DE 11 A 15 AÑOS $ 350.00

DE 16 A 19 AÑOS $ 900.00

DE 20 A 28 AÑOS $ 1,800.00

29 AÑOS EN ADELANTE $ 2,300.00

Todos los conceptos del salario y las asignaciones previstas en la presente, en los casos de 
tiempo parcial, se abonan en forma proporcional.

Base de cálculo Horas Extras: Salario/30/has. diarias de trabajo x horas a pagar= (X 1,5 simples; 
X 2 ha. doble),

DELEGACION REGIONAL PARANA

EXPEDIENTE N° 1-221-229265-2016

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los Nueve días del mes de Junio de dos mil 
Dieciséis, siendo las 11:00 horas, comparece espontáneamente por ante el suscripto Dr. Ignacio 
Federico Bianchini, Responsable de la Oficina de Relaciones Laborales de la Delegación Re-
gional Paraná del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION,

En representación de la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P. Y A.), el Sr. Juan 
Domingo Gonzalez DNI 11071316, en su carácter de miembro paritario.

En Representación del SINDICATO DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZE-
ROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE ENTRE RÍOS, la Sra. Maria del Rosario Terencio DNI 
25032737 y Miguel Alberto Avilé, DNI 13043417, en su carácter de miembros paritarios.

En REPRESENTACIÓN DEL CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ, 
el Sr. Ruben Alcides Borgetto, DNI 10681088, el Sr. Alexis Hernán Borgetto DNI 33313696, en 
su carácter de miembros paritarios, y la Sra. Elena Soledad Duarte, DNI 26941281, quien tam-
bién es miembro paritaria, de la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE 
ENTRE RÍOS, siendo también paritarios de la Federación de Industriales Panaderos, Sr. Dante 
Oscar Cauvet DNI 6079457, y el Sr. Gabriel Armando Toso DNI 20552504.

Abierto el acto, en uso de la palabra, los comparecientes, MANIFIESTAN: Que ratifican todos 
y cada uno de los términos vertidos en el acta acuerdo obrante a fs. 1/2 y de la escala salarial 
obrante a fs. 4, vigencia Mayo 2016 a Abril 2017, y de todo de lo actuado en las presentes actua-
ciones, solicitando por ello, su homologación.

No siendo para más se da por terminado el acto, a las 11:30 hs. firmando los comparecientes por 
ante el funcionario actuante, que certifica, con entrega de copia de la presente.

#F5201230F#

#I5201242I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 608 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1-217-308.372/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente Nº 1-217-308.372/16 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES 
ZONA CUYO y la empresa GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 5 y 19, con-
forme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial y el 
pago de una suma no remunerativa para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Empresa N° 1436/15 “E”, del cual son las mismas partes signatarias, conforme 
a los términos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, 
por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar 
la procedencia de efectuar el cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSO-
NAL DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO y 
la empresa GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 3/4 del Expediente Nº 1-27-
308.372/16, ratificado a fojas 5 y 19, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
3/4 del Expediente Nº 308.372/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1436/15 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 308.372/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 608/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1240/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO CONVENCIONAL COMPLEMENTARIA DEL CCT 1436/2015 “E”

En la Ciudad de Mendoza, a los 02 días del mes de Junio de 2016, entre la Empresa Gas del 
Sur S.A. (Sub-Distribuidora de gas), (en adelante LA EMPRESA), con domicilio en J. B. Alberdi 
1061 Guaymallén - Mendoza, representada en este acto por los Sres. José Luis N. Frasson 
DNI 16.992.015 y José Luis Astorga DNI 8.150.121 y el Sindicato del Personal de la Industria del 
Gas (en adelante S.P.I.G), con domicilio en Rioja 2029 Ciudad - Mendoza, representada en este 
acto por los Sres. Gerardo F. Ponce DNI 18.584.094, Vicente A. Carratalá DNI 8.158.223 y Juan 
Domingo Gordillo DNI 10.272.525, en representación del personal legitimado a representar con-
forme a su personería gremial, acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: Abonar a los trabajadores representados por la entidad gremial, un incremento sala-
rial del 20% sobre las remuneraciones básicas a partir de los sueldos que correspondan al mes 
de Mayo de 2016 y el 5% adicional sobre los sueldos básicos a partir de los sueldos que corres-
pondan al mes de Setiembre de 2016 no acumulable, es decir sobre remuneraciones básicas 
vigentes al 30 Abril de 2016. Cabe aclarar que dichos importes como así también adicionales y 
bonificaciones se adjuntan a la presente, como ANEXO I.

SEGUNDO: Abonar una suma por única vez, no remunerativa, con los haberes correspondiente 
a Mayo de 2016 de $ 1.200.- (pesos un mil docientos) y con los haberes del mes de setiembre de 
2016 de 1200 (pesos un mil doscientos).
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TERCERO: Los porcentajes y montos de este acuerdo tendrán vigencia hasta el 30/10/2016.

En muestra de conformidad, se firman tres ejemplares de un solo tenor y a un mismo efecto, en 
el lugar y fecha arriba indicados.

ANEXO I

ADICIONAL GUARDIA TÉCNICO - OPERATIVO AL 30/04/2016 Vigencia del 01/05/2016 
al 30/10/2016

POR SEMANA DE GUARDIA: PRINCIPAL $ 1000 1300

PASIVA $ 250 325

POR DIA DE GUARDIA: PROPORCIONAL RESPECTO AL VALOR ESTABLECIDO POR SEMANA.-

ADICIONAL POR ANTIGÜEDAD   

POR CADA AÑO: $ 85 104

BONIFICACION GAS   

DE CARÁCTER MENSUAL $ 120 156

FALLO DE CAJA   

DE CARÁCTER MENSUAL $ 425 550

REMUNERACIONES:

AREA CATEGORIA
REMUNERACIÓN 

BÁSICA
AL 30/04/2016

REMUNERACIÓN 
BÁSICA

del 01/05/2016 al 
30/08/2016

REMUNERACIÓN 
BÁSICA

01/09/2016 al 
30/10/2016

ADMINISTRATIVA: Administrativo A $ 9088 $ 10906 $ 11360

 Administrativo B $ 9843 $ 11812 $ 12304

 Administrativo C $ 11443 $ 13732 $ 14304

 Administrativo D $ 11968 $ 14362 $ 14960

 Administrativo E $ 12736 $ 15283 $ 15920

 Auxiliar Admin. A $ 8474 $ 10168 $ 10592

 Auxiliar Admin. B $ 8864 $ 10637 $ 11080

 Auxiliar Admin. C $ 9388 $ 11265 $ 11734

  Auxiliar Admin. D $ 9883 $ 11859 $ 12354

 Auxiliar Admin. E $ 10368 $ 12442 $ 12960

TÉCNICA Técnico A $ 9088 $ 10906 $ 11360

 Técnico B $ 9843 $ 11812 $ 12304

 Técnico C $ 10624 $ 12749 $ 13280

 Técnico D $ 11712 $ 14054 $ 14640

 Técnico E $ 12749 $ 15299 $ 15936

 Técnico F $ 13568 $ 16282 $ 16960

  Auxiliar Técnico A $ 8576 $ 10291 $ 10720

 Auxiliar Técnico B $ 9472 $ 11366 $ 11840

 Auxiliar Técnico C $ 10432 $ 12518 $ 13040

 Auxiliar Técnico D $ 11533 $ 13839 $ 14416

 Auxiliar Técnico E $ 12518 $ 15022 $ 15648

 Auxiliar Técnico F $ 12928 $ 15514 $ 16160

NOTAS: 1.- TODAS LAS REMUNERACIONES BÁSICAS ESTARAN SUJETAS A LOS DESCUENTOS DE LEY QUE 
CORRESPONDAN.-
2.- VIGENCIA DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS SEGÚN ACTA ACUERDO HASTA 30/10/2016.-
3.- SUMA FIJA NO REMUNERATIVA TOTAL, DE $  2.400.- (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS) PAGADEROS 
$ 1,200,- CON LOS HABERES DE MAYO/2016 Y $ 1.200,- CON LOS HABERES DE SETIEMBRE/2016.-

#F5201242F#

#I5201238I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 611 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente N° 1.710.791/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 y 46 obran el Acuerdo y Acta Complementaria celebrados entre el SINDICATO LU-
JAN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar una suma única de carácter 
remunerativo para el mes de Abril de 2016, como gratificación por el Día de los Ex Combatientes 
de Malvinas.

Que en relación al Anexo I obrante a fs. 3, se advierte que el mismo no es materia de homologa-
ción debido a su contenido individual.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Acta Complementaria celebrados en-
tre el SINDICATO LUJAN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS 
E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que lucen a fojas 2 y 46 del Expediente N° 1.710.791/16, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Acta Comple-
mentaria obrantes a fojas 2 y 46 del Expediente N° 1.710.791/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Acta Complementa-
ria homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.710.791/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 611/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 y 46 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el nú-
mero 1245/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

GRATIFICACIÓN - DÍA DEL EX COMBATIENTE EN MALVINAS

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 06 días del mes de Febrero 2016, se reúnen por una parte el 
señor OSVALDO PAGANO en representación de FATEL SINDICATO LUJAN por una parte y por la 
otra los señores MARIANO PERI, HUGO RE Y ROBERTO CHOQUE por la otra en representación 
de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. quienes manifiestan lo siguiente:

PRIMERO: Las partes establecen el pago de una suma única de carácter remunerativa que 
consistirá en una gratificación por un valor único de $ 3.000 (pesos tres mil) para cada categoría 
convencional, con motivo de conmemorar el 02 de Abril “Día del Veterano y los caídos en la 
guerra de Malvinas”, y que se depositará en el Mes de Abril 2016, desglosado bajo la voz “Día 
del Veterano de Malvinas”, y “SAC S/Día del veterano de Malvinas”.

A contar de Abril 2016, el adicional Día del ex combatiente en Malvinas, se abonará en el mes de 
Abril de cada año que corresponda y se actualizará en ocasión de paritarias salariales.

SEGUNDO: Tendrán derecho a esta gratificación, los empleados de TELEFONICA DE ARGEN-
TINA S.A. que se detallan en el ANEXO I, ello en virtud de ser ex soldados conscriptos que han 
participado en las acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14 de 
junio de 1982, tal como lo detalla la Ley nacional 23.109/84.

TERCERO: Cualquiera de las partes quedan autorizadas a los fines de solicitar a la Autoridad de 
Aplicación la correspondiente aplicación de la presente.

Sin más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Expte. N° 1.710.791/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11:00 hs del día 09 de Junio de 2016, en el MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, comparecen ante el Lic. Omar M. 
RICO, Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales N° 1, por (SLOEE-
SIT LUJAN) SINDICATO LUJAN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SER-
VICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, los señores: Edgardo Daniel PEREZ, 
en su carácter de Secretario Adjunto y Marcelo Ángel PECORARO, en carácter de Secretario 
Administrativo y Delegado de Personal con D.N.I. N° 17.272.952, por una parte; y por la empresa; 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. el Doctor: Gerardo José CARBONE, en su carácter de apo-
derado, quienes asisten a este acto.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante se cede la palabra y ambas partes, mani-
fiestan que: Informamos que a fs. 27, presentamos un escrito subsanando el error involuntario 
del acuerdo obrante a fs. 2: Donde dice: “FATEL SINDICATO LUJAN”; debe decir: (SLOEESIT LU-
JAN) SINDICATO LUJAN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E 
INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, asimismo venimos a ratificar el acuerdo suscrip-
to entre la representación gremial: (SLOEESIT LUJAN) y la empresa: TELEFÓNICA DE ARGEN-
TINA S.A, celebrado el día 06/02/16, obrante a fs. 2; y solicitamos su pertinente homologación.

Oídas las partes, el funcionario actuante pasa las presentes actuaciones a la Asesoría Técnico 
Legal para su conocimiento y consideración.

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes de conformidad 
previa lectura y ratificación ante mí que CERTIFICO.

#F5201238F#

#I5201249I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 614 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.407/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N° 1.731.407/16 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  31/91 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin 
de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indem-
nizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE ME-
CÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 5/6 del Expediente 
Nº 1.731.407/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a 
fojas 5/6 del Expediente Nº 1.731.407/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente procédase a la guarda del presente, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 31/91 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.731.407/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 614/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1235/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 01 días del mes de Agosto de 2016, se reúnen, por una 
parte, la Sra. Graciela Pentecoste y el Sr. Javier Müller, en su carácter de Gerente de Recursos 
Humanos y Coordinador de Recursos Humanos de SPICER EJES PESADOS S.A., respectiva-
mente, en adelante “la EMPRESA” con domicilio en Av. Arturo Illia 8230, Grand Bourg, Provincia 
de Buenos Aires, y por la otra parte, los representantes del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFI-
NES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (SMATA) Señores Ricardo De Simone en su carácter de 
Secretario Gremial, Sergio Pignanelli Subsecretario Gremial, Javier Ditto Subsecretario Gremial 
en Convenios y Leyes Laborales, Gustavo Auteda Subsecretario Gremial de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo, Ricardo Diederle por la Delegación San Martin y los integrantes de la Comisión 
Interna de la EMPRESA, Abel Chaparro, Pablo Burghi, Angel Miño, Martin Pantaneti y Esteban 
Figueroa, todos firmantes al pie de la presente, ambas partes manifiestan y acuerdan:

Que las Partes han mantenido intensas negociaciones tendientes a llegar a un acuerdo salarial, 
el cual trata de ser correlativo con los parámetros acordados en la industria automotriz.

(i) Que el presente acuerdo corresponde y forma parte de las negociaciones salariales del pe-
ríodo 2016.

(ii) En consecuencia, ambas partes acuerdan: 

PRIMERA: La Empresa incrementará un 15% remunerativo, a partir del mes de julio de 2016 los 
salarios de los trabajadores comprendidos en el convenio 31/91 E.

SEGUNDA: Las partes acuerdan que con el pago de la primera quincena de Agosto de 2016 se 
abonará al personal comprendido dentro del CCT 31/91 E el ajuste retroactivo por el mes de julio 
de 2016.

TERCERA: Ambas partes se comprometen a velar por el mantenimiento de la paz social, recu-
rriendo al diálogo para resolver las eventuales diferencias o discrepancias que pudieran susci-
tarse en lo sucesivo.

CUARTA: Las partes acuerdan solicitar la homologación del presente acuerdo al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y que se registre como parte integrante del 
Convenio Colectivo 31/91 “E”. A tal efecto las partes se comprometen a celebrar las actas que 
fueran necesarias y suscribir la documentación que se requiera para la homologación ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del presente acuerdo. Sin perjuicio de ello, se 
conviene expresamente que lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las 
partes, por efecto de lo dispuesto en el artículo 959 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Las partes en prueba de conformidad y ratificación del contenido del presente acuerdo, firman 
cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

Escala de jornales

Vigentes desde 26/06/2016

Operarios

Categoría Valor hora 45,2% No rem. Ticket Fijo 45,2% NR s/Tick

1 $ 54,66 $ 20,51 $ 1.390,85 $ 521,79

2 $ 57,41 $ 21,54 $ 1.474,91 $ 553,33

3 $ 61,19 $ 22,96 $ 1.565,49 $ 587,31

4 $ 64,49 $ 24,20 $ 1.649,60 $ 618,86

5 $ 68,40 $ 25,66 $ 1.746,60 $ 655,26

6 $ 72,26 $ 27,11 $ 1.843,61 $ 691,65

7 $ 76,25 $ 28,61 $ 1.953,64 $ 732,93

8 $ 80,11 $ 30,05 $ 2.050,67 $ 769,33

9 $ 84,87 $ 31,84 $ 2.173,55 $ 815,43

Mayores de 55 años

Convenio         

1A $ 79,36 n/a $ 2.019,50   

2A $ 83,38 n/a $ 2.141,57   

3A $ 88,86 n/a $ 2.273,19   

4A $ 93,64 n/a $ 2.395,20   

5A $ 99,31 n/a $ 2.536,07   

6A $ 104,92 n/a $ 2.676,92   

7A $ 110,71 n/a $ 2.836,68   

8A $ 116,34 n/a $ 2.977,57   

9A $ 123,23 n/a $ 3.156,01   

#F5201249F#

#I5201246I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 615 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.169/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/8 vuelta del Expediente Nº 1.731.169/16 obra el Acuerdo celebrado entre el SIN-
DICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA y la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, rati-
ficado a fojas 29 y 30, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”, conforme surge de los térmi-
nos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que respecto a la comisión negociadora, cabe tener presente lo indicado a foja 31 de autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin 
de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indem-
nizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa 
FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, que luce a fojas 5/8 vuelta 
del Expediente Nº 1.731.169/16, ratificado a fojas 29 y 30, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
5/8 vuelta del Expediente Nº 1.731.169/16.

ARTÍCULO 3°— Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”.
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ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.731.169/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 615/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/8 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1237/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de julio del año 2016, se 
reúnen, por una parte y en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avenida Bel-
grano 665 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Sres. Ricardo Pignanelli en su carác-
ter de Secretario General, Javier Ditto en su carácter de Subsecretario gremial de Convenios 
y Actas Laborales, Mario Manrique en su carácter de Secretario Adjunto, Ricardo Desimone 
en su carácter de Secretario Gremial, Sergio Pignanelli en su carácter de Subsecretario Gre-
mial, Jose María Aguilera en su carácter de Secretario Administrativo, Gustavo Auteda en 
su carácter de Subsecretario Gremial de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Faustino Anibal 
Soler en su carácter de Secretario de Prensa, Delegación Escobar Mario Valor, Pablo Pagez 
y Gabriel Santucho, miembros de la Comisión Interna Ramón Cejas, Manuel Cerrudo, Rober-
to Adrian Bono, Oscar Bravo, Leonardo Cedrola, Daniel Laborante, Miguel Angel Ledesma, 
Silvio Ledesma, Daniel Mendoza, Anibal Nuñez, Felix Oviedo, Arturo Perez, Ruben Ponce, 
Jose Torres Centurión, Anibal Velazco y Norberto Yñiguez (en adelante, “SMATA”) y por otra 
parte en representación de FORD ARGENTINA S.C.A. con domicilio en Av. De Mayo 651 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Ernesto Huerta en su carácter de Director de 
Recursos Humanos, Martín Ferrazza en su carácter de Gerente de Recursos Laborales (en 
adelante, “LA EMPRESA”); ambas conjuntamente denominadas en adelante como “LAS PAR-
TES”, quienes acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: A partir del 01 julio de 2016 al personal de Ford Argentina S.C.A. comprendido en 
el Convenio Colectivo 8/89 “E” se le aplicará las nuevas escalas salariales que se adjuntan al 
presente como “Anexol”

SEGUNDA: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y orde-
nadas relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de LA EMPRESA como de los 
Trabajadores, procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Produc-
ción y Exportación, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y 
el continuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto, se comprometen a 
fomentar y mantener la paz social, evitando/adoptar medidas de fuerza que atenten contra 
dichos objetivos.

TERCERA: En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo 
efecto, que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación a los fines de su homologación.

ANEXO 1

FORD ARGENTINA S.C.A.

Tabla de Jornales

Julio 01, 2016

Antigüedad: 4% sobre el básico inicial de cada categoría al cumplir el primer año de antigüedad 
y el 1% por cada año adicional.
Subsidio por transporte: $ 1104 por mes. (Se pagan $ 552 por quincena).
Este subsidio tiene carácter no remunerativo.
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FORD ARGENTINA S.C.A.

Plus Soldadores Especiales

Julio 01, 2016

FORD ARGENTINA S.C.A.

Julio 01, 2016

“X” ADICIONAL AUXILIAR:

10% DE LA CATEGORÍA 5a. INICIAL $ 12,75

“E” ADICIONAL ENCARGADO:

9E 15% DE LA CATEGORÍA 9a. INICIAL $ 22,88

10E 15% DE LA CATEGORÍA 10a. INICIAL $ 25,02

PLUS SOLDADORES:

“S” Para categorías 4, 5, y 6

100% de la diferencia con la categoría siguiente + 90% de la diferencia entre la categoría si-
guiente y la subsiguiente.

“R” Para categorías 4, 5, 6 y 7

90% de la diferencia con la categoría siguiente.

ADICIONAL UTILITARIO VW:

Para personal que vino de VW. Consiste en el pago de la diferencia a la categoría que tenía en 
VW previa a la fusión en Autolatina.

a) 1,7% de la base de la Categoría 7.

b) Diferencia entre categoría actual (con su respectiva antigüedad) y la categoría que tenía en VW.

SE SUMAN a) + b)

El adicional LO PIERDE si es promovido a una categoría superior a la categoría que tenía en VW.
#F5201246F#

#I5201236I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 617 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.172/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TA GAS TECHNOLOGY SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA, obrante a fojas 5/6 del Expediente Nº  1.731.172/16 y solicitan su 
homologación.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que impone 
la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión 
de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo aná-
lisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a 
la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de 
actividad.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para el personal. 

Que a fojas 7/11 obra la nómina del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologa-
ción administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los traba-
jadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad 
Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Decláranse homologados el Acuerdo y nómina del personal afectado, suscrip-
tos entre la firma TA GAS TECHNOLOGY SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrantes a 
fojas 5/6 y 7/11, respectivamente, del Expediente Nº 1.731.172/16.

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin que registre el Acuerdo y nómina del personal afectado, obrantes a fojas 
5/6 y 7/11, respectivamente, del Expediente Nº 1.731.172/16.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone 
por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.731.172/16

Buenos Aires, 11 de octubre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 617/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 y 7/11 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1247/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA - ACUERDO 

En Beccar, a los 30 días del mes de junio de 2016, se reúnen, por una parte, los representantes 
de TA GAS TECHNOLOGY S.A., Sres. SANTIAGO MANCONI, DNI N° 20.178.740, RICARDO RE-
TAMOZO, DNI N° 12.342.594, ALBERTO MANSILLA, DNI N° 14.476.751, por parte de la EMPRE-
SA y, por la otra, los miembros de la comisión negociadora del SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA); RICARDO 
DE SIMONE, DNI 11.460.260; SERGIO MARTIN PIGNANELLI, DNI 27.434.841; ROBERTO REY-
NALDO HERRERA, DNI 14.776.267, LUIS ANDRES ALVAREZ, DNI 10.888.684, PABLO T. SANA-
BRIA, DNI 14.941.390 y los Sres. Delegados de Personal ADRIAN ALBORNOZ, DNI 25.996.586; 
PABLO SEBASTIAN FUNES, DNI 29.802.654 y TOLOZA LUCIANO ESTEBAN, DNI 31.634.714; en 
adelante, el SMATA, todos firmantes al pie de la presente y ambas, en conjunto, denominadas 
LAS PARTES, quien luego de sucesivas reuniones, expresan:

Que TA Gas Technology S.A. manifiesta que continua atravesando una delicada situación por 
cuestiones coyunturales que oportunamente pusieran en conocimiento del SMATA.

Que en función de lo descripto y con el propósito de minimizar las consecuencias negativas 
sobre los empleados y buscar soluciones que tiendan a no alterar los puestos y condiciones de 
trabajo, esperando que se trate de cuestiones transitorias cuya superación se dé en un corto 
plazo, la EMPRESA manifiesta que tal situación requiere una medida transitoria que permita 
superarla sin afectaciones mayores para los trabajadores y la Empresa.

Y habida cuenta que la situación planteada deriva de la grave disminución de pedidos por parte 
de principales clientes de la empresa, como las empresas PDVSA Industrial (Venezuela), Medical 
Engineers LTD (India) y WMTM (Brasil), sumado a la baja generalizada de demanda de otros im-
portantes mercados Regionales para esta empresa como Colombia, Perú e incluso el mercado 
Argentino mismo, cuyo nivel de conversiones desde hace años no logra sostener la capacidad 
instaladas de las empresas locales; las partes (en los términos del artículo 223 bis de la ley de 
Contrato de Trabajo) acuerdan que del total de 172 trabajadores, 123 están comprometidos 
dentro del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1172/10 “E”, no prestaran tareas los empleados 
que figuran individualizados en los anexos adjuntos los días 14, 15, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de 
julio 2016; que firmados por las partes forma parte integrante e indivisible del presente acuerdo, 
quienes recibirán una asignación económica extraordinaria no remunerativa equivalente al 50% 
(cincuenta) del salario bruto por los cuatro primeros días mencionados y al 75% (setenta y cinco) 
los cinco últimos, siempre del salario bruto.

También acuerdan las partes que, si se presentan nuevos programas de trabajo no previsto ni 
previsible a la fecha, la empresa podrá convocar al personal detallado en el anexo a prestar la-
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bores efectivas. Debiendo para ello cumplir con una antelación mínima de 24 hs., supuesto en el 
cual no se aplicaran sanciones por los días y/o plazos de la convocatoria.

La empresa se compromete a: 1) abonar el valor correspondiente a la contribución patronal 
inclusive el aporte correspondiente al trabajador, con destino al régimen de obras sociales y 
aportes sindicales, evitando afectar la cobertura asistencial en la coyuntura definida.

Las PARTES asumen el compromiso expreso de buscar soluciones a sus diferencias, de cual-
quier naturaleza que estas sean, a través de métodos de diálogo y conciliación, hasta agotar las 
alternativas existentes o posibles, evitando por todos los medios a su alcance si se presentare 
una situación en que las mismas no acordaren, medidas de acción que afecten la producción 

normal de la Planta. Las medidas de acción directa sólo serán puestas en práctica, por cual-
quiera de las PARTES, cuando las mismas lleguen a un claro conocimiento de que han agotado 
toda otra vía de entendimiento, incluyendo la intervención de las autoridades pertinentes del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

La presente acta se elevará por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación, 
para su homologación.

No siendo para más y en prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, se da por terminada la reunión en la fecha indicada al inicio del presente.

SUSPENSIONES JULIO 2016
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